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NÚMERO 5.251 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 

 
Extinción de aprovechamiento de aguas públicas 
expediente X-303/2023 
 
EDICTO 

 
Se ha iniciado de oficio en este Organismo la si-

guiente extinción de derechos de aprovechamiento de 
aguas públicas:  

Nº EXPEDIENTE: X-303/2023 
TITULARES: Juan Valverde Castro, Rafael Bolívar 

Lerma, Serafín Bolívar Lerma 
USO: Doméstico, Riego 
VOLUMEN ANUAL (m3/año): 9009 
CAUDAL CONCESIONAL (l/s): 0,89 
CAPTACIÓN: 
- T.M.: Colomera PROVINCIA: Granada 
- PROCEDENCIA: Aguas subterráneas 
- M.A.S.: Sierra de Colomera 
- COORDENADAS UTM (ETRS89) X: 434615 Y: 

4139931 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 163 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 
11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de 
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir 
de la publicación de este anuncio, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren afectados, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza 
de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de ma-
nifiesto la documentación técnica del expediente de la re-
ferencia, o ante el registro de cualquier órgano adminis-
trativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Sevilla.-La Jefa de Servicio, fdo.: Elena López Navarrete. 

NÚMERO 5.252 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR  

 
Extinción de derechos de aguas públicas, expediente 
X-6347/2022 

 
EDICTO 

 
Se ha iniciado de oficio en este organismo la si-

guiente extinción de derechos de aprovechamiento de 
aguas públicas:  

Nº EXPEDIENTE: X-6347/2022 
TITULAR: Juan Núñez Núñez  
USO: Riego de 6,5 ha de olivar localizado 
VOLUMEN ANUAL (m3/año): 9750 
CAUDAL CONCESIONAL (l/s): 0,98 
CAPTACIÓN: 
- T.M.: Huétor Tájar PROVINCIA: Granada 
- PROCEDENCIA: Aguas subterráneas 
- M.A.S.: Vega de Granada 
- COORDENADAS UTM (ETRS89) X: 406865 Y: 

4114512 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 163 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 
11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de 
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir 
de la publicación de este anuncio, puedan presentar re-
clamaciones los que se consideren afectados, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza 
de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de ma-
nifiesto la documentación técnica del expediente de la re-
ferencia, o ante el registro de cualquier órgano adminis-
trativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
Sevilla, 30 de marzo de 2023.-La Jefa de Servicio, 

fdo.: Elena López Navarrete. 
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NÚMERO 4.281 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINAS 

 
Información pública DUP Expte.: E-3192; 13903/AT (P.E. Barranco del Agua e Infraestructura Evacuación. Villamena, 
Albuñuelas, Padul, Alhendín y Escúzar) 

 
EDICTO 

 
Anuncio de fecha 3 de julio de 2023 de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Po-

lítica Industrial y Energía en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración, en con-
creto, de utilidad pública del proyecto denominado “Parque Eólico Barranco del Agua I e infraestructuras de evacua-
ción” en los términos municipales de Villamena, Albuñuelas, Padul, Alhendín y Escúzar (Granada)”. 



Expediente E-3192; 13903/AT. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y la de construcción y la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, del proyecto de referencia, cu-
yas características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Energía Eólica Barranco del Agua, S.L., con CIF B-19636877 y domicilio social en la calle Marqués de 
Mondéjar n.º 20, entreplanta de Granada. 

b) Objeto de la petición: declaración, en concreto, de utilidad pública de la instalación denominada “Parque Eólico 
Barranco del Agua I, de 27 MW y línea de evacuación de 30 kV”.  

c) Emplazamiento: el parque eólico Barranco del Agua I, de 27 MW de potencia, se localiza en los parajes denomi-
nados “Cerros Pelaos” y “Cerrillo del Tío Lora”. La línea eléctrica aérea-subterránea de 30 kV conectará el parque eólico 
con la futura subestación colectora que comparte con el Parque Eólico Barranco del Agua II, en los términos municipa-
les de Villamena, Albuñuelas, Padul, Alhendín y Escúzar (Granada).  

d) Características: el parque eólico Barranco del Agua I de 27 MW de potencia está formado por 5 aerogeneradores, 
viario interno, canalizaciones y centro de seccionamiento. El acceso al parque se realiza a través de la autovía Bailén-
Motril y en la salida 153 se accede a la carretera GR-3208 dirección Albuñuelas. Se acondicionará una entrada existente 
en el margen derecho sentido Albuñuelas a la altura del punto kilométrico 4+24. La conexión de este parque eólico 
con la subestación colectora se realizará a través de una línea eléctrica de alta tensión aéreo-subterránea a 30 kV de do-
ble circuito. 

e) Finalidad: producción de energía de origen eólico. 
La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-

sición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, de acuerdo con lo establecido por el artículo 56 de la Ley 24/2013. Según 
su número segundo, “igualmente, supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos 
que en la declaración de utilidad pública se determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autóno-
mas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de 
servidumbre pública”, por lo que los organismos oficiales que, en su caso, se encuentren incluidos en la relación de 
bienes y derechos afectados lo serán a efectos meramente informativos de dicha obligación. Por su parte, la entidad 
promotora adquirirá la condición de beneficiaria de la expropiación, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.2 de 
la Ley de Expropiación Forzosa.  

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los titulares de los bienes y derechos afec-
tados por dicho proyecto, incluidos los que pudieran haber sido omitidos, pudiendo formular las alegaciones que esti-
men oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

A estos efectos, en el anexo, se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por 
el procedimiento de expropiación forzosa, con indicación de sus titulares. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 de su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957, en el indicado plazo, los afectados podrán 
aportar los datos que estimen oportunos a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación indicada. En 
caso de que alguno de los titulares afectados e incluidos en la citada relación tenga firmado un acuerdo de ocupación 
de su finca con la beneficiaria, podrá aportarlo a los efectos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía, procede la publicación del presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen. Dicha documentación 
estará disponible en el enlace de acceso público que se cita a continuación: http://juntadeandalucia.es/servicios/parti-
cipacion/todos-documentos.html 

Asimismo, el acceso presencial al expediente podrá solicitarse únicamente por aquellos sujetos que no están obli-
gados a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, en el mismo plazo de treinta días indicado, en las 
dependencias del Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en la Avenida Joaquina Eguaras número 2, 
planta 5ª, de Granada. Para ello, será necesario cita, que podrá obtenerse contactando en el teléfono 955 012 012 o a 
través de la dirección de correo electrónico: buzonweb.sac.cpie@juntadeandalucia.es. No obstante, los planos parce-
larios afectados por el proyecto podrán ser igualmente consultados en el Ayuntamiento correspondiente. 

La presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 3 de julio de 2023.-El Delegado Territorial, fdo.: Gumersindo Fernández Casas. 
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ANEXO: Relación de bienes y derechos afectados por la declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado «Parque Eólico Barranco 
del Agua I e infraestructuras de evacuación» en los términos municipales de Villamena, Albuñuelas, Padul, Alhendín y Escúzar (Granada).  

• Parque Eólico Barranco del Agua I 

Nº Titular Municipio Provincia Polígono Parcela 
Longitud 

Zanja 
(m) 

Ocupación 
Zanja (m2) 

Longitud 
Camino 

(m) 
Ocupación 

Camino 
(m2) 

Sobrevuelo 
Aéreo (m2) 

Ocupación 
Plataforma y 

Cimentación (m2) 
1 Lagar de Villamena, S.L. Villamena Granada 4 219   7,4 50,2   
2 Francisca Morales Alfambra Villamena Granada 3 32   71,3 556,8   

 
3 Ayuntamiento de Villamena Villamena Granada 3 33   107,5 889,0   

4 Ayuntamiento de Villamena Villamena Granada 3 9003   6,5 46,2   
 

5 Herederos Francisca Palomares Almendros Villamena Granada 3 35   170,0 1.225,0   

 
6 Ayuntamiento de Villamena Villamena Granada 3 31 447,2 402,5 902,4 8.928,0 19.606,7 4.063,4 

 
7 Herederos Trinidad Barranco Ortega Villamena Granada 3 28   125,5 2.029,0   

 
8 Juan Manuel Guzmán García Villamena Granada 3 201 36,8 33,1 28,1 263,6   

 

9 

Herminia Enríquez Maroto 
María Fe Enríquez Maroto 

María Francisca Enríquez Maroto 
María Nuria Enríquez Maroto 

Villamena Granada 3 26 129,3 116,4 130,5 1.109,8   

10 Ayuntamiento de Villamena Villamena Granada 2 9001 6,1 5,5 6,1 87,7   
11 Ayuntamiento de Villamena Villamena Granada 2 110 1.538,0 1.384,2 1.484,7 15.987,0 74.599,6 16.253,4 
12 Herederos de Juan Pérez Moreno Villamena Granada 2 119 70,9 63,8 105,1 798,4   

13 Ramón Pérez Carreño 
Antonia María Simón Soler Villamena Granada 2 111 17,0 15,3   1.704,9  

14 Ramón Pérez Carreño 
Antonia María Simón Soler Villamena Granada 2 112     2.122,3  

15 Ayuntamiento de Villamena Villamena Granada 2 9004 15,5 14,0     
16 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 22 40,3 36,3     

 

• Línea Aéreo-Subterránea de Media Tensión a 30 kV 

Nº 
 

Titular 
Municipio Provincia Políg. Parcela Apoyo nº 

Apoyos. 
Ocupación 

(m2) 

Sobrevuelo 
Conductores 

(m) 

Servidumbre 
vuelo y 

seguridad (m2) 
Longitud 
Zanja (m) 

Zanja y 
seguridad 

(m2) 

Ocupación 
temporal obras 
(m²) (3 meses) 

 

Servidumbre 
de paso 

accesos (m2) 
1 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 22 1 29,6 50,0 890,3   64,0 119,7 
2 Nuria Durán Úbeda 

José María Sánchez Flores Albuñuelas Granada 3 21   111,4 2.150,1      

3 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 20 2 2,5 139,1 2.410,2   64,0 406,5 
4 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 9008   5,5 118,6      
5 Nuria Durán Úbeda Albuñuelas Granada 3 17         323,2 
6 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 19   57,4 1.380,9      
7 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 9002   35,1 256,1      
8 Alfonso Durán López Albuñuelas Granada 3 2    139,7     188,6 
9 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 3 12   2,8 409,3      

10 INNO Montillana 2017, S.L. Albuñuelas Granada 3 3 3 22,1 192,6 3.900,1   64,0 286,8 
11 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 2 9009   42,3 1.502,6      
12 Luciano Puga Villanova Albuñuelas Granada 2 36   47,7 1.275,6      

13 María Pilar Castillo Fernández 
José Manuel Villena Herrera Albuñuelas Granada 2 37 4, 5 28,2 466,3 10.196,7   128,0 958,7 

14 Miguel Muñoz Molina Albuñuelas Granada 2 67 8 (50%) y 
9 20,6 764,2 16.179,7   96,0 3.227,3 

15 Germán Morales Castillo Albuñuelas Granada 2 66 6, 7 7,0 444,7 9.510,7   128,0 1.231,6 
16 Germán Morales Castillo Albuñuelas Granada 2 68   1,3 272,2      
17 Herederos María Pilar Castillo García Albuñuelas Granada 2 57 8 (50%) 1,7 26,2 348,9   32,0 62,2 
18 Miguel Muñoz Molina Albuñuelas Granada 2 59         845,7 
19 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 2 9003   25,8 465,1      
20 Ayuntamiento de Albuñuelas Albuñuelas Granada 2 72   84,6 1.920,4      
21 En Investigación Albuñuelas Granada 2 70   36,3 836,1      
22 Sebastián Delgado Ferrer Padul Granada 17 375   21,7 413,9      
23 Dolores Delgado Ferrer Padul Granada 17 376 10 2,6 60,9 990,8   64,0 358,4 
24 Fernando Medina Morales Padul Granada 17 386         114,3 
25 Mariana Delgado Ferrer Padul Granada 17 377   94,0 1.873,5      
26 Salvador Arias Merlo Padul Granada 17 373   19,8 437,8      
27 Antonio Romero Delgado Padul Granada 17 380   62,3 1.350,8      
28 En Investigación Padul Granada 17 355 11 2,4 188,5 3.059,8   64,0 359,5 
29 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 356   62,5 1.411,8      
30 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 9021   28,9 616,9     101,2 
31 Miguel Ángel Ocete Márquez  Padul Granada 17 346 12 (75%) 12,2 27,7 373,7   48,0 38,5 
32 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 345 12 (25%) 4,1 75,0 1.626,9   16,0  
33 Dolores Molina Álvarez Padul Granada 17 344   57,7 1.796,4      
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Nº 
 

Titular 
Municipio Provincia Políg. Parcela Apoyo nº 

Apoyos. 
Ocupación 

(m2) 

Sobrevuelo 
Conductores 

(m) 

Servidumbre 
vuelo y 

seguridad (m2) 
Longitud 
Zanja (m) 

Zanja y 
seguridad 

(m2) 

Ocupación 
temporal obras 
(m²) (3 meses) 

 

Servidumbre 
de paso 

accesos (m2) 

34 

Leonarda Calvente Cabello 
María José Delgado Calvente 

María Carmen Delgado Calvente 
Antonio Carlos Delgado Calvente 

Herederos Joaquina Calvente López 
Enriqueta Calvente Santiago 
Francisco Calvente Santiago 

Leonardo Calvente Castro 
María Josefa Calvente Castro 

Cristina Calvente Castro 
Arturo Calvente Castro 

Joaquín Calvente Castro 
Remedios Cruz Calvente Castro 

Roberto Calvente Castro 

Padul Granada 17 338   72,7 2.513,0      

35 Antonio Calvente López Padul Granada 17 337   40,2 1.398,4      
36 José Eladio Rejón Villanueva Padul Granada 17 328   35,1 871,2      
37 José Parejo Fernández Padul Granada 17 329 13 3,1 105,5 2.413,6   64,0 97,7 
38 José Parejo Fernández Padul Granada 17 327    237,8      
39 Miguel Ángel Ocete Márquez Padul Granada 17 313   82,3 1.464,9      
40 Amalia Molina Álvarez Padul Granada 17 308   45,1 918,1      
41 Juan Medina Pérez Padul Granada 17 309   16,4 325,0      
42 Herederos Miguel Morales García  Padul Granada 17 303   27,5 517,0      

43 David García Benítez 
Susana Herrerías Herrerías Padul Granada 17 296 14 39,3 50,3 787,4   64,0 101,8 

44 Ana García Molina Padul Granada 17 295   63,6 1.191,4      
45 Pilar García Molina Padul Granada 17 292   55,0 1.152,5      
46 Pilar García Molina Padul Granada 17 293    72,1      
47 María José Molina González Padul Granada 17 286   75,6 1.359,7      
48 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 285    27,3      

49 

Manuela Cenit Melgar 
Herederos Isabel Melgar Torices 
María Auxiliadora Cenit Melgar 

María Trinidad Cenit Melgar 
María Dolores Cenit Melgar 

Padul Granada 17 283 15 2,9 58,2 983,9   64,0 96,9 

50 Herederos de Antonia García Martín Padul Granada 17 282   66,1 1.449,1      
51 Emilia Josefa Martín Santiago Padul Granada 17 270   51,1 1.167,0      
52 José Antonio Maldonado Cabello Padul Granada 17 269   21,1 453,7      

53 Nicolas Ferrer Morales 
Ana Santiago Alcalá Padul Granada 17 266   26,5 522,6      

54 Antonia García Morales Padul Granada 17 265   22,2 381,6      
55 Otilia García Lázaro Padul Granada 17 259 16 3,4 31,8 454,2   64,0 261,2 

56 
Dolores Soto Villena 

Lorenzo Morales Soto 
María Dolores Morales Soto 

Padul Granada 17 258   56,7 924,6      

57 
Dolores Soto Villena 

Lorenzo Morales Soto 
María Dolores Morales Soto 

Padul Granada 17 255   29,9 528,1      

58 Ascensión Martín Sánchez Padul Granada 17 253   75,5 1.211,9      
59 Francisco Medina Romero Padul Granada 17 237 17 20,0 154,1 2.833,5   64,0 251,3 
60 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 9007   10,1 176,7      
61 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 245    32,7      
62 Francisco Medina Romero Padul Granada 17 238 18 2,5 81,1 1.263,9   64,0 30,5 
63 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 239    63,5      

64 José Diego García García 
Elena Durán Estrada Padul Granada 17 240   63,6 1.114,1      

65 Francisco Rejón Delgado 
Agustina Rejón Delgado Padul Granada 17 230 19 12,6 161,8 2.885,4   64,0 543,7 

66 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 9008   2,7 56,6      
67 Mariana García Pérez Padul Granada 17 229 20 22,8 140,9 2.480,3   64,0 253,2 
68 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 9004   33,4 807,4      
69 Mariana García Pérez Padul Granada 17 223   4,3 81,1      
70 Encarnación Pérez Parejo Padul Granada 17 222   66,4 1.347,8      
71 Francisco Medina Peregrina Padul Granada 17 218   56,8 1.080,1      
72 Antonio José Lupiañez Santiago Padul Granada 17 754 21 5,2 42,1 655,1   64,0 173,8 
73 Joaquín Lupiañez Santiago Padul Granada 17 181   44,7 842,4      
74 Herminia Molina García Padul Granada 17 182   20,9 466,2      
75 Herminia Molina García Padul Granada 17 183    139,6      
76 Tomás Sánchez Molina Padul Granada 17 184   43,8 854,6      

77 Emilia Nievas Cazorla 
José Carmelo Ruiz Rejón Padul Granada 17 189   41,6 951,1      

78 Inmaculada Antonia López Martín Padul Granada 17 190   48,5 942,8      
79 Fermín Molina Martín Padul Granada 17 25 22 4,1 53,7 813,9   64,0 107,6 
80 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 9005   5,6 91,2      
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Titular 
Municipio Provincia Políg. Parcela Apoyo nº 

Apoyos. 
Ocupación 

(m2) 

Sobrevuelo 
Conductores 

(m) 

Servidumbre 
vuelo y 

seguridad (m2) 
Longitud 
Zanja (m) 

Zanja y 
seguridad 

(m2) 

Ocupación 
temporal obras 
(m²) (3 meses) 

 

Servidumbre 
de paso 

accesos (m2) 
81 Fermín Molina Martín Padul Granada 17 24   67,1 1.035,5     188,6 
82 Expiración Alguacil Molina Padul Granada 17 26   0,7 144,7      
83 Antonio Molina Melgarejo Padul Granada 17 29   16,2 290,9      

84 Josefa Alguacil Morales 
Herederos Antonio Duarte Ferrer Padul Granada 17 22 23 3,0 230,6 3.929,2   64,0 393,6 

85 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 23         33,0 
86 Salvador Fernández González Padul Granada 17 17   22,3 343,6      
87 Josefa Alguacil Morales Padul Granada 17 16 24 2,7 146,2 2.601,4   64,0 422,6 
88 Dolores Durán Martín Padul Granada 17 15   19,4 387,5      
89 Manuel Muñoz Castillo Padul Granada 17 5   58,8 1.026,1     641,9 
90 Antonia Herrera Álvarez Padul Granada 17 4 25 3,0 69,6 1.063,5   64,0 52,1 
91 Dolores Domínguez Martínez Padul Granada 18 63 26 2,7 102,6 1.614,2   64,0 183,0 
92 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 17 9003   3,2 58,3      
93 Dolores Domínguez Martínez Padul Granada 18 64   51,1 945,3      
94 Sonia Molina Prieto Padul Granada 18 65   43,3 867,4      
95 Rosar María Molina Prieto Padul Granada 18 55   79,2 1.423,7      

96 José Francisco Molina Prieto 
Isabel Pérez Luis Padul Granada 18 54 27 3,1 57,9 886,9   64,0 126,7 

97 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 18 9006   5,4 99,4      
98 Asunción Martín Villena Padul Granada 18 57   11,0 209,3      
99 Carmen Lozano Lozano Padul Granada 18 40   81,3 1.728,9      

100 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 16 9006   12,1 266,9      
101 Trinidad Molina Martos Padul Granada 17 3   74,3 1.377,8      
102 Carmen Lozano Lozano Padul Granada 16 897    48,4      
103 Dolores García Villena Padul Granada 16 898   39,1 747,5      
104 En investigación Padul Granada 16 899 28 (50%) 10,8 56,2 931,0   32,0  
105 En investigación Padul Granada 16 900 28 (50%) 10,8 28,0 461,3   32,0 172,3 

106 
Delegación Territorial de 

Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul en Granada 

Padul Granada 900 9601   61,4 1.200,5      

107 
Delegación Territorial de Fomento, 

Articulación del Territorio y Vivienda 
en Granada  

Padul Granada 900 9100   17,9 359,3      

108 Eduardo Manuel García Lozano Padul Granada 19 220   48,2 948,2      

109 Herederos de Evangelina Bueno 
Flores Padul Granada 19 221   25,4 411,6     503,0 

110 Francisco García Maldonado Padul Granada 19 222 29 3,8 18,2 316,8   64,0  
111 Antonia Díaz García Padul Granada 19 227   47,8 822,3      
112 Antonia Díaz García Padul Granada 19 228   39,2 807,9      
113 Herederos de José Martín Rubio Padul Granada 19 229   46,0 997,8      
114 José Fernando Villena Martín Padul Granada 19 230   45,7 942,6      

115 Manuel Santiago Alfambra 
Carmen Pérez Lázaro Padul Granada 19 233   17,3 321,1      

116 Manuel Santiago Alfambra 
Carmen Pérez Lázaro Padul Granada 19 234   20,3 339,8      

117 Miguel Fajardo Ruiz Padul Granada 19 235 30 3,6 42,4 641,4   64,0 865,1 
118 José Martín Romero Padul Granada 19 236   32,8 619,5      
119 Luis García Villena Padul Granada 19 241   20,7 446,0      

120 Joaquín Arias Arias 
Ana Sánchez Álvarez Padul Granada 19 338   44,2 1.003,5      

121 Joaquín Arias Arias 
Ana Sánchez Álvarez Padul Granada 19 190   49,8 1.151,8      

122 María del Carmen Morón Sáez Padul Granada 19 189   49,8 1.028,2      
123 Leopoldo García Villena Padul Granada 19 188 31 30,4 47,6 764,9   64,0 90,8 
124 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 19 186   53,1 1.011,4      
125 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 19 9004   13,0 339,3      
126 Francisco José Molina Prieto Padul Granada 19 184   101,1 2.790,8      
127 Antonio Ferrer García Padul Granada 19 183   94,3 2.516,7      
128 Julio Fajardo Maldonado Padul Granada 19 182 32 4,3 65,8 1.198,1   64,0 37,5 
129 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 19 9013   4,3 62,7      
130 Emilio Martos Santiago Padul Granada 19 136   8,0 149,2      
131 Felicidad Martín Santiago Padul Granada 19 342   38,2 728,6      

132 Antonio Sánchez Rodríguez 
Felicidad Martín Santiago Padul Granada 19 138   31,6 757,3      

133 Joaquín Medina Nievas 
María Dolores Villena Álvarez Padul Granada 19 347   44,9 1.200,0     

134 María Dolores Villena Álvarez Padul Granada 19 142   45,8 1.277,9      
135 Herederos Diego García Berdugo Padul Granada 19 143   54,7 1.444,0      
136 Fernando Mateo García López Padul Granada 19 144   52,1 1.129,8      
137 Dolores Rejón Martín Padul Granada 19 339 33 3,3 54,2 833,7   64,0 290,8 
138 Fernando Mateo García López Padul Granada 19 145   45,3 887,5      
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accesos (m2) 
139 José Fermín Villena Martín Padul Granada 19 146   99,7 2.482,3      
140 Antonia Muñoz Molina Padul Granada 19 341   48,3 1.199,6      
141 Herederos Emilio Duarte Palomares Padul Granada 19 152   47,5 1.005,1      
142 Gracia Villena García Padul Granada 19 153 34 26,5 40,7 642,8   64,0 16,2 
143 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 19 9008   3,3 49,8      
144 Gracia Villena García Padul Granada 19 151   12,0 209,1      
145 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 19 9014   6,3 120,7      
146 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 9013    19,5      
147 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 9005   5,2 88,7      
148 Gracia Villena García Padul Granada 20 89    57,2      
149 Manuela García Villena Padul Granada 20 57   82,6 1.891,1      

150 

Leonarda Calvente Cabello 
María José Delgado Calvente 

María Carmen Delgado Calvente 
Antonio Carlos Delgado Calvente 

Herederos Joaquina Calvente López 
Enriqueta Calvente Santiago 
Francisco Calvente Santiago 

Leonardo Calvente Castro 
María Josefa Calvente Castro 

Cristina Calvente Castro 
Arturo Calvente Castro 

Joaquín Calvente Castro 
Remedios Cruz Calvente Castro 

Roberto Calvente Castro 

Padul Granada 20 92   168,7 4.006,0     463,2 

151 Antonio Martín García Padul Granada 20 99    46,6      
152 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 258 35 2,9 173,9 2.920,6   64,0 232,4 
153 Gerardo Cabello Terribas 

Álvaro Cabello Terribas Padul Granada 20 96 36 2,9 133,0 2.555,0   64,0 49,1 
154 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 60   67,0 1.576,1      
155 Cristina Socorro García García Padul Granada 20 97    118,1      
156 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 9006   6,8 294,8      

157 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 36 37, 38, 40, 
41, 42, 43 81,9 1.675,9 33.526,1   384,0 2.743,7 

158 Amalia Morales Villena Padul Granada 20 61   12,2 201,3      
159 Carmen Fernández González Padul Granada 20 49   57,3 1.409,9      
160 José Cordovilla Arias Padul Granada 20 35 39 4,3 131,4 2.753,1   64,0 185,0 
161 Isabel Fernández Jiménez Padul Granada 20 18   87,4 1.534,8     541,9 
162 José Cordovilla Arias Padul Granada 20 31   15,8 377,6      
163 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 246   32,1 1.132,3      
164 José Ortega Cabello Padul Granada 20 15 44 2,9 71,6 1.279,4   64,0 267,3 
165 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 9002   5,5 102,9      

166 Ana María Pérez Martín 
María Josefa Pérez Martín Padul Granada 20 1   51,3 856,7      

167 Ayuntamiento de Padul Padul Granada 20 9001 45 (50%) 2,5 10,9 163,9   32,0  
168 Áridos Hermanos Guerrero S.A. Alhendín Granada 14 93 45 (50%) 2,5 34,6 577,4   32,0 12,0 
169 Herederos de Salvador Arias López Alhendín Granada 14 90   138,4 3.189,8      
170 Áridos Hermanos Guerrero S.A. Alhendín Granada 14 89 46 3,3 166,0 3.084,9   64,0 1.113,8 
171 Pilar García Molina Alhendín Granada 14 71         1.031,2 

172 

María Blanca López Nieto 
Herminia Antonia López Nieto 
María Inmaculada López Nieto 

María Antonia López Nieto 
María Julia López Nieto 

Angel José Lopez Navarro 
José Luis López Navarro 

María Jesús López Navarro 

Alhendín Granada 14 72 47 3,1 222,4 4.302,3   64,0 42,8 

173 Juan Fernando Moreno Villena Alhendín Granada 14 73    23,6     143,9 
174 Juan Fernando Moreno Villena Alhendín Granada 14 74   234,4 5.977,3      
175 Herminia Bibiana Moreno Villena Alhendín Granada 14 100   6,8 123,1      
176 Herminia Bibiana Moreno Villena Alhendín Granada 14 69   19,3 313,2      
177 Ayuntamiento de Alhendín Alhendín Granada 14 9010   5,0 72,8      
178 Fernando Villena García Alhendín Granada 14 46 48 2,9 19,5 275,9   64,0 38,8 
179 María Dolores Moreno García Alhendín Granada 14 52 49 3,0 260,7 4.723,5   64,0 887,3 
180 Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir Alhendín Granada 14 9014   3,2 53,5      

181 Manuel Villena García Alhendín Granada 14 54   69,7 1.183,3      
182 María Inmaculada Villena López Alhendín Granada 14 53    179,4      

183 Eduardo Moles Ruiz 
María Inmaculada Ruiz Pérez Alhendín Granada 14 58   31,9 678,5      

184 María Inmaculada García Martos Alhendín Granada 14 59   38,4 758,2      
185 Ana Navas Muñoz Escúzar Granada 6 17 50 34,6 34,3 541,7   64,0 1.531,6 
186 Ayuntamiento de Escúzar Escúzar Granada 6 9002     388,4 349,6    



 
NÚMERO 4.775 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINAS 

 
Información pública DUP Expte.: E-4406; 14151/AT (Infraestructuras comunes evacuación Parques Eólicos Barranco 
Agua I y II. Alhendín, Escúzar, La Malahá, Vegas del Genil y Santa Fe) 
 
EDICTO 

 
Anuncio de fecha 19 de julio de 2023 de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de 

Industria, Energía y Minas en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración, en con-
creto, de utilidad pública del proyecto denominado “Infraestructuras Comunes de Evacuación de los Parques Eólicos 
Barranco del Agua I y Barranco del Agua II” en los términos municipales de Alhendín, Escúzar, La Malahá, Las Gabias, 
Vegas del Genil y Santa Fe (Granada).  

Expediente E-4406; 14.151/AT. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y la de construcción y la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, del proyecto de referencia, cu-
yas características principales se señalan a continuación: 

 
a) Peticionario: Sistema Eléctrico de Conexión Barranco del Agua, A.I.E., con CIF V19698406 y domicilio social en la 

calle Marqués de Mondéjar número 20, entreplanta de Granada. 
b) Objeto de la petición: declaración, en concreto, de utilidad pública de la instalación denominada “Infraestructuras 

Comunes de Evacuación de los Parques Eólicos Barranco del Agua I y Barranco del Agua II”.  
c) Emplazamiento: términos municipales de Alhendín, Escúzar, La Malahá, Las Gabias, Vegas del Genil y Santa Fe 

(Granada).  
d) Características: la Subestación Colectora de 30/66 kV SET “Barranco del agua” para los Parques Eólicos Barranco 

del Agua I y Barranco del Agua II recibirá la energía procedente de los parques eólicos Barranco del Agua I y Barranco 
del Agua II con una tensión de 30 kV. Posteriormente, se realizará una transformación a 66 kV, que es la tensión del 
Punto de Acceso y Conexión. Finalmente, desde el pórtico de 66 kV, saldrá una línea aéreo-subterránea a la tensión de 
66 kV cuyo destino será la subestación Santa Fe, propiedad de Edistribución Redes Digitales, S.L.U. 
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(m2) 
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Servidumbre 
de paso 

accesos (m2) 

187 

Antonia Martín Núñez 
Virtudes Martín Núñez 

María del Carmen Álvarez Ortiz 
Rebeca Álvarez Ortiz 

Carmen Álvarez Juárez 
José Antonio Álvarez Juárez 

Antonia Álvarez Suárez 
Carlos Álvarez Suárez 

Silveria Álvarez Suárez 
Isabel Álvarez Suárez 

Francisco Miguel Álvarez Martín 
Demelsa Álvarez Martín 

Juan Álvarez Martín 
Sandra Álvarez Martín 

Irene Álvarez Martín 
Ángel Miguel Álvarez Martín 

Escúzar Granada 5 18     3,6 3,2    

188 
Mecosur Granaitas, S.L. 
Fernando Villena García 

Manuel Villena García 
Alhendín Granada 13 2     107,8 97,0    

189 José Mateos Muller Alhendín Granada 13 20     427,8 385,0    
190 Mecosur Granaitas, S.L. Alhendín Granada 13 33     11,8 10,6    

191 
José Alberto Castillo Calvo 

Francisco Castillo Calvo 
María del Pilar Castillo Calvo 

Alhendín Granada 13 32     143,5 129,2    

 

 

 



e) Finalidad: evacuación de energía de origen eólico. 
 
La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley del Sector 

Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, adqui-
riendo la empresa solicitante la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2. de dicha Ley. 

 
Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.2 de la citada Ley del Sector Eléctrico, “supondrá el 

derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se de-
terminen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servi-
cio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de 
la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”, por lo que los organismos 
oficiales que, en su caso, se encuentren incluidos en la relación de bienes y derechos afectados lo serán a efectos me-
ramente informativos de dicha obligación. 

 
Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los titulares de los bienes y derechos afec-

tados por dicho proyecto, incluidos los que pudieran haber sido omitidos, pudiendo formular las alegaciones que esti-
men oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

 
A estos efectos, en el anexo se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados por 

el procedimiento de expropiación forzosa, con indicación de sus titulares. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 de su 

Reglamento de desarrollo, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957, en el indicado plazo, los afectados podrán 
aportar los datos que estimen oportunos a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación indicada. En 
caso de que alguno de los titulares afectados e incluidos en la citada relación tenga firmado un acuerdo de ocupación 
de su finca con la beneficiaria, podrá aportarlo a los efectos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
forzosa. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 

de Andalucía, procede la publicación del presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen. Dicha documentación 
estará disponible en el enlace de acceso público que se cita a continuación: http://juntadeandalucia.es/servicios/parti-
cipacion/todos-documentos.html 

 
Asimismo, el acceso presencial al expediente podrá solicitarse únicamente por aquellos sujetos que no están obli-

gados a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, en el mismo plazo de treinta días indicado, en las 
dependencias del Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en la Avenida Joaquina Eguaras número 2, 
planta 5ª, de Granada. Para ello, será necesario cita, que podrá obtenerse contactando en el teléfono 955 012 012 o a 
través de la dirección de correo electrónico: buzonweb.sac.cpie@juntadeandalucia.es. No obstante, los planos parce-
larios afectados por el proyecto podrán ser igualmente consultados en el Ayuntamiento correspondiente. 

 
La presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Granada, 19 de julio de 2023.-El Delegado Territorial, fdo.: Gumersindo Fernández Casas. 
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ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA DECLARACIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA «Infraestructuras Comunes de 
Evacuación de los Parques Eólicos Barranco del Agua I y Barranco del Agua II» en los términos municipales de Alhendín, Escúzar, La Malahá, Las Gabias, 

Vegas del Genil y Santa Fe (Granada) Expediente E-4406; 14.151/AT. 

• Subestación Eléctrica de Transformación 30/66 kV. 

 

Nº Titular Municipio Provincia Polígono Parcela Ocupación Subestación Eléctrica 
(m2) 

1 
José Alberto Castillo Calvo  

Francisco Castillo Calvo 
María del Pilar Castillo Calvo  

Alhendín Granada 13 32 4839,2 
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• Línea Aéreo-Subterránea de Media Tensión a 66 kV. 

 

Nº Titular Municipio Provincia Polígono Parcela 
Apoyo 

nº 
Apoyos 

(m2) 

Sobrevuelo 
Conductores 

(m) 

Servidumbre 
vuelo + 

seguridad.  

(m2) 

Longitud 
Zanja (m) 

Zanja + 
seguridad. 

(m2) 

Ocupación 
temporal (m2) 

(3 meses) 

Servidumbre de 
paso accesos (m2) 

1 
José Alberto Castillo Calvo  

Francisco Castillo Calvo 
María del Pilar Castillo Calvo  

Alhendín Granada 13 32     20,0 120,0         

2 Isabel Álvarez Juárez  Alhendín Granada 13 31 1 24,2 20,1 339,2   64,0 57,7 
3 Isabel Álvarez Juárez Alhendín Granada 13 30     237,8 7331,2    17,8 
4 Ayuntamiento de Alhendín Alhendín Granada 12 9005     14,6 508,0      
5 Carmen Pérez Moles  Alhendín Granada 12 86     91,4 2412,4    106,8 
6 José Mateos Müller  Alhendín Granada 12 87 2 2,7 73,7 1394,4   64,0 382,7 

7 
Morón Puertas Manuel 

Inmaculada Morón Sáez 
María del Carmen Morón Sáez  

Benito Morón Sáez 
Alhendín Granada 12 51     160,8 4976,8    688,8 

8 Antonio Villena Rubio  Alhendín Granada 12 88     25,3 808,2       80,2 
9 Juan Fernando Moreno Villena  Alhendín Granada 12 89     21,9 665,5       67,5 

10 
Alfonso Fernando Villena Valverde  

María Josefa Villena Valverde 
Dolores Villena Valverde 

Alhendín Granada 12 90     24,5 689,0       77,5 

11 José Martín Rubio  Alhendín Granada 12 91     25,1 627,2       80,4 
12 Bibiana Herminia Moreno Villena  Alhendín Granada 12 92     45,6 885,0       149,0 
13 Francisco López Martín  Alhendín Granada 12 93 3 41,6 68,8 1537,8     64,0 207,6 
14 Ana Ruiz Martín  Alhendín Granada 12 94     144,2 4921,2       415,4 
15 Encarnación López García  

Alhendín Granada 12 95 4 25,7 193,1 5269,3     64,0 479,0 
Amelia López García 

16 Bienvenido Martín Pérez  Alhendín Granada 12 49     91,0 1575,7         
17 Antonio Villena Rubio Alhendín Granada 12 96 5 25,7 69,2 1376,0     64,0 296,5 
18 José Pedro Moreno Villena  Alhendín Granada 12 97     84,2 2489,7       630,2 
19 José Martín Rubio Alhendín Granada 12 98     16,6 549,6         

20 
Inmaculada Morón Sáez 

María del Carmen Morón Sáez 
Benito Morón Sáez 

Alhendín Granada 12 100     59,3 2012,8         

21 Fernando Villena Rubio  Alhendín Granada 12 101     80,8 2530,1         
22 Manuel Ruiz Martín  Alhendín Granada 12 102     36,3 767,6         

23 
Manuel Morón Puertas 

Inmaculada Morón Sáez 
María del Carmen Morón Sáez 

Benito Morón Sáez 
Alhendín Granada 12 103 6 3,0 46,0 1044,6     64,0   

24 María Josefa Villena Herrera  Alhendín Granada 12 106 7 2,9 161,1 2635,9     64,0 903,0 
25 Manuela Villanueva López  Alhendín Granada 12 104     21,9 597,3         
26 Bibiana Herminia Moreno Villena  Alhendín Granada 12 180     89,9 1670,0         
27 Francisco Del Río Moreno López  

María de la Cruz Salvatierra  Alhendín Granada 12 105       46,7         
28 Adriano Ruiz García  Alhendín Granada 12 107     23,0 410,1         
29 Manuel Morón Puertas  Alhendín Granada 12 108     26,6 494,4         
30 Eduardo Moles Ruiz  

María Inmaculada Ruiz Pérez Alhendín Granada 12 109       30,4         
31 Lorenzo Villena Rubio  Alhendín Granada 12 114 8 2,6 175,3 3030,8     64,0 583,8 
32 María Dolores Moreno García Alhendín Granada 12 111     31,5 454,8         
33 Confederación Hidrográfica Guadalquivir Alhendín Granada 13 9008     12,4 212,6         
34 Herminia López Martín  Alhendín Granada 13 71 9 2,7 124,5 2044,7     64,0 159,0 
35 Ayuntamiento de Alhendín Alhendín Granada 13 9010     7,1 161,0         
36 José López Martín  Alhendín Granada 11 119     18,6 288,1         
37 Herminia López Martín  Alhendín Granada 11 117 10 2,9 80,9 1393,8     64,0   
38 María Inmaculada Villena López  Alhendín Granada 11 118     122,3 2292,3       133,4 
39 Áridos los linos S.L. Alhendín Granada 11 115     23,9 545,4         
40 En investigación Alhendín Granada 11 123     86,9 1647,3         
41 María Dolores Moreno García  Alhendín Granada 11 114 11, 12 17,5 136,0 2279,1     128,0 457,9 
42 María Dolores Moreno García  Alhendín Granada 11 113     170,4 2899,1         
43 Lorenzo Villena Rubio Alhendín Granada 11 112 13 2,5 122,9 2141,9     64,0 431,2 
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Nº Titular Municipio Provincia Polígono Parcela 
Apoyo 

nº 
Apoyos 

(m2) 

Sobrevuelo 
Conductores 

(m) 

Servidumbre 
vuelo + 

seguridad.  

(m2) 

Longitud 
Zanja (m) 

Zanja + 
seguridad. 

(m2) 
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(3 meses) 

Servidumbre de 
paso accesos (m2) 

44 Bibiana Herminia Moreno Villena  Alhendín Granada 11 111     27,2 576,9         
45 Ayuntamiento de Alhendín Alhendín Granada 11 9007     4,5 80,5         
46 Fernando Villena Rubio  Alhendín Granada 11 82       44,2         
47 María Josefa Villena García  Alhendín Granada 11 83 14 (50%) 1,3 44,2 640,5     32,0 102,5 
48 Adriano Ruiz García  Alhendín Granada 11 84 14 (50%) 1,3 118,6 2268,8     32,0   
49 Carmen Almendros Morales  

José Martín Rubio Alhendín Granada 11 85 15 (50%) 7,2 115,3 2252,3     32,0   
50 Dolores Villena Valverde  Alhendín Granada 11 86 15 (50%) 7,2 13,4 220,5     32,0   
51 Ayuntamiento de Alhendín Alhendín Granada 11 9004     5,0 79,0       47,1 
52 Magdalena Villena Álvarez  Alhendín Granada 11 6       34,3         
53 Manuela María Villena López  Alhendín Granada 11 5 16 12,5 323,4 6249,5     64,0 840,9 
54 Dolores Villena Martín  Alhendín Granada 11 4 17, 18, 19 8,7 511,0 9190,2     192,0 1182,4 
55 Rafael Villegas Lorenzo  Escúzar Granada 5 9 20 16,3 182,2 2936,3     64,0 525,9 
56 Ayuntamiento de Escúzar Escúzar Granada 5 9007       82,0         
57 Confederación Hidrográfica Guadalquivir Escúzar Granada 4 9006     11,9 1006,3         
58 Rafael Villegas Lorenzo  Escúzar Granada 4 140       186,2         
59 Sebastián Villegas Lorenzo  Escúzar Granada 4 139 de 21 a 26 58,9 1625,2 31893,7     384,0 4258,0 

60 

Rafael Villegas Jiménez  
Rafael Villegas Lorenzo  

José María Villegas Jiménez  
Gabriel Villegas Jiménez 

Yolanda Ontiveros Espigares 
Lourdes Jiménez Rodríguez 

María del Carmen Domínguez Barroso  

La Malahá Granada 6 61     68,0 1154,0         

61 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 6 9007     82,9 1163,3       9,9 

62 

Rafael Villegas Jiménez 
Rafael Villegas Lorenzo  

José María Villegas Jiménez  
Gabriel Villegas Jiménez 

Yolanda Ontiveros Espigares  
Lourdes Jiménez Rodríguez 

María del Carmen Domínguez Barroso  

La Malahá Granada 6 62 27, 28 5,9 127,1 2215,4     128,0   

63 Manuel Alférez Zapata  La Malahá Granada 6 60     4,4 143,2         
64 Manuel Alférez Zapata  La Malahá Granada 6 63     29,5 609,4         
65 María Inmaculada Ruiz Pérez  La Malahá Granada 6 64     21,3 399,9         
66 Antonio Manuel Matute Matute  La Malahá Granada 6 65     22,7 408,6         
67 Francisco Castillo Ortiz  La Malahá Granada 6 66 29 18,5 40,0 637,7 25,1 30,1 139,2 199,5 

68 
María del Carmen Moreno Muñoz  

Jesús María Navarro Moreno  
Alberto Navarro Moren 

María Esther Navarro Moreno 
La Malahá Granada 6 67         27,8 33,4 83,5   

69 Francisco Navarro Fernández  La Malahá Granada 6 68         27,2 32,7 81,7   
70 Ernesto Bimbela García  La Malahá Granada 6 69         35,6 42,7 106,9   
71 Manuel Guerrero López 

María Navarro Dionisio  La Malahá Granada 6 70         49,5 59,3 148,4   

72 José Pedro Moreno Villena 
María García Villena  La Malahá Granada 6 71         61,1 73,4 183,4   

73 José López Palma  La Malahá Granada 6 72         13,7 16,4 41,1   
74 Lidia Francisca López Navas  La Malahá Granada 6 73         34,0 40,8 102,0   
75 Antonia Alférez Zapata  La Malahá Granada 6 76         29,5 35,4 88,6   
77 Manuel Guerrero López  La Malahá Granada 6 283         61,7 74,1 185,1   
78 Dolores Villena Valverde  La Malahá Granada 6 80         443,6 532,3 1330,9   
79 Ayuntamiento La Malahá La Malahá Granada 6 9011         11,3 13,5 33,9   
80 Dolores Villena Valverde  La Malahá Granada 6 200         133,0 159,6 398,9   
81 Benjamín López Villena  La Malahá Granada 6 199         89,6 107,6 268,9   
82 Manuel Guerrero López 

Navarro Dionisio María La Malahá Granada 6 192         113,6 136,4 340,9   

83 Ricardo De la Blanca Moreno  
Francisco De la Blanca Moreno La Malahá Granada 6 193         97,5 117,0 292,4   

84 Fernando Juan Moreno Villena  La Malahá Granada 6 189         47,6 57,2 142,9   
85 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 6 9005         17,0 20,4 51,0   
86 Fernando Juan Moreno Villena  La Malahá Granada 6 179         108,2 129,9 324,6   
87 Manuel Garzón Zurita  

María Genoveva Cervera Delgado La Malahá Granada 6 176         58,5 70,2 175,5   
88 Junta de Andalucía La Malahá Granada 6 9009         10,1 12,1 30,3   
89 Manuel Garzón Zurita  

María Genoveva Cervera Delgado La Malahá Granada 7 199         24,3 29,1 72,8   
90 José Manuel Martín Sánchez  La Malahá Granada 7 200         99,8 119,7 299,4   
91 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 7 9001         4,1 5,0 12,4   
92 Francisco Navarro Diéguez  La Malahá Granada 7 206         21,7 26,0 65,0   
93 Olga Ros Navarro  La Malahá Granada 7 157         261,1 313,3 783,2   
94 Sebastián Diéguez Sánchez  La Malahá Granada 7 158         30,1 36,1 90,2   
95 Antonio Diéguez Sánchez 

Mercedes Hernández Polo La Malahá Granada 7 159         35,2 42,2 105,5   
96 Manuel Moya Jiménez  La Malahá Granada 7 150         71,6 85,9 214,8   
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97 Manuel Moya Jiménez  La Malahá Granada 7 149         111,6 133,9 334,8   
98 Josefa Hernández Polo La Malahá Granada 7 264         195,8 234,9 587,3   
99 Junta de Andalucía La Malahá Granada 900 9601         23,7 28,4 71,1   

100 Luis Alférez Guerrero  La Malahá Granada 7 9         150,4 180,5 451,2   
101 Luis Alférez Guerrero  La Malahá Granada 7 8         94,2 113,0 282,6   
102 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 7 9005         102,9 123,5 308,7   
103 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 1 9041         646,3 775,6 1939,0   
104 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 2 9004         412,5 495,0 1237,5   
105 Francisco Sánchez Urrutia  La Malahá Granada 2 129 30 29,6 15,8 243,6 100,4 120,5 365,2 319,9 

106 
Alférez Concepción García de la Serrana  

María Luisa Sánchez García de la Serrana  
María de la Concepción Sánchez García 

de la Serrana  
Margarita Sánchez García de la Serrana  

La Malahá Granada 2 112       230,2         

107 
María del Carmen Moreno Muñoz  

Jesús María Navarro Moreno  
Alberto Navarro Moreno 

María Esther Navarro Moreno 
La Malahá Granada 2 113     149,7 2886,8         

108 Juana Martín Montoza  La Malahá Granada 2 114 31 3,7 180,9 3917,3     64,0 442,5 
109 Amparo Martín Pérez  La Malahá Granada 2 115     60,7 1636,4         
110 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 2 9003     3,6 136,7         
111 M Luisa Alférez Alférez  La Malahá Granada 2 45     30,6 806,1         
112 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 2 44     20,1 978,2         
113 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 2 9010     7,9 300,3         
114 Ayuntamiento de La Malahá La Malahá Granada 2 10     50,6 1982,0         
115 Joaquín Rodríguez Urbano  La Malahá Granada 2 9     82,7 2771,2         
116 María del Carmen Rodríguez Urbano  La Malahá Granada 2 8     15,8 612,7         
117 Antonio Gámez Romero  La Malahá Granada 2 11     49,5 1332,6         
118 Antonio Villegas Linares  La Malahá Granada 2 7     31,7 732,1         
119 M Luisa Alférez Alférez  La Malahá Granada 2 4 32 2,7 164,1 3156,8     64,0 610,0 
120 María de la Trinidad Dávila Porras  

Rafael Dávila Porras  La Malahá Granada 2 3 33 3,6 148,0 2799,6     64,0 293,8 
121 Salvador Ortiz Urbano  La Malahá Granada 2 2     80,6 1701,9         
122 Salvador Ortiz Urbano  La Malahá Granada 2 1     106,2 2670,4         
123 Mercedes Molina Revelles  

Milecio Caballero Camino Las Gabias Granada 7 17       107,2         
124 Cecilio Lorenzo Fernández  Las Gabias Granada 7 16     76,9 1527,1         
125 Ayuntamiento de las Gabias Las Gabias Granada 7 9007     8,5 353,4         
126 José Manuel Barrales Baena Las Gabias Granada 7 77     15,6 265,1         
127 María Teresa Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 74 34, 35 28,7 327,5 6900,0     128,0 59,3 
128 María Teresa Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 47       72,9         

129 
Barrales Baena Victoria 

María Teresa Barrales Baena  
José Manuel Barrales Baena 

Las Gabias Granada 7 76     57,0 1321,7         

130 María Teresa Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 54     160,7 5044,2         
131 Confederación Hidrográfica Guadalquivir Las Gabias Granada 7 9001     11,0 383,1         
132 Victoria Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 7 36, 37, 41, 

42 51,5 1013,0 22172,8     256,0 2294,6 
133 Victoria Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 73 38, 39 22,5 522,7 10283,0     128,0 621,8 
134 Ayuntamiento de Las Gabias Las Gabias Granada 7 9000     9,2 216,7       256,3 
135 Junta de Andalucía Las Gabias Granada 900 9601     23,2 716,7         
136 Victoria Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 72     132,5 4196,6         
137 María Teresa Barrales Baena  Las Gabias Granada 7 4 40 3,7 86,1 1737,4     64,0 182,5 
139 Rústicas Fuente Agria S.L Las Gabias Granada 7 3 43, 44, 45 49,1 1018,4 24030,7     192,0 4785,9 
140 Rústicas Fuente Agria S.L Las Gabias Granada 7 1     288,0 7540,5         
141 Confederación Hidrográfica Guadalquivir Las Gabias Granada 7 9003     11,3 295,5         
142 Rústicas Fuente Agria S.L Las Gabias Granada 7 2               216,7 
143 Rústicas Fuente Agria S.L Las Vegas 

del Genil Granada 1 38       22,6       853,4 

144 Rústicas Fuente Agria S.L Las Vegas 
del Genil Granada 1 37 46 12,6 122,5 1939,0     64,0 523,0 

145 Rústicas Fuente Agria S.L Las Vegas 
del Genil Granada 1 36 47 28,1 75,7 1233,2     64,0   

146 Rústicas Fuente Agria S.L Las Vegas 
del Genil Granada 1 32     52,5 902,7         

147 Fundación benéfico-docente González 
Aurioles Santa Fe Granada 8 16     4,0 74,0         

148 Rústicas Fuente Agria S.L Santa Fe Granada 8 15     65,2 1303,8         

149 
Jaime Sánchez Sánchez  

Alfonso Sánchez Sánchez 
María Mercedes Fuentes Ruano  

Santa Fe Granada 8 14 48, 49 18,2 368,3 7401,4     128,0 2634,2 

150 Rústicas Fuente Agria S.L Santa Fe Granada 8 13 50 2,6 175,8 3713,5     64,0 442,5 
151 Rústicas Fuente Agria S.L Santa Fe Granada 8 12     129,7 2582,3         
152 Rústicas Fuente Agria S.L Santa Fe Granada 8 11 51 2,9 186,7 3500,1     64,0 230,2 
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(m2) 
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153 Junta de Andalucía Santa Fe Granada 900 9603     13,8 320,7         
154 Ayuntamiento de Santa Fe Santa Fe Granada 9 9017     45,4 874,5         

155 
Jaime Sánchez Sánchez  

Alfonso Sánchez Sánchez 
María Mercedes Fuentes Ruano  

Santa Fe Granada 9 54       221,3         

156 
Jaime Sánchez Sánchez  

Alfonso Sánchez Sánchez 
María Mercedes Fuentes Ruano  

Santa Fe Granada 9 79     23,4 541,6         

157 Comunidad de Regantes del canal de 
Cacín Señor de la Salud Santa Fe Granada 9 9010     3,0 70,6         

158 Francisco Javier Montalbán López 
Manuel Montalbán López  Santa Fe Granada 9 78 52 2,9 119,8 2202,6     64,0 111,4 

159 Comunidad de Regantes del canal de 
Cacín Señor de la Salud Santa Fe Granada 9 9009     12,6 307,9         

160 Antonio Manuel Arroyal Pérez  Santa Fe Granada 9 52 53 2,9 206,4 3786,4     64,0 470,9 
161 José Manuel Rodríguez Cuellar  Santa Fe Granada 9 46     61,4 1003,6         
162 Ana María Ramos Martín  Santa Fe Granada 9 107       125,7         

163 
Jaime Sánchez Sánchez 

Alfonso Sánchez Sánchez 
María Mercedes Fuentes Ruano  

Santa Fe Granada 9 42     53,2 1133,8         

164 Antonio Aguilera Trujillo  Santa Fe Granada 9 41     91,4 1813,3         
165 José Julián Villa Santa Fe Granada 9 61 54 17,1 72,7 1196,3     64,0 214,7 
166 José Antonio Hernández Martín 

María del Mar Tejada Hernández Santa Fe Granada 9 118     105,2 2220,1         
167 Enrique Vicente Romero Serrano  Santa Fe Granada 9 72 55 2,9 98,0 1707,6     64,0 62,1 
168 José Antonio Hernández Martín  

María del Mar Tejada Hernández Santa Fe Granada 9 36     46,4 862,4         

169 Francisco Javier Montalbán López  
Manuel Montalbán López Santa Fe Granada 9 71     13,6 282,6       241,0 

170 José Antonio Hernández Martín  
María del Mar Tejada Hernández Santa Fe Granada 9 35     136,0 2781,8         

171 Junta de Andalucía Santa Fe Granada 900 9601     10,7 175,3         
172 Francisco Javier Montalbán López  Santa Fe Granada 21 43 56 3,0 79,3 1341,2     64,0 39,1 
173 Teresa Niño Jesús Carmona Arenas  Santa Fe Granada 21 42       11,1         

174 

Javier Martínez Reyes  
Santiago Martínez Reyes 

Rafael Martínez Reyes 
María José Martínez Reyes 

Angel Martínez Reyes 
José Antonio Martínez Reyes 

Teresa Reyes Labella 

Santa Fe Granada 21 44 57 2,9 187,9 3535,5     64,0 710,4 

175 Francisco Soriano García  Santa Fe Granada 21 45     191,4 3770,7         
176 Francisco Javier Montalbán López  

Manuel Montalbán López  Santa Fe Granada 21 39     5,6 161,1         
177 Ayuntamiento de Santa Fe Santa Fe Granada 21 9006     4,8 189,4         
178 Comunidad de Regantes de la ciudad de 

Santa Fe Santa Fe Granada 21 9009     5,0 77,1         
179 Luis Fernando Ariza García  Santa Fe Granada 21 27 58 2,9 49,9 790,7     64,0 438,9 
180 Francisco Sánchez García Santa Fe Granada 21 26     108,5 2149,0         
181 Francisco Sánchez García Santa Fe Granada 21 25     18,8 389,6         
182 Francisco Sánchez García  Santa Fe Granada 20 145     47,2 797,0     64,0 131,2 
183 José Amador Chinchilla Mazuecos  Santa Fe Granada 20 205 59 17,1 110,2 2103,4         
184 Elena María Arenas Espinosa  Santa Fe Granada 20 140     119,9 2569,6         
185 Comunidad de Regantes de la ciudad de 

Santa Fe Santa Fe Granada 20 9002     19,9 334,9         

186 José Cristóbal Naranjo Castro 
Antonia María Cobos Cuesta Santa Fe Granada 20 136 60 3,1 60,5 998,7     64,0 271,9 

187 José Cristóbal Naranjo Castro 
Antonia María Cobos Cuesta Santa Fe Granada 20 135     20,8 421,0         

188 Confederación Hidrográfica Guadalquivir Santa Fe Granada 20 9004     2,7 57,2         
189 Carlos Montoro Pacheco  Santa Fe Granada 20 5     164,5 3542,3         
190 Comunidad de Regantes de la ciudad de 

Santa Fe Santa Fe Granada 20 9003     5,5 93,8         
191 Ayuntamiento de Santa Fe Santa Fe Granada 20 9015     5,2 84,4         
192 Carrillo Albornoz G. José Hrs. Santa Fe Granada 19 62 61 20,2 71,6 1163,9     64,0 51,5 
193 María Isabel Alguacil Rojas  Santa Fe Granada 19 61 62 14,0 39,5 675,0     64,0 86,5 

 

 

 

 



NÚMERO 5.273 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE 
GRANADA  

 
Juicio inmediato delito leve 63/23 

 
EDICTO 

     
En este Juzgado de Instrucción número Dos de Gra-

nada con domicilio en Avda. del Sur Granada, planta 5ª, 
se sigue procedimiento juicio inmediato delito leve 
63/2023 contra Alexander Bechtold no consta NIE, para 
que pueda tener conocimiento íntegro de sentencia nº 
189/23 de fecha 23/6/23. 

Teniendo el plazo de diez días partir del día siguiente al 
de la publicación de este Edicto en este Boletín para perso-
narse en este Juzgado para interponer el correspondiente 
recurso que proceda y en el plazo que corresponda. 

 
Para que conste y surta los efectos oportunos y co-

nocimiento, extiendo la presente en Granada a 12 de ju-
lio de 2023.-El Letrado de la Administración de Justicia, 
fdo.: Joaquín María López Calera. 

 
 
 

NÚMERO 5.285 

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑUELAS (Granada)  
 

Cuenta general del presupuesto 2022 
 

EDICTO 
 
D. José Díaz Alcántara, Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Albuñuelas (Granada) 
 
HACE SABER: En cumplimiento de cuanto dispone el 

artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en 
fecha 12 de junio de 2023, se expone al público la cuenta 
general del presupuesto correspondiente al ejercicio 
2022, por un plazo de 15 días, durante los cuales quienes 
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por convenientes.  

 
Lo que se hace público, en Albuñuelas a 7 de agosto 

de 2023.-El Alcalde, fdo.: José Díaz Alcántara. 
 
 
 

NÚMERO 5.260 

AYUNTAMIENTO DE ALDEIRE (Granada) 
 

Padrones del ciclo integral del agua y basura del 1er y 
2º trimestre de 2023 

 
EDICTO 

 
Dª Delia Ferrer Lozano, Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de Aldeire (Granada), 

HACE SABER: Que confeccionados los padrones del 
ciclo integral de agua y basura del 1º trimestre y 2º tri-
mestre de 2023, se exponen al público en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento por espacio de quince 
días para audiencia de reclamaciones, haciéndose sa-
ber que de no producirse estas, los referidos padrones 
se entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner potestativamente recurso de reposición ante la Al-
caldesa-Presidenta, en el plazo de un mes a contar 
desde el día inmediato siguiente al del término del perí-
odo de exposición pública, o bien impugnarlo directa-
mente mediante recurso contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses ante la Sala del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, desde la 
fecha indicada anteriormente sin perjuicio de cualquier 
otro que estime conveniente. 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se 
hace saber a todos los contribuyentes y por los concep-
tos indicados que el plazo de cobro en periodo volunta-
rio será único y comprenderá dos meses desde el día 
02 de octubre de 2023 al 1 de diciembre de 2023. 

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en 
período voluntario, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los intereses 
de demora y los recargos del periodo ejecutivo en los 
términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003 Ge-
neral Tributaria de 17 de diciembre y en su caso las cos-
tas que se produzcan. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Aldeire, 4 de agosto de 2023.-La Alcaldesa-Presi-

denta, fdo.: Delia Ferrer Lozano. 
 
 
 

NÚMERO 5.180 

AYUNTAMIENTO DE ALFACAR (Granada) 
 

Padrón de tasa de basura 2º bimestre de 2023 
 

EDICTO 
 
Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del 

Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada), 
 
HACE SABER: Que por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 
12/07/2023, ha sido aprobado el padrón correspon-
diente al segundo bimestre de 2023 de la tasa por reco-
gida de basura, que asciende a la cantidad de 39.621,10 
euros y el plazo para el cobro en voluntaria con venci-
miento el día 31 de octubre de 2023. 

Se expone al público este anuncio en el BOP por 
plazo de quince días a contar desde el día siguiente al 
de su publicación a efectos de que sea examinado por 
los interesados. 

Contra el acto de aprobación y las liquidaciones incor-
poradas podrá interponerse recurso de reposición al que 
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se refiere el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ante el ór-
gano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del periodo de ex-
posición pública, pudiendo el interesado interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente. 

 
Alfacar, 1 julio de 2023.-La Alcaldesa-Presidenta, 

fdo.: Fátima Gómez Abad. 
 
 
 

NÚMERO 5.267 

AYUNTAMIENTO ALHENDÍN (Granada) 
 

Exposición pública reparcelación S-1 
 

EDICTO 
 
Con fecha 4 de abril de 2023 la Junta de Compensa-

ción del Sector S-1 presentó en este Ayuntamiento el 
proyecto de reparcelación forzosa de los terrenos in-
cluidos en el ámbito del Plan Parcial del Sector S-1 de 
las normas subsidiarias de planeamiento de Alhendín 
(Granada). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
156.3 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territo-
rio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, se somete a información pública el refe-
rido proyecto de reparcelación por plazo de veinte días 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por cualquier interesado en el Área de 
Urbanismo de este Ayuntamiento en horario de oficina 
al objeto de que se formulen las alegaciones que se es-
timen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://alhendin.sedelectronica.es y en su portal 
web https://alhendin.es/. 

El presente anuncio servirá de notificación a los inte-
resados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 
Alhendín, 4 de agosto de 2023.-La Concejal, fdo.: Sa-

bina González Guerrero. 
 
 
 

NÚMERO 5.248 

AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN (Granada) 
 

Delegaciones de competencias por vacaciones del 
Alcalde 

 
DECRETO 

 
Debiendo ausentarme de la localidad por vacaciones 

los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
de agosto. 

Vistos los arts. 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 
44.1 y 2 y 47 del vigente ROF, 

RESUELVO 
Primero. Delegar en D. Jorge Rafael Sánchez Her-

nández, Primer Teniente de Alcalde, la totalidad de las 
funciones de la Alcaldía, en los términos del art. 23.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
régimen Local, durante el período del 2 al 6 de agosto 
de 2023, ambos inclusive. 

Segundo. Delegar en D. Cristian García Rueda, Se-
gundo Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones 
de la Alcaldía, en los términos del art. 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régi-
men Local, durante el período del 7 al 16 de agosto de 
2023, ambos inclusive. 

Tercero. Publicar el presente Decreto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada. 

Cuarto. Dar Cuenta de esta resolución al Pleno en la 
próxima sesión que éste celebre. 

 
Alhendín, 26 de Junio de 2023.-El Primer Teniente de 

Alcalde, fdo.: Jorge Rafael Sánchez Hernández. 
 
Alhendín, 29 de julio de 2023.-El Secretario, fdo.: An-

tonio Peralta Vela. 
 
 
 

NÚMERO 5.290 

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (Granada) 
 

Puestos de trabajo reservados a personal eventual 
 

EDICTO 
 
Para hacer constar que en sesión plenaria del Ayun-

tamiento de Armilla, celebrada el día 25 de julio de 
2023, se dio cuenta de la cumplimentación, en el se-
gundo trimestre de dos mil veintitrés, de lo establecido 
en el artículo 104 bis, de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, modificada por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local, así como de 
la obligación de publicar semestralmente en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Armilla y en el Boletín 
Oficial de la Provincia el número de los puestos de tra-
bajo reservados a personal eventual (cuatro puestos). 

 
Armilla, 7 de agosto de 2023.-El Alcalde en Funciones. 
 
 
 

NÚMERO 5.272 

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada) 
 

Determinación de personal eventual 
 

EDICTO 
 
D. Pedro Justo Ramos Martínez, Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Baza,  
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HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el día 27 de julio de 2023, en su punto 
tercero (A), adoptó el siguiente acuerdo: 

 
DETERMINACIÓN DE PERSONAL EVENTUAL: NÚ-

MERO, CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES 
Por la Secretaria se da cuenta al Pleno de la Pro-

puesta de la Alcaldía, de fecha 27 de julio de 2023, que 
es del siguiente tenor literal: 

<<<Pedro Justo Ramos Martínez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Baza, de conformidad con 
el art. 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, efectúa la siguiente pro-
puesta en orden a la determinación del número caracte-
rísticas y retribuciones del personal eventual: 

1. Determinación del número, características y retri-
buciones: 

Cargo / Nº / Asignación Anual / Jornada 
- Secretario/a Alcalde (Con efectos desde el día 3 de 

julio de 2023) / 1 / 28.000 euros / Completa 
- Secretario/a Gabinete (Con efectos desde el día 18 

de junio de 2023) / 1 / 30.000 euros / Completa 
2. Que se publique el presente acuerdo en el 

BOP>>> 
 
Baza, 31 de julio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Pedro 

Justo Ramos Martínez. 
 
 
 

NÚMERO 5.315 

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA  
 

Modificación de bases de ejecución de presupuesto  
 

EDICTO 
 
Visto que, con fecha 28-6-2023, por la Alcaldía se in-

coó expediente para la modificación de las bases de 
ejecución del presupuesto municipal. 

Visto que con fecha 28-6-2023, se emitió Informe de 
secretaria-intervención con indicación de la legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir para modificar las 
bases de ejecución. 

Visto que con fecha de 28-6-2023 se elaboraron las 
nuevas bases de ejecución del presupuesto 

Realizada la tramitación legalmente establecida y vis-
tas las nuevas bases ejecución se adopta por mayoría 
según acuerdo de pleno el siguiente: 

 
ACUERDO 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la 

base de ejecución del presupuesto municipal para el 
año 2023, en los siguientes términos: 

BASES DE EJECUCIÓN PARA EL PRESUPUESTO 
DEL AÑO 2023 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y artículo 9 del Real Decreto 500/90, de 20 de 
abril, se establecen las siguientes Bases de Ejecución 
del Presupuesto General para el ejercicio 2022. 

BASE 1ª. CONSIDERACIONES GENERALES 
El Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-

cio de 2022, se formula y asciende a un millón doscien-
tos veintemil novecientos setenta y siete con ochenta 
(1.220.977,80 euros) en sus estados de ingresos y un 
millón doscientos veintemil novecientos setenta y siete 
con ochenta (1.220.977,80 euros) 

BASE 2ª. NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE 
LOS CRÉDITOS. 

Los créditos para gastos de los diferentes presupues-
tos que integran el general de esta Entidad, se destina-
rán exclusivamente a la finalidad específica para los que 
hayan sido autorizados conforme a las distintas áreas 
de gasto y capítulos económicos aprobados, o a las 
modificaciones que asimismo se aprueben. 

Los créditos autorizados a que hemos hecho referen-
cia tienen carácter vinculante. La vinculación jurídica de 
dichos créditos, conforme autorizan los artículos 28 y 
29 del Real Decreto 500/1990 citado, queda fijada a nivel 
de Área de gasto con respecto a la clasificación por pro-
gramas, y a nivel de Capítulo respecto a la económica. 
Cuando se pretenda imputar gastos a una aplicación 
presupuestaria no abierta en la contabilidad de segui-
miento del Presupuesto de Gastos por no contar con 
dotación presupuestaria y exista crédito en el nivel de 
vinculación jurídica al que pertenezca la aplicación a la 
que se pretenda imputar el gasto, no será precisa previa 
operación de transferencia de crédito, si bien en el pri-
mer documento contable que se tramite con cargo a tal 
aplicación, se hará constar tal circunstancia, mediante 
diligencia en lugar visible que indique que es la primera 
operación imputada. Se autoriza al Sr/a Alcalde/sa para 
la creación de estas aplicaciones presupuestarias de 
gastos con créditos iniciales de 0 euros, siempre y 
cuando dicha aplicación se encuentre comprendida 
dentro del ámbito de las bolsas de vinculación jurídica 
establecidas en las presentes Bases. En todo caso se 
deberá respetar la estructura económica vigente, apro-
bada por Orden Ministerial EHA/3565/2008, de 3 de di-
ciembre. La fiscalización del gasto tendrá como límite el 
definido por el nivel de vinculación. 

BASE 3ª. MODIFICACIONES DE LOS CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS. 

Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del 
nivel de vinculación jurídica, sin que exista crédito pre-
supuestario suficiente o adecuado, se tramitará un ex-
pediente de modificación de créditos con sujeción a las 
particularidades reguladas en el Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril y en este Capítulo. Las modificaciones de 
crédito que podrán ser realizadas en los Estados de 
Gastos del Presupuesto General son los siguientes: 

1. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
La concesión de créditos extraordinarios y suple-

mentos de crédito se regirá por lo dispuesto en los artí-
culos 35 al 38 del R.D. 500/90. 

2. Ampliaciones de crédito. 
No se declaran créditos ampliables. 
3. Transferencias de créditos. 
Podrán ser transferidos los créditos de cualquier par-

tida con las limitaciones a que se refiere el artículo 41 del 
R.D. 500/90 Órgano competente para su autorización: 
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- El Alcalde, en las transferencias de créditos entre 
partidas pertenecientes al mismo área de gasto o que se 
refieran a altas y bajas de créditos de personal, previo in-
forme del Interventor siendo de inmediato ejecutivos. 

- El Pleno del Ayuntamiento, en las transferencias de 
créditos pertenecientes a distintas áreas de gasto, tra-
mitándose los expedientes de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 42 del R.D. 500/90. 

4. Generación de créditos por ingresos. 
Podrán incrementarse los créditos presupuestarios 

del estado de gastos como consecuencia de ingresos 
de naturaleza no tributaria procedentes de las operacio-
nes a que se refiere el artículo 43 del R.D. 500/90. El ór-
gano competente para su autorización será el Alcalde, 
previo informe del Interventor, siendo de inmediato eje-
cutivos. 

5. Incorporación de remanentes de crédito. 
La incorporación de remanentes de crédito, regulada 

en los artículos 47 y 48 del R.D. 500/90, requerirá la 
aprobación del Alcalde. 

6. Bajas de créditos por anulación. 
Se regirán por lo dispuesto en los artículos 49 al 51 

del R.D. 500/90. 
BASE 4ª. DE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS. 
a) Autorización y Disposición de gastos. 
La autorización y disposición de gastos correspon-

derá: 
- Al Pleno de la Corporación, para: 
* El reconocimiento extrajudicial de créditos, cuando 

no exista dotación presupuestaria, operaciones de cré-
dito o concesión de quita y espera. 

* Aquellos gastos en asuntos de su competencia. 
- Al Alcalde, para: 
* Aquellos gastos que estén dentro de los límites de 

su competencia. 
* Todos aquellos gastos que expresamente le atribu-

yan las leyes y los que aquellas asignen al Municipio y 
no encomiende a otros órganos. 

b) Reconocimiento o Liquidación de obligaciones y 
Ordenación de pago. 

El reconocimiento de las obligaciones y la ordena-
ción de pagos, corresponderá al Alcalde. Las órdenes 
de pago deberán acomodarse al plan de disposición de 
fondos que se establezca por este, teniendo prioridad 
en todo caso los gastos de personal y las obligaciones 
contraídas en ejercicios anteriores. 

Para el reconocimiento de las obligaciones se cum-
plirán los requisitos siguientes: 

1. En los Gastos de personal: o Las retribuciones bá-
sicas y complementarias del personal funcionario y la-
boral se justificarán mediante las nóminas mensuales, 
con la firma, del Presidente/a, acreditativas de que el 
personal relacionado ha prestado servicios en el perí-
odo anterior y que las retribuciones que figuran en nó-
mina son las que corresponden al puesto, categoría y/o 
contrato firmados. Las cuotas de Seguridad Social que-
dan justificadas mediante las liquidaciones correspon-
dientes. Su reconocimiento se realizará con resolución 
del Presidente. 

2. Los Gastos de intereses y amortización de présta-
mos concertados y vigentes que originen un cargo di-

recto en cuenta bancaria se justificarán de conformidad 
con el cuadro de amortización del préstamo. 

3. En el resto de Gastos, la factura debidamente emitida 
o documento equivalente, y, en todo caso, deberá adjun-
tarse a aquella la certificación de obra, cuando proceda. 

4. Los correspondientes acuerdos de Disposición de 
gastos, cuando no proceda la expedición de los docu-
mentos señalados anteriormente, con indicación ex-
presa del motivo y cuantía. 

5. Los cargos bancarios, o el calendario de venci-
mientos establecido para los gastos financieros. 

6. Las órdenes de servicios (autorización) o la decla-
ración-liquidación posterior (siempre previa autoriza-
ción) para las dietas y gastos de viaje. 

7. En los supuestos no contemplados, cualquier otro 
documento que acredite fehacientemente el reconoci-
miento de la obligación. 

c) Justificación previa a todo pago. 
No podrán expedirse órdenes de pago sin que pre-

viamente haya acreditado documentalmente ante el Ór-
gano competente para reconocer las obligaciones, la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor y 
todo ello de conformidad con las resoluciones aproba-
torias de la autorización y compromiso de gasto. 

d) Exigencia común a toda clase de pagos. 
El Depositario exigirá la identificación de las perso-

nas a quienes pague cuando para él fuesen desconoci-
das, siendo responsable si se efectúan pagos sin la ex-
hibición, para ser anotado, del número del Documento 
Nacional de Identidad. La falta de este requisito le hará 
responsable con arreglo a las leyes. 

e) Tramitación Previa al Reconocimiento de Obliga-
ciones. 

Los documentos justificativos del reconocimiento de 
la obligación, incluso las certificaciones de obras, se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, 
dentro de los treinta días siguientes a su expedición. En 
el caso de que entre la fecha del documento y la fecha 
de presentación en el Registro exista una diferencia, se 
tomará esta última fecha como referencia para su pago. 

Toda factura deberá contener lo estipulado en el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Recibidas las facturas 
o documentos equivalentes en el Registro General de 
esta Entidad, se trasladarán a la Alcaldía o área gestora 
del gasto, al objeto de que puedan ser conformadas 
con la firma del Alcalde o persona responsable del 
gasto, implicando dicho acto que la prestación se ha 
efectuado de acuerdo con las condiciones contractua-
les. La conformidad también podrá presentarse por el 
Alcalde mediante resolución expresa. 

Una vez conformadas y firmadas las facturas o docu-
mentos equivalentes, se trasladarán a la Intervención 
municipal a efectos de su fiscalización, y posterior apro-
bación por el órgano competente, en los casos que pro-
ceda, y su posterior pago. 

Excepcionalmente, se autoriza el pago en cuenta 
bancaria de las facturas o documentos equivalentes co-
rrespondientes a: 
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- Tributos. 
- Gastos financieros y amortizaciones de préstamos 

concertados y vigentes. 
g) Indemnización por razón del servicio de los miem-

bros de la Corporación y personal. 
Para el personal de la Corporación se estará a lo dis-

puesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, o normativa 
legal que lo sustituya o desarrolle, salvo aquellos su-
puestos regulados en el Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral, en los cuales se estará a lo previsto en el 
mismo. 

De acuerdo con lo citado en el artículo 10 del Real 
Decreto 462/2002, en las comisiones de servicio, salvo 
en el caso previsto en el artículo 14 del Real Decreto, se 
percibirán las dietas a cuyo devengo se tenga derecho, 
de acuerdo con los grupos que se especifican en el 
anexo I y las cuantías que se establecen en los anexos II 
y III, según sean desempeñadas en territorio nacional o 
extranjero, respectivamente. Las cuantías fijadas en los 
anexos II y III comprenden los gastos de manutención 
correspondientes a la comida y la cena y los importes 
máximos que por gastos de alojamiento, desayuno y 
teléfono se pueden percibir día a día. 

En el extranjero el importe de indemnización por die-
tas y alojamiento para los miembros dela Corporación 
serán los previstos en el citado Real Decreto correspon-
dientes al grupo 1. Las indemnizaciones por gastos de 
viaje, si se usa vehículo particular, conforme a la norma-
tiva vigente será de la siguiente cuantía: 0,19 euros por 
kilómetro. Modificándose esta cantidad en la cuantía 
que a su vez lo haga la normativa Estatal. 

BASE 5ª. PAGOS A JUSTIFICAR. 
Sólo se expedirán órdenes de pago a justificar para 

atender aquellos gastos a los que se refiere el artº. 79 de la 
Ley General Presupuestaria y 190.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, con motivo de adquisiciones o servicios nece-
sarios en los conceptos presupuestarios correspondien-
tes cuyo abono no pueda realizarse con cargo a los antici-
pos de Caja Fija, y en los que no sea posible disponer de 
comprobantes con anterioridad a su realización. Asi-
mismo, cuando por razones de oportunidad u otras cau-
sas debidamente acreditadas, se considere necesario 
para agilizar los créditos. La autorización corresponde, en 
todo caso, al Presidente de la Corporación, debiendo 
identificarse la Orden de Pago como “A Justificar”, sin que 
pueda hacerse efectiva sin el cumplimiento de tal condi-
ción, y se tramitarán conforme a las siguientes normas: 

Sólo podrán expedirse con el carácter de “a justificar” 
fondos para gastos ordinarios excepto para contratación 
de personal, y abono de subvenciones y por importe 
global no superior a 1.000,00 euros. La resolución que 
adopte el Órgano competente fijará, además de la cuan-
tía y de la finalidad, el plazo máximo de justificación de la 
suma a librar, que en ningún caso podrá exceder de tres 
meses, siempre dentro del ejercicio en que se libró la 
cantidad. La expedición de órdenes de pago a justificar 
habrá de acomodarse al Plan de Disposición de Fondos 
de Tesorería, que se establezca por el Presidente. 

Situación y disposición de los fondos: 
El ordinal pagador de los fondos serán las cuentas 

bancarias abiertas a nombre de Mancomunidad. La dis-

posición de fondos al perceptor del pago a justificar se 
realizará mediante cheque bancario. De la custodia de 
los fondos se responsabilizará el perceptor. En el plazo 
de tres meses, los perceptores, habrán de aportar a la 
Intervención, los documentos justificantes del pago, 
reintegrando las cantidades no invertidas. No podrán 
expedirse nuevas órdenes de pago a justificar, por los 
mismos conceptos presupuestarios, a perceptores que 
tuvieran en su poder fondos pendientes de justificación. 

Contabilidad y control: Se llevará a cabo conforme a 
lo previsto en la Regla 33 de la Instrucción del modelo 
normal de contabilidad local. 

Justificación 
1. Los perceptores de cantidades “a justificar”, pre-

sentarán en la Intervención, dentro del plazo máximo 
establecido por el/la Ordenador/a de Pagos y en todo 
caso dentro de los tres meses siguientes a la realización 
del pago y siempre antes del 31 de diciembre del año 
natural en el que se le abonaron los fondos, la cuenta 
justificativa de la inversión, en el modelo establecido al 
efecto acompañada de las facturas y recibos originales 
y, en su caso, se llevará a cabo el reintegro de las canti-
dades no invertidas. 

2. La justificación de la aplicación de los fondos habrá 
de contener siempre documentos originales, con fecha 
y firma, expresión de la razón social o del D.N.I. del pro-
veedor, sin que en ningún caso puedan admitirse justifi-
cantes firmados o expedidos por el perceptor del libra-
miento. 

Los justificantes habrán de corresponder a las perso-
nas o entidades que directamente han percibido los 
fondos, no admitiéndose los facilitados por intermedia-
rios, salvo en los casos de incapacidad. La cuenta justi-
ficativa se someterá a la aprobación del Ordenador/a de 
Pagos. 

BASE 6ª. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS 

Visto que existe la posibilidad de delegación de com-
petencias de determinadas materias del Pleno en el Al-
calde y en la Junta de Gobierno Local, conforme al artí-
culo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 

Queda delegado el ejercicio de la competencia de 
aprobar los reconocimientos extrajudiciales de créditos 
del Pleno en el Alcalde, ajustándose a lo previsto en el 
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

BASE 7ª. ANTICIPOS DE CAJA FIJA 
Con carácter de anticipos de caja fija, se podrán efec-

tuar provisiones de fondos, a favor delos habilitados 
que proponga el Tesorero, para atender los gastos que 
se relacionan a continuación: 

- Productos de limpieza. Partidas 22110 
Serán autorizados por el/la Presidente/a. 
La cuantía de cada gasto satisfecho con estos fondos 

no puede ser superior a 600 euros. A medida que las 
necesidades de tesorería aconsejen la reposición de 
fondos, los habilitados rendirán cuentas al Tesorero, 
que las conformará y trasladará a Intervención para su 
censura. Sin perjuicio de lo previsto en el punto ante-
rior, y con referencia a la fecha final de cada trimestre 
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natural, los habilitados darán cuenta al Tesorero de las 
disposiciones realizadas y de la situación de fondos. 

En cuanto a la contabilización se observarán las si-
guientes reglas: 

a) La provisión de fondos no se aplicará en la conta-
bilidad presupuestaria, tiene naturaleza de operación 
extrapresupuestaria cuando se aplique al Plan general 
Contable, y se originará un cargo de la cuenta 562 con 
abono a la cuenta 571.Simultáneamente, en las partidas 
presupuestarias en las cuales habrán de ser aplicados 
los gastos, se procederá a efectuar una retención de 
crédito por el importe de la provisión que corresponda 
a los mismos. 

Dicha retención, - de acuerdo con lo previsto en el 
punto 2- no excederá de la cuarta parte del crédito ini-
cial de la partida correspondiente. 

b) En el momento de la cancelación parcial, previa a 
las sucesivas reposiciones de fondos, se abonará la 
cuenta 562 con cargo a las cuentas del subgrupo 57. 

c) Aprobadas las cuentas referidas anteriormente se 
expedirán las órdenes de pago de reposición de fondos 
con aplicación a los conceptos presupuestarios que co-
rrespondan las cantidades justificadas. En la expedición 
de estas órdenes de pago, no se utilizarán las retencio-
nes de crédito efectuadas, salvo que se hubiera ago-
tado el crédito disponible, o cuando, por lo avanzado 
del ejercicio u otras razones, no proceda la reposición 
de fondos, en cuyo caso los pagos justificados se apli-
carán a las respectivas partidas con cargo a las retencio-
nes de créditos. 

Los fondos estarán situados en las cuentas bancarias 
a nombre del Ayuntamiento, o bien en la caja de dinero 
en efectivo. Las salidas de fondos se efectuarán me-
diante cheque, u orden de transferencia bancaria al ha-
bilitado para detraer fondos de la cuenta bancaria, o 
anotación en el diario de caja de dinero en efectivo, los 
fondos sólo se destinarán al pago de los gastos para 
cuya atención se concedió el anticipo de caja fija. De la 
custodia de esos fondos será directamente responsable 
el habilitado. Se autoriza el depósito en efectivo en una 
caja en metálico que no supere los 800 euros (por cada 
expediente de anticipo de caja fija), hecho que deberá 
ser autorizado por el/la Ordenador/a de Pagos y que se 
hará constar en el decreto de autorización del anticipo 
de Caja Fija. De la custodia de estos fondos en la caja en 
metálico será directamente responsable el habilitado 
del anticipo de Caja Fija. 

BASE 7ª. SUBVENCIONES 
Las subvenciones que se otorguen por el Ayunta-

miento, se regularán por lo dispuesto en las correspon-
dientes ordenanzas aprobadas por el Pleno de la Corpora-
ción, sin perjuicio de la aplicación directa de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en adelante Ley General de Subvenciones, y del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, en adelante 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en lo no 
previsto en aquellas. El presente capítulo se aplicará en de-
fecto de dicha regulación específica, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 17.2 de la citada Ley, siendo de apli-
cación preferente en materia económico presupuestaria. 

Principios generales de la gestión y concesión La 
gestión y concesión de subvenciones deberá realizarse 
de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación, eficacia y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos. 

Procedimientos de concesión. 
1. Con carácter general, la iniciación del expediente 

de concesión de la subvención deberá llevarse a cabo 
de oficio mediante convocatoria aprobada por el ór-
gano competente, que desarrollará el procedimiento a 
seguir para la concesión de las subvenciones, de con-
formidad con el artículo 23 de la Ley General de Sub-
venciones. El procedimiento ordinario de concesión 
será el de concurrencia competitiva, mediante la com-
paración de solicitudes al objeto de establecer una pre-
lación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 
valoración previamente fijados en las bases regulado-
ras, procediendo a la concesión de aquellas que obtu-
vieran mayor valoración de conformidad con los cita-
dos criterios. 

2. La concesión directa podrá utilizarse para la conce-
sión de las siguientes subvenciones: 

- Subvenciones previstas nominativamente en el es-
tado de gastos del Presupuesto. 

- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga im-
puesto por una norma de rango legal y que seguirán el 
procedimiento que resulte de aplicación de acuerdo a 
su normativa. 

- Excepcionalmente, aquellas subvenciones en las 
que se acrediten razones de interés público, social, eco-
nómico o humanitario u otras que, debidamente justifi-
cadas por el órgano gestor, dificulten su convocatoria. 
Estas razones deberán quedar acreditadas en la Memo-
ria que incluya el expediente. 

El convenio será el instrumento habitual para canali-
zar estas subvenciones, conteniendo como mínimo la 
definición del objeto, el régimen jurídico aplicable, los 
beneficiarios y las modalidades de ayuda, el procedi-
miento de concesión y el régimen de justificación de la 
aplicación dada a las subvenciones por el beneficiario. 

3. Si en la gestión de las correspondientes subven-
ciones participaran entidades colaboradoras, el régi-
men aplicable a las mismas será el regulado en la Ley 
General de Subvenciones. 

Requisitos generales de concesión. 
1. Todo expediente de concesión de subvenciones 

deberá determinar: 
a) El objeto de la subvención. 
b) Los requisitos que deben cumplir los beneficiarios 

o entidades colaboradoras, que serán los establecidos 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, 
con expresa exigencia de la circunstancia de encon-
trarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad Social, mediante certi-
ficados expedidos por el órgano competente de la Ad-
ministración Tributaria y de la Seguridad Social o me-
diante la presentación de declaración responsable en 
los casos previstos en el párrafo segundo del artículo 
22.1 y en el artículo 24 del Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones. El órgano gestor comprobará, asi-
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mismo, que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento delas obligaciones fiscales y que no es deudor 
por reintegro a la Tesorería, haciéndolo constar en el 
expediente mediante la oportuna diligencia. Cuando las 
bases reguladoras dela convocatoria así lo prevean, en 
relación con la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o con la Seguridad Social, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 22.4del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones. Este requisito se exi-
girá, en todo caso, con carácter previo a la concesión de 
la subvención. Los requisitos de hallarse al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones y 
de no estar incurso en el resto de prohibiciones a las 
que hace referencia el artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones, se exigirán mediante declaración del 
responsable del beneficiario o entidad colaboradora. 

c) El procedimiento de concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva o concesión directa. 

d) Los órganos competentes para la instrucción y re-
solución del procedimiento. 

e) El plazo de resolución y medios de notificación. 
f) Los criterios de valoración. 
g) Los gastos subvencionables, que serán los que de 

manera indubitada respondan a la naturaleza de la sub-
vención y se realicen en el plazo que se fije en la convo-
catoria o en el convenio. Debiendo determinarse si se 
subvencionan gastos indirectos, su naturaleza y su im-
porte o porcentaje en su caso. 

h) El plazo y forma de justificación por parte del be-
neficiario o entidad colaboradora del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de 
la aplicación de los fondos recibidos. 

i) Cuando la justificación deba realizarse con facturas 
y demás documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva, obligación de hacer figurar en los justificantes ori-
ginales el estampillado. 

j) La obligación del beneficiario o entidad colabora-
dora de sujetarse a todas las actuaciones de comproba-
ción correspondientes y a comunicar al órgano gestor 
concedente la obtención de otras ayudas o subvencio-
nes, públicas o privadas, para igual finalidad. 

k) El informe del órgano gestor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios o entidades colaboradoras cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

l) El pago de la subvención, que se realizará previa 
justificación por el beneficiario o entidad colaboradora 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió, 
pudiendo realizarse pagos a cuenta que deberán ajus-
tarse al ritmo de ejecución de las acciones subvencio-
nadas, abonándose por cuantía equivalente a la justifi-
cación presentada. Si dicho pago fuese, total o parcial-
mente, anticipado a la ejecución del proyecto o activi-
dad, podrá exigirse la presentación de garantía por el 
beneficiario o entidad colaboradora. Las letras a, c, d, e 
y f deberán establecerse en la convocatoria, en el su-
puesto de concurrencia competitiva. 

2. No obstante lo establecido en el punto anterior, de 
acuerdo con la naturaleza de la subvención, la corres-

pondiente convocatoria o convenio podrá exceptuar la 
concurrencia de alguno o algunos de los requisitos re-
feridos en el artículo 13.2 de la Ley General de Subven-
ciones, así como determinar otras formas de garantía o 
su excepción y otras formas de justificación, de 
acuerdo con el artículo 17.3. k) y en los apartados 2 y 7 
del artículo 30 de la citada Ley. 

3. Cuando la convocatoria se aprobara en un ejerci-
cio presupuestario anterior a aquél en que vaya a tener 
lugar la concesión de las subvenciones, deberá hacerse 
constar expresamente en la misma que dicha conce-
sión queda condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de la resolución de la 
concesión. 

Otorgamiento y pago de la subvención. 
Será requisito previo para el otorgamiento de sub-

venciones la existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente. Con carácter previo a la convocatoria de la sub-
vención o a la firma del convenio, deberá aprobarse el 
gasto por el órgano competente, tramitándose para ello 
el correspondiente documento contable de Autoriza-
ción de gasto (A), por el importe total de los créditos 
presupuestarios a los que se imputarán las subvencio-
nes concedidas. 

La propuesta de concesión al beneficiario concreto y 
determinado conllevará la tramitación y aprobación de 
la Disposición del gasto (documento contable D), por el 
importe de la subvención que se concede. Cuando se 
trate de la concesión directa de subvenciones, se apor-
tará al expediente el documento contable AD, en el que 
figurará el beneficiario e importe a conceder. Cuando se 
trate de la concesión de subvenciones a través de enti-
dades colaboradoras, se aportará al expediente el do-
cumento contable AD a favor delas mismas. Todo ello, 
sin perjuicio de la adopción de los acuerdos relativos a 
la convocatoria, concesión, justificación y, en su caso, 
reintegro de las subvenciones, que corresponderán al 
órgano competente que se determine en los correspon-
dientes Acuerdos de delegación. 

El reconocimiento de la obligación se tramitará me-
diante el documento contable O, acompañándose al 
mismo para su fiscalización y aprobación: 

1.- El acuerdo de concesión o el convenio, en su 
caso, debidamente suscrito por el órgano competente. 

2.- Justificación de que el beneficiario o la entidad cola-
boradora se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

3.- La documentación acreditativa de la constitución 
de la garantía, en su caso. 

4.- La justificación parcial o total de la subvención, se-
gún se contemple o no la posibilidad 

de realizar pagos fraccionados, cuando se trate de 
subvenciones de pago posterior. 

5.- En caso de pagos parciales ya efectuados, certifi-
cación expedida por el órgano encargado del segui-
miento de la subvención de que no ha sido acordada 
por el órgano concedente de la subvención, como me-
dida cautelar, la retención de los libramientos de pago o 
de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o 
entidad colaboradora, referidos a la misma subvención. 
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Justificación de la subvención. La entidad beneficiaria 
estará obligada a justificar ante el órgano concedente 
de la ayuda en el plazo máximo de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de la actividad, 
salvo que las bases reguladoras de la subvención dis-
pusieran otro plazo diferente, el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que determina-
ron la concesión de la subvención. La justificación de la 
subvención se realizará, dentro de las modalidades re-
cogidas y para los supuestos contemplados en el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, en la 
forma que se establezca en las bases reguladoras, con-
vocatoria, resolución de concesión o convenio. 

Si no se estableciera la modalidad de justificación en 
las bases reguladoras, convocatoria, resolución de con-
cesión o convenio, dicha justificación se realizará me-
diante la presentación de la siguiente documentación: 

a) Memoria final detallada del proyecto, suscrita por 
el beneficiario, que describirá los objetivos y resultados 
conseguidos. 

b) Certificado del perceptor de que ha sido cumplida 
la finalidad para la cual se otorgó la subvención con-
forme al presupuesto y proyecto presentado. 

c) Relación numerada secuencialmente de los gastos 
realizados, ordenada por partidas presupuestarias. 

d) Declaración de actividades realizadas, con des-
cripción de aquellas que han sido financiadas con la 
subvención y su coste, así como aquellas otras que ha-
yan sido financiadas con fondos propios u otras sub-
venciones. 

e) Certificado del perceptor acreditativo del importe, 
procedencia y aplicación de subvenciones distintas a la 
municipal, que han financiado actividades objeto del 
proyecto. 

f) Facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, cuyo importe haya sido 
abonado con cargo a la subvención concedida, que 
caso de solicitarse, se fotocopiarán y se dejarán com-
pulsados y conformados por el servicio gestor, devol-
viendo los originales a los interesados. Los originales 
de dichos documentos o su copia compulsada queda-
rán depositados en la entidad beneficiaria durante un 
período de al menos cuatro años. 

g) Informe de conformidad del servicio gestor, previo 
a la aprobación de la justificación. Los tributos se consi-
derarán gastos subvencionables cuando sean abonados 
por el beneficiario efectivamente, no incluyéndose, por 
tanto, cuando los mismos sean susceptibles de recupe-
ración o compensación. A los efectos de acreditación de 
esta circunstancia, se presentará por el beneficiario una 
declaración responsable que permita determinar que tri-
butos de los que aparecen en los justificantes pueden 
considerarse gastos subvencionables. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 
del artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, po-
drán establecerse en la convocatoria o convenio aque-
llos otros gastos que sean subvencionables tales como 
gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, no-
tariales o registrales, periciales para la realización del 

proyecto subvencionado, o de administración específi-
cos siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para 
la ejecución de la actividad, y con carácter excepcional 
los gastos de garantía bancaria. Siempre que así lo dis-
ponga la convocatoria o el convenio, se aceptarán fac-
turas con fecha distinta a las inicialmente previstas para 
la ejecución del proyecto, y en especial en aquellos ca-
sos en que se haya autorizado por el órgano compe-
tente una modificación del mismo que afectare a su 
plazo de ejecución. 

Reintegro. 
El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-

puesto en la Ley General de Subvenciones y en el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, siendo el 
órgano competente para exigir el reintegro el conce-
dente de la subvención, mediante la resolución del pro-
cedimiento regulado en la citada ley. 

El órgano competente para iniciar y resolver el pro-
cedimiento de reintegro deberá dar traslado a la Inter-
vención General de las resoluciones que adopte res-
pecto de la incoación, medidas cautelares y finalización 
del procedimiento. 

Control financiero. 
El control financiero que se realice se regirá con ca-

rácter general por la Ley General de Subvenciones, y sus 
normas de desarrollo. De conformidad con lo dispuesto 
en la disposición adicional cuarta de la Ley General de 
Subvenciones, la Intervención General podrá recabar la 
colaboración de empresas privadas de auditoría para la 
realización de controles financieros de subvenciones 
que hayan sido concedidas, en los términos previstos en 
la Ley General Presupuestaria, 47/2003, de 26 de no-
viembre, en adelante Ley General Presupuestaria. 

BASE 7ª BIS: SUBVENCIONES NOMINATIVAS: 
La autorización y disposición de las subvenciones 

nominativamente previstas en el Presupuesto General 
de esta Entidad corresponderá a la Alcaldía-Presiden-
cia, no existiendo subvenciones nominativas en la apro-
bación inicial del expediente. 

El otorgamiento de estas subvenciones se hará por 
resolución de Alcaldía, pudiendo canalizarse a través de 
convenios cuando se estime conveniente. La resolución 
o convenio deberá contener los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y per-
sonas beneficiarias, de acuerdo con la consignación 
presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y 
cuantía de la subvención. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibi-
lidad de efectuar pagos anticipados y pagos a cuenta, 
así como el régimen de garantía que, en su caso deban 
aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por la parte benefi-
ciaria del cumplimiento de la finalidad para que se 
otorgó la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. 

En lo no previsto por esta norma se regirán por lo dis-
puesto en la Base 7ª y demás normativa de aplicación. 
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BASE 8ª SALDOS DE DUDOSO COBRO. 
Se considerarán como saldos de dudoso cobro de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 193bis 
TRLRHL en su redacción dada por la Ley 27/2013 de 27 
de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local: 

Ejercicio corriente: 0% 
Ejercicio. (-1) 25% 
Ejercicio. (-2) 25% 
Ejercicio. (-3) 50% 
Ejercicio. (-4) 75% 
Ejercicio. (-5) 75% 
Resto. 100% 
BASE 9ª. EJERCICIO DE LA FUNCIÓN INTERVEN-

TORA 
1. Fiscalización previa limitada del gasto: 
En los gastos corrientes, imputables al Capítulo I, II y 

IV, se ejercerá la fiscalización limitada, en los términos 
reconocidos en el artículo 219.2 del RD Legislativo 
2/2004, no estableciéndose por el Pleno de la Corpora-
ción a propuesta de su Presidente/a otros extremos a 
parte de los establecidos en su apartado a y b. 

2. Fiscalización previa de ingresos: 
La fiscalización previa de los derechos queda susti-

tuida por la inherente a la toma de razón en contabili-
dad, estableciéndose las actuaciones comprobatorias 
posteriores que se determinan en las Bases siguientes. 

3. Fiscalización posterior al reconocimiento del derecho 
El ejercicio del control posterior de tales derechos e 

ingresos comprenderá la verificación del cumplimiento 
de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión 
que hayan dado lugar al reconocimiento, liquidación, 
modificación o extinción de derechos, como en la reali-
zación de cualquier ingreso público. 

Se comprobará: 
- Que el derecho económico es reconocido y liqui-

dado por el órgano competente, de acuerdo con las 
normas en cada caso aplicables. 

- Las posibles causas de la modificación de los dere-
chos, así como los aplazamientos y fraccionamientos 
de las deudas liquidadas. 

- Las causas que dan lugar a la extinción del derecho. 
- Examen particular, cuando proceda, de los supues-

tos de derivación de responsabilidad. 
BASE 10ª. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PRE-

VISTA EN LA L.O. 2/2012, DE ESTABILIDAD PRESU-
PUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 

La información que la Intervención debe remitir en 
cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de oc-
tubre, por la que se desarrollan las obligaciones de su-
ministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se obten-
drá del Sistema de Información Contable (SICALWIN). 
El Sr. Alcalde deberá garantizar la prestación de medios 
personales y materiales a la Intervención que permitan 
dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de 
información impuestas por la LOEPSF, quedando habi-
litado para la adopción de las resoluciones que permi-
tan su cumplimiento. Los planes presupuestarios a me-
dio plazo a que se refiere la LOEPSF en su artículo 29 se-

rán aprobados por la Alcaldía y remitidos por la Secre-
taría-Intervención a través de la Oficina Virtual de Coor-
dinación Financiera con las Entidades Locales de con-
formidad con lo dispuesto por la Orden HAP/2105/2012. 

BASE 11ª. SERVICIOS Y SECTORES PRIORITARIOS O 
QUE AFECTAN A SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES: 

VISTA la Ley 11/2020, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021,  

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 19. 
Cuarto de la referida Ley según el cual:”19. Dos. No se 
podrá proceder a la contratación de personal temporal, 
excepto en casos excepcionales y para cubrir necesida-
des urgentes e inaplazables. 

CONSIDERANDO lo anteriormente expuesto y te-
niendo en cuenta las puntuales necesidades urgentes e 
inaplazables de contratación de personal temporal que 
puedan surgir en el Ayuntamiento de Beas de Granada 
durante el ejercicio 2023, y la necesidad de que las mis-
mas queden restringidas a sectores, funciones y cate-
gorías profesionales que se consideren prioritarios o 
que afecten al funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales, quedan declarados como tal los siguientes: 

- Contratos para mantenimiento, limpieza, reparación 
o ejecución de vías urbanas y edificios municipales. 

- Actuaciones que con carácter de urgencia haya de 
realizar y que necesiten la contratación de personal. 

- Limpieza edificios públicos municipales. 
- Servicios de Ayuda a Domicilio y Ley de Dependencia. 
- Contratos para mantenimiento, limpieza del monte 

público. 
- Atención al público, registro de entrada y salida de 

documentos. 
- Trabajos necesarios en relación con el agua potable. 
- Otros contratos afectos a subvenciones públicas. 
- Contratos durante las fiestas municipales por acu-

mulación de tareas del funcionario titular. 
BASE 12ª.- CRITERIO DE TEMPORALIDAD Y CELERI-

DAD EN PAGOS 
Para una correcta organización de la Secretaría-Inter-

vención y la Tesorería del Ayuntamiento y con el objeto 
de favorecer la adecuada temporalidad de los distintos 
pagos a que ha de hacer frente el Ayuntamiento, se es-
tablecen las siguientes reglas de gestión: 

- Las obligaciones derivadas de las nóminas de per-
sonal laboral fijo y funcionario de carácter periódico en 
Ayuntamiento, así como las nóminas de los cargos 
electivos del Ayuntamiento con dedicación exclusiva o 
parcial, se tramitarán entre los días 25 a 31 del mes en 
curso. 

- Las obligaciones derivadas de las nóminas de perso-
nal laboral temporal, incluidos programas de empleo y 
bolsas de empleo, así como de las retribuciones de los 
Alcaldías pedáneos y resto de concejales del Ayunta-
miento, se tramitarán entre los días 7 a 11 a mes vencido. 

- Las obligaciones derivadas de la contratación de 
obras, servicios y suministros del Ayuntamiento, rela-
ciones con proveedores y resto contratos a través de 
facturas se tramitarán entre los días 12 a 16 del mes 
vencido, cumpliendo siempre el plazo obligatorio con-
forme a la normativa de contratación y de lucha contra 
la morosidad, salvo pacto en contrario.  
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BASE 13ª.- RETRIBUCIONES, ASISTENCIAS, DIETAS 
Y GASTOS DE TRANSPORTE DE LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN Y DEL PERSONAL A SUS SERVICIOS 

PRIMERO.- La Alcaldía tendrá una dedicación parcial 
al 50% y una retribución anual de Establecer a favor de 
tal cargo, la retribución anual de 25.555,04 euros brutos 
a devengar en 14 pagas mensuales. Dada de alta en el 
régimen general de la Seguridad Social, debiendo asu-
mir esta Corporación el pago de las cuotas empresaria-
les que correspondan.  

SEGUNDO.- Indemnizaciones por asistencia a las se-
siones de los órganos colegiados con la siguiente distri-
bución:  

Por asistencia a sesiones plenarias: 50,00 euros brutos. 
Por asistencia a Comisión Informativas de Cuentas: 

50,00 euros brutos. 
Por asistencia a Mesas de Contratación: 50,00 euros 

brutos. 
TERCERO.- Indemnización por gastos de viaje, los 

gatos de kilometraje con vehículo propio se indemni-
zará a 0,19 euros por km y la media dieta de desplaza-
miento con 48,37 euros como máximo mensual previa 
presentación de la factura correspondiente.  

BASE 14ª.- FORMALIZACIÓN DE LA EXENCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN PREVIA, SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO DE CONTROL INTERNO CON FISCALI-
ZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMITADA PREVIA  

Considerando lo establecido en el art. 219.1 del 
TRLHL, así como lo establecido en el art. 17 del Real De-
creto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el ré-
gimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, que textualmente señala: “No es-
tarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el 
artículo 7.1.a): a) Los gastos de material no inventaria-
ble. b) Los contratos menores. c) Los gastos de carácter 
periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscali-
zado el gasto correspondiente al período inicial del acto 
o contrato del que deriven o sus modificaciones. d) Los 
gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con 
la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sis-
tema de anticipos de caja fija.” 

Considerando lo establecido en el art. 219.2 del 
TRLHL, así como lo establecido en el art. 13.1 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, que textualmente señala: “Previo 
informe del órgano interventor y a propuesta del Presi-
dente, el Pleno de la Entidad Local podrá acordar el ré-
gimen de fiscalización e intervención limitada previa.” 

Considerando lo establecido en el art. 40 del Real De-
creto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el ré-
gimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local, que textualmente señala: “Las Enti-
dades Locales acogidas al régimen de control interno 
simplificado ejercerán la función interventora, en sus dos 
modalidades de régimen ordinario y especial de fiscaliza-
ción e intervención limitada previa, respecto a la gestión 
económica de la Entidad Local, no siendo de aplicación 
obligatoria la función de control financiero, sin perjuicio 
de la aplicación de la auditoría de cuentas en los supues-
tos previstos en el artículo 29.3.A) de este Reglamento y 

de aquellas actuaciones cuya realización por el órgano in-
terventor derive de una obligación legal.” 

De conformidad con lo establecido en el art. 13.2 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se re-
gula el régimen jurídico del control interno en las enti-
dades del Sector Público Local, que señala que, a través 
de la fiscalización e intervención limitada previa, el ór-
gano interventor se limitará a comprobar determinados 
requisitos básicos. 

En virtud del artículo 219 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
a propuesta de la Presidencia, y previo informe del se-
cretario-interventor, ACUERDA 

PRIMERO.- EXENCIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA 
No estarán sometidos a fiscalización previa: 
a) Los gastos de material no inventariable. 
b) Los contratos menores. 
c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto 

sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente 
al período inicial del acto o contrato del que deriven o 
sus modificaciones. 

d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de 
acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a 
través del sistema de anticipos de caja fija. 

SEGUNDO.- RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONTROL 
INTERNO 

Visto el informe del Secretario-Interventor, conside-
rando la propuesta de la Alcaldía, se aprueba incluir a 
esta Entidad dentro del régimen simplificado de control 
interno que regula el Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local. A tal, 
en caso de no contar con el modelo de contabilidad 
simplificado, con fecha 01/01/2020 se cambiará el mo-
delo de contabilidad al modelo simplificado.  

TERCERO.- FISCALIZACIÓN E INTERVENCIÓN LIMI-
TADA PREVIA DE GASTOS 

La fiscalización e intervención limitada previa de obli-
gaciones o gastos incluidos en el presente acuerdo se 
realizará mediante la comprobación de los siguientes 
extremos: 

a) Existencia de crédito presupuestario y que el pro-
puesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obliga-
ción que se proponga contraer. 

En los casos en los que el crédito presupuestario dé 
cobertura a gastos con financiación afectada se com-
probará que los recursos que los financian son ejecuti-
vos, acreditándose con la existencia de documentos fe-
hacientes que acrediten su efectividad. 

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos 
de carácter plurianual se comprobará, además, si se 
cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando fi-
nancie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas 
a cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan 
los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Que las obligaciones o gastos se generan por ór-
gano competente. En todo caso se comprobará la com-
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petencia del órgano de contratación o concedente de la 
subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la 
facultad para la aprobación de los gastos de que se trate. 

c) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la 
naturaleza de los distintos actos, documentos o expedien-
tes y dada su trascendencia en el proceso de gestión, se 
contienen en el presente acuerdo (ANEXO I). En este sen-
tido, se consideran trascendentes los fijados en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros vigente con respecto al 
ejercicio de la función interventora en régimen de requisi-
tos básicos (actualmente se consideran, en todo caso, ex-
tremos trascendentes, y por tanto básicos, los estableci-
dos en la RESOLUCIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2008 de la 
IGAE, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 30 de mayo de 2008, por la que se da aplicación 
a la previsión de los arts. 152 y 147 de la Ley General Pre-
supuestaria, respecto al ejercicio de la función interven-
tora en régimen de requisitos básicos, modificada y ac-
tualizada por resolución de 4 de julio de 2011).  

Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscaliza-
ción limitada a que se refiere el art. 13.2 del Real De-
creto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el ré-
gimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local serán objeto de otra plena con 
posterioridad. Dichas actuaciones se llevarán a cabo en 
el marco de las actuaciones del control financiero que 
se planifiquen en los términos recogidos en el título III 
del Real Decreto 424/2017. 

Cuando de los informes de fiscalización se dedujera 
que se han omitido requisitos o trámites que sean esen-
ciales o que la continuación de la gestión administrativa 
pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería 
municipal o a un tercero, se procederá al examen ex-
haustivo del expediente y si, a juicio del Interventor, se 
dan las mencionadas circunstancias, habrá de actuar 
conforme a lo preceptuado en los artículos 215 y si-
guientes del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.  

CUARTO.- TOMA DE RAZÓN EN CONTABILIDAD  
La fiscalización previa de los derechos queda susti-

tuida por la inherente a la toma de razón en contabilidad 
y por actuaciones comprobatorias posteriores me-
diante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría 
(arts. 219.4 del TRLHL y art. 9 del RD 424/2017). 

QUINTO.- FISCALIZACIÓN POSTERIOR DE DERE-
CHOS 

El control posterior de los derechos e ingresos de la 
Tesorería de la Entidad Local y la de sus organismos au-
tónomos se efectuará mediante el ejercicio del control 
financiero. La sustitución de la fiscalización previa de los 
derechos e ingresos de la Tesorería de la Entidad Local 
por el control inherente a la toma de razón en contabili-
dad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización 
de los actos de ordenación y pago material derivados 
de devoluciones de ingresos indebidos. 

 
ANEXO I 
PRIMERO.- Se establece como sistema general para 

todo tipo de expediente de gasto la fiscalización previa li-
mitada debiendo de verificar los extremos del art. 13.2 

del Real Decreto 424/2017. No obstante, en los expe-
dientes que se recogen expresamente en el presente 
acuerdo además de los anteriores extremos, que se ve-
rificarán con carácter general, se deberán comprobar los 
extremos que se determinen de forma particular. La fis-
calización de estos extremos adicionales que se contie-
nen en los siguientes apartados, se podrá sustituir por la 
fiscalización de la existencia de la certificación del res-
ponsable de la dependencia que tramita el gasto, acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el presente acuerdo para su fiscalización favorable.  

SEGUNDO.- En los supuestos en que la fiscalización 
resulte favorable, el informe se podrá sustituir por una 
diligencia en la que constará “Intervenido y conforme”, 
la fecha, la firma y pie de firma del órgano Interventor. 
En aquellos casos que la normativa establezca la nece-
sidad de informe de intervención y el expediente esté 
sujeto a fiscalización ese informe se entenderá subsu-
mido dentro del informe de intervención.  

TERCERO.- En los expedientes de contratación de 
personal laboral los extremos adicionales a fiscalizar se-
rán los siguientes: 

1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo: 
Cumplimiento de los límites que establezca la LPGE 

para ese ejercicio. 
Existencia de informe propuesta del responsable del 

Servicio de personal en los términos establecidos en el 
artículo 172 del ROF en que se recoja expresamente 
que los puestos a cubrir figuran detallados en las res-
pectivas relaciones o catálogos de puestos de trabajo y 
están vacantes. 

Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad 
de las correspondientes convocatorias en los términos 
establecidos por la normativa que en cada caso resulte 
de aplicación. 

Acreditación de los resultados del proceso selectivo 
expedida por el órgano competente. 

Que las retribuciones que se señalen en el contrato se 
ajusten al Convenio Colectivo que resulte de aplicación. 

2. Propuesta de contratación de personal laboral 
temporal: 

Que se trate de servicios públicos esenciales, para 
casos excepcionales y cubrir necesidades urgentes e 
inaplazables, conforme declara la LPGE. 

Existencia de informe propuesta del responsable del 
departamento de personal en los términos establecidos 
en el artículo 172 del ROF, en el que se observe, entre 
otros extremos, el cumplimiento del articulado referido a 
la Oferta de empleo público u otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de las necesidades de personal. 

Acreditación de los resultados del proceso selectivo 
expedida por el órgano competente. 

En el supuesto de contratación de personal con 
cargo a los créditos de inversiones, se verificará la exis-
tencia del informe del responsable del departamento de 
personal, sobre la modalidad de contratación temporal 
utilizada y sobre la observancia, en las cláusulas del 
contrato, de los requisitos y formalidades exigidos por 
la Legislación laboral. 

Que las retribuciones que se señalen en el contrato se 
ajusten al Convenio Colectivo que resulte de aplicación. 
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3. Prórrogas: 
Informe del Jefe del Servicio de Personal en el que se 

indique que el contrato no supera el plazo previsto en la 
legislación vigente. 

CUARTO.- En las nóminas de retribuciones del per-
sonal al servicio del Ayuntamiento y sus organismos 
autónomos, los extremos adicionales a fiscalizar serán 
los siguientes: 

Existencia de informe propuesta del responsable del 
Servicio de personal en los términos establecidos en el 
artículo 172 del ROF. En el caso de las de carácter ordi-
nario y las unificadas de período mensual, comproba-
ción aritmética que se realizará efectuando el cuadre del 
total de la nómina con el que resulte del mes anterior 
más la suma algebraica de las variaciones incluidas en 
la nómina del mes de que se trate. 

Justificación documental limitada a los siguientes su-
puestos de alta y variación en nómina, con el alcance 
que para cada uno de ellos se indica: 

Personal en régimen estatutario de nuevo ingreso: 
Acuerdo de nombramiento, diligencia de la correspon-
diente toma de posesión y verificación de que las retribu-
ciones están de acuerdo con el grupo y puesto de trabajo. 

Personal laboral de nuevo ingreso: Copia del plan o 
del contrato sobre el que fue ejercida la fiscalización 
previa del gasto. 

El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina, 
tanto por conceptos retributivos como no retributivos, 
así como los actos que las generen, serán objeto de 
comprobación posterior. 

QUINTO.- En los expedientes de reclamaciones que 
se formulen ante el Ayuntamiento, en concepto de in-
demnización de daños y perjuicios, por responsabilidad 
patrimonial, los extremos adicionales a fiscalizar serán 
los siguientes: 

Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento 
haya ocasionado la presunta lesión indemnizable. 

Que existe, en su caso dictamen del Consejo Consultivo. 
SEXTO.- En los expedientes de gasto derivados de 

las reclamaciones por salarios de tramitación en juicios 
por despido y cuotas de la Seguridad Social asociadas 
a los mismos, los siguientes extremos adicionales: 

Que se aporta certificación del Juzgado de lo Social, 
testimoniando la sentencia declaratoria del despido im-
procedente y haciendo constar su firmeza. 

Que se aporta propuesta de resolución a elevar al ór-
gano competente para resolver. 

Que se aporta justificante de previo abono de los sa-
larios de tramitación y del ingreso de las cuotas de la 
Seguridad Social asociadas a los mismos. 

SÉPTIMO.- En los expedientes de gasto derivados de 
expropiaciones forzosas, los extremos adicionales a fis-
calizar serán los siguientes: 

1. Depósitos previos. 
Que existe acta previa a la ocupación. 
Que existe declaración de urgente ocupación de los 

bienes. 
Que existe hoja de depósito previo a la ocupación. 
2. Indemnización por rápida ocupación. 
Que existe declaración de urgente ocupación de los 

bienes 

Que existe acta previa a la ocupación. 
Que existe documento de liquidación de la indemni-

zación. 
En los expedientes de determinación del justiprecio 

por los procedimientos ordinario y de mutuo acuerdo. 
Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 

25.a) del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación For-
zosa. 

Que existe informe de los servicios técnicos corres-
pondientes en relación con el valor del bien objeto de la 
expropiación. 

OCTAVO.- En los expedientes de contratos de obras, 
los extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes: 

OBRAS EN GENERAL: 
1.1. Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
Que existe proyecto informado por la Oficina de Su-

pervisión de Proyectos, si procede. Cuando no exista 
informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no 
resulte procedente por razón de la cuantía, que al expe-
diente se incorpora pronunciamiento expreso de que 
las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, segu-
ridad o estanqueidad de la obra. 

Que existe pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico. 

Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas ad-
ministrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

Que existe acta de replanteo previo 
Que el pliego de cláusulas administrativas particula-

res o el documento descriptivo establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa, 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato; 
y que cuando se utilice un único criterio éste sea el del 
precio más bajo. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, 
que la documentación relativa a los criterios cuya pon-
deración dependa de un juicio de valor ha de presen-
tarse en sobre independiente del resto de la proposi-
ción. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren los su-
puestos previstos en la normativa contractual para utili-
zar dicho procedimiento. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el diálogo competitivo, verificar que se cumple 
alguno de los supuestos de aplicación del artículo 180 
del Texto Refundido TRLCSP. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la posibilidad de modificar el con-
trato en los términos del artículo 106 del Texto Refun-
dido TRLCSP, verificar que se expresa el porcentaje del 
precio del contrato al que como máximo puedan afec-
tar las modificaciones. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
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precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes. 

En los supuestos del artículo 206 del TRLCSP, que se 
acompaña el informe favorable de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado. 

Que, en su caso, consta la retención del crédito exi-
gida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

B) Compromiso del gasto (adjudicación): 
Cuando se proponga la adjudicación del contrato 

que la misma corresponde a la proposición económica 
más ventajosa conforme con la valoración realizada por 
el órgano competente en su caso, y que dicha pro-
puesta de adjudicación se suscribe igualmente por el 
funcionario competente de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 172 y 175 del RD 2568/1986 de 
28 de noviembre (ROF). 

Cuando se declare la existencia de ofertas con valo-
res anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe 
del servicio técnico correspondiente. 

Cuando, de acuerdo con la normativa, no se haya 
constituido Mesa de contratación, que existe conformi-
dad de la clasificación concedida al contratista que se 
propone como adjudicatario provisional con la exigida 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
cuando proceda. 

Cuando se utilice el procedimiento negociado, que 
existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para 
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 177 del Texto Refundido TRLCSP. 

Que se acredita la constitución de la garantía defini-
tiva. 

Acreditación de que el licitador que se propone 
como adjudicatario se halla al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social. 

1.2. Modificados: 
En el caso de modificaciones previstas según el artí-

culo 106 del TRLCSP, que la posibilidad de modificar el 
contrato se encuentra prevista en los pliegos o en el 
anuncio de la licitación, y que no supera el porcentaje 
del precio del contrato al que como máximo pueden 
afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que 
se acompaña informe técnico justificativo de los extre-
mos previstos en el artículo 107 del TRLCSP. 

Que existe proyecto informado por la Oficina de Su-
pervisión de Proyectos, si procede. Cuando no exista 
informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no 
resulte procedente por razón de la cuantía, que al expe-
diente se incorpora pronunciamiento expreso de que 
las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, segu-
ridad o estanqueidad de la obra. 

Que la propuesta de aprobación del expediente de 
modificado se informa jurídicamente por el Servicio de 
Secretaría de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 172 y 175 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre 
(ROF). 

Que existe acta de replanteo previo. 
1.3. Obras accesorias o complementarias: 
Deberán comprobarse los mismos extremos previs-

tos que para el expediente inicial. Cuando se proponga 
la adjudicación al mismo contratista de la obra principal, 
la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 171.b) del TRLCSP se limitará a la circunstancia 
de que no se supera el límite del 50 por 100 del precio 
primitivo del contrato. 

1.4. Certificaciones de obra: 
Que existe certificación, autorizada por el facultativo 

Director de la obra y con la conformidad de los servicios 
técnicos correspondientes. 

En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el 
artículo 232.2 del TRLCSP, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

Cuando la certificación de obra incluya revisión de 
precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y 
que no está expresamente excluida la posibilidad de re-
visión en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares ni en el contrato. 

1.5. Certificación final: 
Que existe informe de la Oficina de Supervisión de 

Proyectos, si procede. 
Que existe certificación final, autorizada por el facul-

tativo Director de la Obra. 
Que se acompaña acta de conformidad de la recep-

ción de la obra o, en su caso, acta de comprobación a la 
que se refiere el artículo 168 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas o 
acta de comprobación y medición a la que se refiere el 
artículo 222.1 TRLCSP. 

Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las obligaciones de facturación. 

Que no hay variaciones mayores al 10%, conforme 
al art. 234 TRLCSP (dado que en ese caso sería un mo-
dificado de contrato). 

1.6. Liquidación: 
Que existe informe favorable del facultativo Director 

de obra. 
Que existe informe de la oficina de supervisión de 

proyectos, si procede. 
Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de 

acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Que existe informe jurídico de su adecuación a nor-
mativa. 

1.7. Pago de intereses de demora: 
Que existe informe del servicio jurídico. 
1.8. Indemnización a favor del contratista: 
Que existe informe del servicio jurídico. 
Que existe informe técnico. 
1.9. Revisiones de Precios: 
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 

89.1 y 2 TRLCSP y que la posibilidad de revisión no está 
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expresamente excluida en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares ni en el contrato. 

1.10. resolución del contrato de obra: 
Que existe informe del Servicio Jurídico. 
CONTRATACIÓN CONJUNTA DE PROYECTO Y 

OBRA: 
2.1. La fiscalización de estos expedientes se realizará 

con arreglo a lo previsto para los de obras en general, 
con las siguientes especialidades: 

Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo 
con el artículo 124.4 del TRLCSP la fiscalización se pos-
pone al momento inmediato anterior a la adjudicación 
hasta que se conozca el importe y las condiciones del 
contrato de acuerdo con la proposición seleccionada, 
debiendo comprobarse como extremos adicionales los 
siguientes: 

Que se aporta justificación sobre su utilización de 
conformidad con el artículo 124.1 del TRLCSP. 

Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técni-
cas a que el proyecto deba ajustarse. 

Que existe pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico. 

Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas ad-
ministrativas, verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurí-
dico. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa, 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, 
que la documentación relativa a los criterios cuya pon-
deración dependa de un juicio de valor ha de presen-
tarse en sobre independiente del resto de la proposi-
ción. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren los su-
puestos previstos en la normativa contractual para utili-
zar el procedimiento negociado. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el diálogo competitivo, verificar que se cumple 
alguno de los supuestos de aplicación del artículo 180 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la posibilidad de modificar el con-
trato en los términos del artículo 106 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, verificar que se expresa el 
porcentaje del precio del contrato al que como máximo 
puedan afectar las modificaciones. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes. 

Que, en su caso, consta la retención del crédito exi-
gida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

A.2) Formalización 
En su caso, que se acompaña certificado del registro 

correspondiente al órgano de contratación, o del propio 
órgano de contratación, que acredite que no se ha inter-
puesto recurso especial en materia de contratación 
contra la adjudicación o de los recursos interpuestos. 
En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual-
mente que ha recaído resolución expresa del órgano 
que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el 
recurso o recursos interpuestos, o acordando el levan-
tamiento de la suspensión. 

Certificaciones de Obra: Cuando se fiscalice la pri-
mera certificación, junto con los extremos previstos en 
el apartado noveno 1.4 deberá comprobarse: 

Que existe proyecto informado por la Oficina de Su-
pervisión de Proyectos y aprobado por el órgano de 
contratación. 

Que existe acta de replanteo previo. 
2.2 Cuando, en el caso del artículo 124.5 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, no sea posible establecer 
el importe estimativo de la realización de las obras: 

Aprobación y compromiso del gasto: en el momento 
inmediatamente anterior a la adjudicación del contrato 
deberán ser objeto de comprobación los extremos pre-
vistos en relación con la aprobación y compromiso del 
gasto para el caso general de contratación conjunta de 
proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito 
presupuestario adecuado y suficiente en relación con el 
gasto derivado de la ejecución de las obras. 

Previamente a la aprobación del expediente de gasto 
correspondiente a la ejecución de las obras, que de 
acuerdo con el artículo 124.5 de la Ley de Contratos del 
Sector Público es posterior a la adjudicación del con-
trato, serán objeto de comprobación los siguientes ex-
tremos: 

a) Los previstos en el apartado primero del presente 
Acuerdo en relación con dicho expediente de gasto. 

Que existe proyecto informado por la Oficina de Su-
pervisión de Proyectos. 

Que existe acta de replanteo previo. 
2.3 Supuestos específicos de liquidación del pro-

yecto: 
En aquellos supuestos en los que, conforme a lo pre-

visto en el artículo 124.3 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, el órgano de contratación y el contratista no 
llegaran a un acuerdo sobre los precios, o conforme al 
artículo 124.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la Administración renunciara a la ejecución de la obra, 
los extremos a comprobar en la liquidación de los tra-
bajos de redacción de los correspondientes proyectos 
serán los relativos a la liquidación de los contratos de 
servicios. 

3. Contratos de obras bajo la modalidad de abono to-
tal del precio: 

La fiscalización de estos expedientes comprenderá, 
junto con los extremos previstos para los de obras en 
general en cada tipo de expediente, los siguientes en la 
aprobación del gasto del expediente inicial: 

Que existe acuerdo del órgano competente apro-
bando el importe máximo que puede realizarse en el 
ejercicio presupuestario bajo esta modalidad, con espe-
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cificación de los contratos que comprende y en el que 
esté incluido el que se pretende tramitar. 

Que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res incluye las condiciones específicas de financiación, 
así como en su caso, la capitalización de sus intereses y 
su liquidación, de forma que sea posible la determina-
ción del precio final a pagar. 

NOVENO.- En los expedientes de contratos de sumi-
nistros, con excepción de los que se adjudiquen en el 
marco de un sistema de racionalización técnica de la 
contratación, los extremos adicionales a que se refiere 
el apartado primero 1.c) del presente Acuerdo serán los 
siguientes: 

Suministros en general. 
1.1. Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
Que existe pliego de cláusulas administrativas parti-

culares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico. 

Que existe pliego de prescripciones técnicas del su-
ministro. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa, 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato; 
y que cuando se utilice un único criterio éste sea el del 
precio más bajo. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, 
que la documentación relativa a los criterios cuya pon-
deración dependa de un juicio de valor ha de presen-
tarse en sobre independiente del resto de la proposi-
ción. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren los su-
puestos previstos en la normativa contractual para utili-
zar el procedimiento negociado. 

En su caso, que la duración del contrato prevista en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley 
de Contratos del Sector Público. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el diálogo competitivo, verificar que se cumple 
alguno de los supuestos de aplicación del artículo 180 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la posibilidad de modificar el con-
trato en los términos del artículo 106 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, verificar que se expresa el 
porcentaje del precio del contrato al que como máximo 
puedan afectar las modificaciones. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes. 

En los supuestos del artículo 206 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, que se acompaña el informe fa-
vorable de la Dirección General del Patrimonio del Es-
tado. 

Compromiso del gasto: 
B1) Adjudicación: 
Cuando se proponga la adjudicación provisional del 

contrato que la misma corresponde a la proposición 
económica más ventajosa conforme con la valoración 
realizada por el órgano competente en su caso, y que 
dicha propuesta de adjudicación se suscribe igual-
mente por el jefe de la dependencia de contratación de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 175 
del RD 2568/1986 de 28 de noviembre (ROF). 

Cuando se declare la existencia de ofertas con valo-
res anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe 
del Servicio Técnico correspondiente. 

Cuando se utilice el procedimiento negociado, que 
existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para 
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Contratos del Sector Público. Asimismo se veri-
ficará que se ha publicado el anuncio de licitación co-
rrespondiente en los supuestos del artículo 177 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. 

Cuando se proponga la celebración de un contrato 
con precios provisionales de conformidad con el artí-
culo 87.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, que 
se detallan en la propuesta de adjudicación los extre-
mos contenidos en las letras a), b) y c) del citado pre-
cepto. 

Acreditación de la constitución de la garantía defini-
tiva, en su caso. 

Acreditación de que el licitador que se propone 
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social. 

B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del registro 

correspondiente al órgano de contratación, o del propio 
órgano de contratación, que acredite que no se ha inter-
puesto recurso especial en materia de contratación 
contra la adjudicación o de los recursos interpuestos. 
En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual-
mente que ha recaído resolución expresa del órgano 
que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el 
recurso o recursos interpuestos, o acordando el levan-
tamiento de la suspensión. 

1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): 
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artí-

culo 89.1 y 2 del TRLCSP y que la posibilidad de revisión 
no está expresamente excluida en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares ni en el contrato. 

1.3 Modificación del contrato: 
En el caso de modificaciones previstas según el artí-

culo 106 del TRLCSP, que la posibilidad de modificar el 
contrato se encuentra prevista en los pliegos o en el 
anuncio de la licitación, y que no supera el porcentaje 
del precio del contrato al que como máximo pueden 
afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que 
se acompaña informe técnico justificativo de los extre-
mos previstos en los apartados 1 y 3 el artículo 107 del 
TRLCSP. 
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Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 
caso, dictamen del Consejo de Estado. 

1.4 Abonos a cuenta: 
Que existe la conformidad de los servicios compe-

tentes con el suministro realizado o fabricado. 
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 

de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las Obligaciones de Facturación. 

Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de 
precios, comprobar que se cumplen los requisitos exi-
gidos por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y que no está 
expresamente excluida la posibilidad de revisión en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato. 

En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en 
el artículo 200.3 del TRLCSP, comprobar que tal posibi-
lidad estaba prevista en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares y que se ha prestado la garantía exi-
gida. 

1.5 Prórroga del contrato: 
Que está prevista en el pliego de cláusulas adminis-

trativas particulares. 
Que, en su caso, no se superan los límites de dura-

ción previstos por el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo. 

Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 
1.6 Liquidación: 
Que se acompaña acta de conformidad de la recep-

ción del suministro, o en el caso de arrendamiento de 
bienes muebles, certificado de conformidad con la 
prestación. 

Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 
de acuerdo con lo previsto en el en el Real Decreto 
1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las Obligaciones de Facturación. 

Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigi-
dos por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y que no está ex-
presamente excluida la posibilidad de revisión en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato. 

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro: Que existe informe del 
Servicio Jurídico. 

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista: 
Que existe informe del Servicio Jurídico. 
Que existe informe técnico. 
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Es-

tado. 
1.9 resolución del contrato de suministro: 
Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
Que, en su caso, existe dictamen del órgano consul-

tivo de la Comunidad Autónoma. 
DÉCIMO.- En los expedientes de contratos de servi-

cios, con excepción de los adjudicados en el marco de 
un sistema de racionalización técnica de la contratación 
y de los servicios a que se refiere el apartado decimo-
cuarto del presente Acuerdo, los extremos adicionales 
a que se refiere el apartado primero.1.c) del presente 
Acuerdo serán los siguientes: 

1. En general. 
1.1 Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
Que existe pliego de cláusulas administrativas parti-

culares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico. 

Que existe pliego de prescripciones técnicas del con-
trato. 

Que el objeto del contrato está perfectamente defi-
nido, de manera que permita la comprobación del 
exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del 
contratista. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa, 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato; 
y que cuando se utilice un único criterio éste sea el del 
precio más bajo. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que 
la documentación relativa a los criterios cuya pondera-
ción dependa de un juicio de valor ha de presentarse en 
sobre independiente del resto de la proposición. 

Que la duración del contrato prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares o el documento 
descriptivo se ajusta a lo previsto en el TRLCSP. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren los su-
puestos previstos en la normativa contractual para utili-
zar tal procedimiento. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el diálogo competitivo, verificar que se cumple 
alguno de los supuestos de aplicación del artículo 180 
del TRLCSP. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la posibilidad de modificar el con-
trato en los términos del artículo 106 del TRLCSP, verifi-
car que se expresa el porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo puedan afectar las modificaciones. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la utilización de la subasta electró-
nica, verificar que los criterios de adjudicación a que se 
refiere la misma se basen en modificaciones referidas al 
precio o requisitos cuantificables y susceptibles de ser 
expresados en cifras o porcentajes. 

En los supuestos del artículo 206.3, apartado b), pá-
rrafo segundo, del TRLCSP, que se acompaña el in-
forme favorable de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado. 

Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación: 
Cuando se proponga la adjudicación del contrato 

que la misma corresponde a la oferta económica más 
ventajosa conforme con la valoración realizada por el 
órgano competente en su caso, y que dicha propuesta 
de adjudicación se suscribe igualmente por el jefe de la 
dependencia de contratación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 172 y 175 del RD 2568/1986 
de 28 de noviembre (ROF). 

Cuando se declare la existencia de ofertas con valo-
res anormales o desproporcionados, que existe cons-
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tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe 
del Servicio Técnico correspondiente. 

Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con 
la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión 
motivada del órgano de contratación. 

Cuando se utilice el procedimiento negociado, que 
existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para 
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 
TRLCSP. Asimismo se verificará que se ha publicado el 
anuncio de licitación correspondiente en los supuestos 
del artículo 161 del TRLCSP. 

Cuando se proponga la celebración de un contrato 
con precios provisionales de conformidad con el artí-
culo 75.5 del TRLCSP, que se detallan en la propuesta 
de adjudicación los extremos previstos en las letras a), 
b) y c) del citado precepto. 

Acreditación de la constitución de la garantía defini-
tiva, en su caso. 

Acreditación de que el licitador que se propone 
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social. 

B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del registro 

correspondiente al órgano de contratación, o del propio 
órgano de contratación, que acredite que no se ha inter-
puesto recurso especial en materia de contratación 
contra la adjudicación o de los recursos interpuestos. 
En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual-
mente que ha recaído resolución expresa del órgano 
que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el 
recurso o recursos interpuestos, o acordando el levan-
tamiento de la suspensión. 

1.2 Modificación del contrato: 
En el caso de modificaciones previstas según el artículo 

106 del TRLCSP, que la posibilidad de modificar el contrato 
se encuentra prevista en los pliegos o en el anuncio de la li-
citación, y que no supera el porcentaje del precio del con-
trato al que como máximo pueden afectar. En el caso de 
modificaciones no previstas, que se acompaña informe 
técnico justificativo de los extremos previstos en los apar-
tados 1 y 3 el artículo 107 del TRLCSP. 

Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 
caso, dictamen del Consejo de Estado. 

1.3 Contratos complementarios de servicios: 
Deberán comprobarse los mismos extremos previs-

tos para los expedientes iniciales. Cuando se proponga la 
adjudicación al contratista principal, la verificación del 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 174. b) del 
TRLCSP se limitará a la circunstancia de que no se supera 
el límite del 50 por 100 del precio primitivo del contrato. 

1.4 Revisión de precios (aprobación del gasto): 
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artí-

culo 89.1 y 2 del TRLCSP y que la posibilidad de revisión 
no está expresamente excluida en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares ni en el contrato. 

1.5 Abonos a cuenta: 
Que existe certificación del órgano correspondiente 

valorando el trabajo parcial ejecutado. 

Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las Obligaciones de Facturación. 

Cuando el abono a cuenta incluya revisión de pre-
cios, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos 
por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y que no está expre-
samente excluida la posibilidad de revisión en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares ni en el con-
trato. 

En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en 
el artículo 216.3 del TRLCSP, comprobar que tal posibi-
lidad está prevista en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares y que se ha prestado la garantía exi-
gida. 

1.6 Prórroga de los contratos: 
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares. 
Que no se superan los límites de duración previstos 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
en el documento descriptivo. 

Que se acompaña informe del servicio jurídico. 
1.7 Liquidación: 
Que se acompaña acta de recepción o certificado en 

los que se manifieste la conformidad con los trabajos. 
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de 

acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan las Obligaciones de Facturación. 

Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigi-
dos por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y que no está ex-
presamente excluida la posibilidad de revisión en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato. 

1.8 Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro: Que existe informe del 
Servicio Jurídico. 

1.9 Indemnizaciones a favor del contratista: 
Que existe informe del Servicio Jurídico. 
Que existe informe técnico. 
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Es-

tado. 
1.10 resolución del contrato: 
Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Es-

tado. 
UNDÉCIMO.- En los expedientes de contratos de 

concesión de obra pública, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.c) del presente 
Acuerdo serán los siguientes: 

1. Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estu-

dio de viabilidad económico financiera. 
Que existe anteproyecto de construcción y explota-

ción de la obra, si procede. 
Que existe proyecto informado por la Oficina de Su-

pervisión de Proyectos, si procede. Cuando no exista 
informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no 
resulte procedente por razón de la cuantía, que al expe-
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diente se incorpora pronunciamiento expreso de que 
las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, segu-
ridad o estanqueidad de la obra. 

Que existe pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico. 

Que existe acta de replanteo previo. 
Que el pliego de cláusulas administrativas particula-

res o el documento descriptivo establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa, 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato; 
y que cuando se utilice un único criterio éste sea el del 
precio más bajo. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, 
que la documentación relativa a los criterios cuya pon-
deración dependa de un juicio de valor ha de presen-
tarse en sobre independiente del resto de la proposi-
ción. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren los su-
puestos previstos en la normativa contractual para utili-
zar el procedimiento negociado. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el diálogo competitivo, verificar que se cumple 
alguno de los supuestos de aplicación del artículo 180 
del TRLCSP. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la posibilidad de modificar el con-
trato en los términos del artículo 106 del TRLCSP, verifi-
car que se expresa el porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo puedan afectar las modificaciones 

Que la duración del contrato prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares o el documento 
descriptivo se ajusta a lo previsto en el TRLCSP. 

Que, en su caso, existe informe favorable del Minis-
terio de Economía y Hacienda a que se refiere el artículo 
16 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias para la reduc-
ción del déficit público. 

Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación: 
Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con 

la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión 
motivada del órgano de contratación. 

Cuando se declare la existencia de ofertas con valo-
res anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe 
del servicio técnico correspondiente. 

Cuando se utilice el procedimiento negociado, que 
existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para 
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 
TRLCSP. Asimismo se verificará que se ha publicado el 
anuncio de licitación correspondiente en los supuestos 
del artículo 177 del TRLCSP. 

Cuando se proponga la celebración de un contrato 
con precios provisionales de conformidad con el artí-
culo 87.5 del TRLCSP, que se detallan en la propuesta 

de adjudicación los extremos previstos en las letras a), 
b) y c) del citado precepto. 

Que se acredita la constitución de la garantía defini-
tiva. 

Acreditación de que el licitador que se propone 
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social. 

B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del registro 

correspondiente al órgano de contratación, o del propio 
órgano de contratación, que acredite que no se ha inter-
puesto recurso especial en materia de contratación 
contra la adjudicación o de los recursos interpuestos. 
En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual-
mente que ha recaído resolución expresa del órgano 
que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el 
recurso o recursos interpuestos, o acordando el levan-
tamiento de la suspensión. 

2. Modificados: 
En el caso de modificaciones previstas según el artí-

culo 106 del TRLCSP, que la posibilidad de modificar el 
contrato se encuentra prevista en los pliegos o en el 
anuncio de la licitación, y que no supera el porcentaje 
del precio del contrato al que como máximo pueden 
afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que 
se acompaña informe técnico justificativo de los extre-
mos previstos en los apartados 1 y 3 el artículo 107 del 
TRLCSP. 

Que, en su caso, se acompaña informe técnico justi-
ficativo de que concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 258 del TRLCSP. 

Que, en su caso, existe proyecto informado por la 
Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión 
de Proyectos, y no resulte procedente por razón de la 
cuantía, que al expediente se incorpora pronuncia-
miento expreso de que las obras del proyecto no afec-
tan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la 
obra. 

Que, en su caso, existe acta de replanteo previo. 
Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su 

caso, dictamen del Consejo de Estado. 
3. Revisiones de precios (aprobación del gasto): 
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artí-

culo 89.1 y 2 del TRLCSP y que la posibilidad de revisión 
no está expresamente excluida en el pliego de cláusu-
las administrativas particulares ni en el contrato. 

4. Financiación parcial de la construcción de la obra 
por parte de la Administración: 

4.1 Abonos por aportaciones durante la construc-
ción: 

Que existe certificación, autorizada por el facultativo 
Director de la obra y con la conformidad de los servicios 
correspondientes del órgano gestor. 

En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el 
artículo 232 del TRLCSP, que tal posibilidad está con-
templada en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares y que se ha prestado la garantía exigida. 

Cuando la certificación de obra incluya revisión de 
precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y 
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que no está expresamente excluida la posibilidad de re-
visión en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares ni en el contrato. 

En el caso de la certificación final, que está autorizada 
por el facultativo Director de la obra, que existe informe 
de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede, y 
que se acompaña acta de comprobación a la que se re-
fiere el artículo 244. 

4.2 Abonos por aportaciones al término de la cons-
trucción o de la concesión: Que existe acta de compro-
bación o, en su caso, acta de recepción. 

4.3 Abonos en caso de que la financiación de la cons-
trucción de la obra se realice a través de subvenciones 
o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artículo 
254 del TRLCSP: Se comprobarán únicamente los ex-
tremos previstos en el apartado primero del presente 
Acuerdo. 

5. Abono al concesionario de la retribución por la uti-
lización de la obra: 

Cuando se incluya revisión de precios, para su 
abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigi-
dos por el artículo 89.1 y 2 del TRLCSP y que no está ex-
presamente excluida la posibilidad de revisión en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el 
contrato. 

Que se aporta factura por la empresa concesionaria 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las Obligaciones de Facturación. 

6. Pago de intereses de demora y de la indemniza-
ción por los costes de cobro: Que existe informe del 
Servicio Jurídico. 

7. Indemnización a favor del contratista: 
Que existe informe del Servicio Jurídico. 
Que existe informe técnico. 
Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 
8. resolución del contrato: 
Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Es-

tado. 
9. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hu-

biese resultado adjudicatario de la correspondiente 
concesión: 

Que el pliego de cláusulas administrativas particula-
res no prevé que el pago de la compensación sea reali-
zada por el adjudicatario de la concesión. 

Que se aportan los justificantes de los gastos realizados. 
DECIMOSEGUNDO.- En los expedientes relativos a 

contratos comprendidos en la categoría 6 del Anexo II 
del TRLCSP y, los que tengan por objeto la creación ar-
tística y literaria y los de espectáculos comprendidos en 
la categoría 26 del mismo Anexo, los extremos adicio-
nales a que se refiere el apartado primero.1.c) del pre-
sente acuerdo serán los siguientes: 

En las fases correspondientes a la aprobación y com-
promiso del gasto del expediente inicial de estos con-
tratos se comprobarán los mismos extremos previstos 
para los contratos de servicios en general. 

En el resto de expedientes se comprobarán los extre-
mos establecidos en el apartado undécimo relativo a 
los expedientes de contratos de servicios, en la medida 

que dichos extremos sean exigibles de acuerdo con su 
normativa reguladora. 

DECIMOTERCERO.- En los expedientes de ejecución 
de trabajos por la propia Administración, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.c) del 
presente Acuerdo serán los siguientes: 

Contratos de colaboración con empresarios particu-
lares. 

1.1. Expediente inicial: 
A) Aprobación del gasto: 
Que concurre alguno de los supuestos previstos en 

el artículo 24 del TRLCSP y que el importe del trabajo a 
cargo del empresario colaborador no supere las cuan-
tías establecidas en el citado artículo. 

Que existe pliego de cláusulas administrativas parti-
culares o, en su caso, documento descriptivo, infor-
mado por el Servicio Jurídico. 

Que, en su caso, existe proyecto informado por la 
Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. En su 
caso, cuando no exista informe de la Oficina de Super-
visión de Proyectos, y no resulte procedente por razón 
de la cuantía, que al expediente se incorpora pronun-
ciamiento expreso de que las obras del proyecto no 
afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de 
la obra. 

Que existe pliego de prescripciones técnicas del con-
trato. 

Que existe acta de replanteo previo, en su caso. 
Que el pliego de cláusulas administrativas particula-

res o el documento descriptivo establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente más ventajosa, 
criterios directamente vinculados al objeto del contrato; 
y que cuando se utilice un único criterio éste sea el del 
precio más bajo. 

Que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
o el documento descriptivo prevé, cuando proceda, que 
la documentación relativa a los criterios cuya pondera-
ción dependa de un juicio de valor ha de presentarse en 
sobre independiente del resto de la proposición. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el negociado, comprobar que concurren los su-
puestos previstos en la normativa contractual para utili-
zar el procedimiento negociado. 

Cuando se proponga como procedimiento de adjudi-
cación el diálogo competitivo, verificar que se cumple 
alguno de los supuestos de aplicación del artículo 180 
del TRLCSP. 

Cuando se prevea en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares la posibilidad de modificar el con-
trato en los términos del artículo 106 del TRLCSP, verifi-
car que se expresa el porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo puedan afectar las modificaciones. 

Que, en su caso, consta la retención del crédito exi-
gida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Compromiso del gasto: 
B.1) Adjudicación: 
Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con 

la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión 
motivada del órgano de contratación. 
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Cuando se declare la existencia de ofertas con valo-
res anormales o desproporcionados, que existe cons-
tancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe 
del servicio técnico correspondiente. 

Cuando se utilice el procedimiento negociado, que 
existe constancia en el expediente de las invitaciones 
cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para 
su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el 
TRLCSP. Asimismo se verificará que se ha publicado el 
anuncio de licitación correspondiente en los supuestos 
del artículo 180 del TRLCSP 

Cuando se proponga la celebración de un contrato 
con precios provisionales de conformidad con el artí-
culo 87.5 del TRLCSP, que se detallan en la propuesta 
de adjudicación los extremos contenidos en las letras 
a), b) y c) del citado precepto. 

Que, en su caso, se acredita la constitución de la ga-
rantía definitiva. 

Acreditación de que el licitador que se propone 
como adjudicatario está al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social. 

B.2) Formalización: 
En su caso, que se acompaña certificado del registro 

correspondiente al órgano de contratación, o del propio 
órgano de contratación, que acredite que no se ha inter-
puesto recurso especial en materia de contratación 
contra la adjudicación o de los recursos interpuestos. 
En este segundo supuesto, deberá comprobarse igual-
mente que ha recaído resolución expresa del órgano 
que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el 
recurso o recursos interpuestos, o acordando el levan-
tamiento de la suspensión. 

1.2 Modificaciones del contrato: 
En el caso de modificaciones previstas según el artí-

culo 106 del TRLCSP, que la posibilidad de modificar el 
contrato se encuentra prevista en los pliegos o en el 
anuncio de la licitación, y que no supera el porcentaje del 
precio del contrato al que como máximo pueden afectar. 
En el caso de modificaciones no previstas, que se acom-
paña informe técnico justificativo de los extremos previs-
tos en los apartados 1 y 3 el artículo 107 del TRLCSP. 

Que existe informe del Servicio Jurídico. 
En su caso, que existe proyecto informado por la Ofi-

cina de Supervisión de Proyectos, así como acta de re-
planteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina 
de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 
pronunciamiento expreso de que las obras del pro-
yecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanquei-
dad de la obra. 

1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos: 
Que existe certificación o documento acreditativo de 

la realización de los trabajos y su correspondiente valo-
ración, o que se aportan los justificantes de los gastos 
realizados. 

Que el contratista ha aportado la correspondiente ga-
rantía, en el caso de que se realicen pagos anticipados. 

En su caso, que se aporta factura por la empresa ad-
judicataria de acuerdo con lo previsto en el en el Real 

Decreto 1619/2012, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las Obligaciones de Factu-
ración. 

1.4 Liquidación: 
Que se acompaña certificación o acta de conformi-

dad de la recepción de las obras, bienes o servicios. 
Que se aportan los justificantes de los gastos realiza-

dos, o las correspondientes relaciones valoradas. 
Que, en su caso, existe proyecto informado por la 

Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
Que se aporta factura por la empresa adjudicataria 

de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las Obligaciones de Facturación. 

Encomiendas de gestión previstas en el artículo 24.6 
del TRLCSP 

2.1 Encargo: 
Que se prevé en los estatutos o norma de creación 

de la entidad encomendada la condición de medio pro-
pio instrumental con el contenido mínimo previsto en el 
artículo 24.6 del TRLCSP. 

Que existe informe del Servicio Jurídico. 
Que, en su caso, existe proyecto informado por la 

Oficina de Supervisión de Proyectos, así como acta de 
replanteo previo. Cuando no exista informe de la Ofi-
cina de Supervisión de Proyectos, y no resulte proce-
dente por razón de la cuantía, que al expediente se in-
corpora pronunciamiento expreso de que las obras del 
proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estan-
queidad de la obra. 

Que se incorporan los documentos técnicos en los 
que se definan las actuaciones a realizar así como su co-
rrespondiente presupuesto. 

En el supuesto de que el encargo prevea pagos anti-
cipados, que en el mismo se exige a la entidad enco-
mendada la prestación de garantía suficiente. 

Que, en su caso, consta la retención del crédito exi-
gida por el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

2.2 Modificaciones de la encomienda: 
Que existe informe del Servicio Jurídico. 
En su caso, que existe proyecto informado por la Ofi-

cina de Supervisión de Proyectos, así como acta de re-
planteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina 
de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 
pronunciamiento expreso de que las obras del pro-
yecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanquei-
dad de la obra. 

Que se incorporan los documentos técnicos en los 
que se definan las actuaciones a realizar así como su co-
rrespondiente presupuesto. 

2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos: 
Que existe certificación o documento acreditativo de 

la realización de los trabajos y su correspondiente valo-
ración. 

En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha 
prestado la garantía exigida. 

En su caso, que se aporta factura por la entidad enco-
mendada de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
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1619/2012, que aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación. 

2.4 Liquidación: 
Que se acompaña certificación o acta de conformi-

dad de las obras, bienes o servicios. 
Que, en su caso, existe proyecto informado por la 

Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
En su caso, que se aporta factura por la entidad enco-

mendada de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las Obligaciones de Facturación. 

Que existe informe del Servicio Jurídico. 
DECIMOCUARTO.- En los expedientes relativos a ne-

gocios patrimoniales, los extremos adicionales a que se 
refiere el apartado primero.1.c) del presente Acuerdo, 
serán los siguientes: 

Adquisición de bienes inmuebles:  
A) Aprobación del gasto: 
A.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto 

por el Servicio interesado. Sólo se comprobarán los ex-
tremos previstos con carácter general en el apartado 
primero del presente Acuerdo, por la Intervención. 

A.2 La fiscalización consistirá en comprobar: 
Que existe aprobación del gasto, fiscalizada de con-

formidad por la Intervención. 
En los procedimientos de adquisición por concurso, 

que existe pliego de condiciones del concurso. 
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los as-

pectos jurídicos de la contratación. 
Que existe tasación del bien, debidamente aprobada 

y actualizada, que incorporará el correspondiente estu-
dio de mercado. 

B) Compromiso del gasto: 
B.1 La fiscalización se realizará por la Intervención y 

consistirá en comprobar: 
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la pro-

puesta de adjudicación. 
Cuando se proponga como procedimiento de adqui-

sición del bien inmueble la adquisición directa, que con-
curren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa, y que existe oferta de venta con expresión del 
precio, del plazo de duración de la oferta y de las condi-
ciones del contrato. 

En caso de adquisición por concurso, cuando no se 
adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta for-
mulada por la Mesa, que existe decisión motivada del 
órgano competente para la adjudicación. 

B.2 Aprobación del compromiso de gasto. Que 
existe acuerdo de adquisición por quien tenga delegada 
la competencia. 

Arrendamiento de bienes inmuebles, ya sea trami-
tado como expediente independiente o en expediente 
de enajenación del inmueble en el que simultánea-
mente se vaya a acordar su arrendamiento. 

2.1 Expediente inicial: 
2.1.1 Propuesta de arrendamiento. 
Que existe informe técnico, que recogerá el corres-

pondiente estudio de mercado. 
En los procedimientos de arrendamiento por con-

curso, que existe pliego de condiciones del concurso. 
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los as-

pectos jurídicos de la contratación. 

Que, en su caso, existe el informe favorable de la Di-
rección General de Patrimonio del Estado a la pro-
puesta que prevé el apartado segundo de la resolución 
de 4 de junio de 2007 de la Dirección General del Patri-
monio del Estado. 

2.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento. 
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los as-

pectos jurídicos de la propuesta. 
Cuando se proponga el concierto directo de arrenda-

miento de un bien inmueble, que concurren las circuns-
tancias previstas para ello en la normativa. 

En caso de arrendamiento por concurso, cuando no 
se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Mesa, que existe decisión motivada 
del órgano competente para la adjudicación. 

2.2 Prórroga y novación: 
Que, en su caso, existe informe técnico, que reco-

gerá el correspondiente estudio de mercado. 
Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico 

sobre los aspectos jurídicos de la propuesta. 
Que, en su caso, existe el informe favorable de la Di-

rección General de Patrimonio del Estado a la pro-
puesta que prevé el apartado segundo de la resolución 
de 4 de junio de 2007 de la Dirección General del Patri-
monio del Estado. 

2.3 Reconocimiento de la obligación: 
Que existe la conformidad de los servicios compe-

tentes con la prestación realizada. 
Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo 

con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones 
de facturación. 

B) Compromiso del gasto. 
Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la pro-

puesta de adjudicación. 
Cuando se proponga como procedimiento de adqui-

sición del bien inmueble la adquisición directa, que con-
curren las circunstancias previstas para ello en la nor-
mativa, y que existe oferta de venta con expresión del 
precio, del plazo de duración de la oferta y de las condi-
ciones del contrato. 

En caso de adquisición por concurso, cuando no se 
adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta for-
mulada por la Mesa, que existe decisión motivada del 
órgano competente para la adjudicación. 

DECIMOQUINTO.- Para los expedientes de subven-
ciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, los extremos adicionales a que se refiere el 
apartado primero.1.c) del presente Acuerdo serán los 
siguientes: 

Subvenciones a conceder en régimen de concurren-
cia competitiva:  

A) Aprobación del gasto: 
Que existen las bases reguladoras de la subvención 

y que han sido, en su caso, publicadas en el “Boletín 
Oficial correspondiente”. 

Que en la convocatoria figuran los créditos presu-
puestarios a los que se imputa la subvención y la cuan-
tía total máxima de las subvenciones convocadas, así 
como, en su caso, el establecimiento de una cuantía 
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adicional máxima, en aplicación del artículo 58 del Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones. 

Que en la convocatoria figuran los criterios de valora-
ción de las solicitudes y que éstos son conformes con 
los establecidos en las correspondientes bases regula-
doras. 

Cuando se trate de expedientes de aprobación de 
gasto por la cuantía adicional del artículo 58 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, una vez ob-
tenida la financiación adicional, se verificará como ex-
tremo adicional a los previstos en el apartado pri-
mero.1.c), que no se supera el importe establecido en la 
convocatoria. 

B) Compromiso del gasto: 
Que existe el informe del órgano colegiado corres-

pondiente sobre la evaluación de las solicitudes. 
Que existe el informe del órgano instructor en el que 

conste que de la información que obra en su poder se 
desprende que los beneficiarios cumplen todos los re-
quisitos necesarios para acceder a las mismas. 

Que la propuesta de resolución del procedimiento 
expresa el solicitante o la relación de solicitantes a los 
que se va a conceder la subvención y su cuantía. 

C) Reconocimiento de obligaciones: 
Para aquellas subvenciones en las que su normativa 

reguladora prevea que los beneficiarios han de aportar 
garantías, que se acredita la existencia de dichas garan-
tías. 

En caso de realizarse pagos a cuenta, que están pre-
vistos en la normativa reguladora de la subvención. 

Acreditación en la forma establecida en la normativa 
reguladora de la subvención, de que el beneficiario se 
halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no es deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro. 

Que se acompaña certificación a que se refiere el ar-
tículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, expedida por el órgano encargado del se-
guimiento de la subvención. 

Subvenciones de concesión directa:  
A) Aprobación y compromiso del gasto: 
Que la concesión directa de la subvención se ampara 

en alguna de las normas que, según la normativa vi-
gente, habilitan para utilizar este procedimiento. 

Acreditación en la forma establecida en la normativa 
reguladora de la subvención, de que el beneficiario se 
halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no está incurso en las prohibiciones 
para obtener dicha condición, previstas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

Reconocimiento de obligaciones-Se comprobarán 
los mismos extremos previstos en el apartado relativo 
al reconocimiento de la obligación de las subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 

DECIMOSÉXTO.- Para el resto de expedientes de 
subvenciones y ayudas públicas a los que no les es de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, los extremos adicionales a que se re-
fiere el apartado primero.1.c) del presente Acuerdo se-
rán los siguientes: 

Con carácter general, los establecidos en el apartado 
decimoquinto relativo a los expedientes de subvencio-
nes y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en la medida que dichos extremos sean exigi-
bles de acuerdo con su normativa reguladora. 

Si el expediente se instrumenta a través de un conve-
nio, además de verificar lo establecido con carácter ge-
neral en el punto anterior, deberá comprobarse: 

A) Con carácter previo a su suscripción: 
Que existe informe del servicio jurídico, en el que se 

especifique que el objeto del mismo no está compren-
dido dentro del ámbito aplicable del TRLCSP. 

En los convenios con Comunidades Autónomas, 
además, que existe la previa autorización para la sus-
cripción del convenio por la Comisión Delegada del Go-
bierno para la Política Autonómica. 

B) Modificación: 
Que, en su caso, existe la previa autorización de di-

chas modificaciones. 
Que existe el informe del servicio jurídico sobre el 

texto de la modificación.  
C) Prórroga: 
Que está prevista tal posibilidad en el texto del con-

venio. 
Que existe informe favorable del responsable del 

convenio. 
Que existe informe del Servicio Jurídico. 
DECIMOSÉPTIMO.- Para los expedientes de conve-

nios celebrados con Entidades Colaboradoras en el 
marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, los extremos adicionales a que se re-
fiere el apartado primero.1.c) del presente acuerdo se-
rán los siguientes: 

1. Suscripción de convenios con Entidades Colabo-
radoras: 

Que el objeto del convenio a celebrar con la Entidad 
Colaboradora no esté comprendido en los contratos re-
gulados por el TRLCSP. 

Acreditación en la forma establecida en la normativa 
reguladora de la subvención, de que la entidad colabo-
radora se halla al corriente de obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social y que no está incurso en las 
prohibiciones para obtener dicha condición, previstas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Que existe informe del servicio jurídico. 
Que no tiene una duración superior a la legalmente 

prevista y, en el caso de que se haya previsto la posibi-
lidad de prórroga del convenio, que ésta no supera el 
plazo legalmente establecido. 

2. Prórroga y modificaciones de los convenios: 
Que está prevista en el convenio. 
Que se acompaña informe del servicio jurídico. 
Que, en su caso, no se superan los límites de dura-

ción previstos en el convenio. 
3. Reconocimiento de la obligación. 
Para aquellas subvenciones en que su normativa re-

guladora prevea que las entidades colaboradoras de-
ben aportar garantías, que se acredita la existencia de 
dichas garantías. 
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DECIMOCTAVO.- En los expedientes de convenios 
de colaboración, los extremos adicionales a que se re-
fiere el apartado primero.1.c) del presente Acuerdo se-
rán los siguientes: 

En los expedientes que por su contenido estuviesen 
incluidos en el ámbito de aplicación del TRLCSP u otras 
normas administrativas especiales, el régimen de fisca-
lización y los extremos adicionales que, en su caso, de-
ban verificarse, serán los mismos que se apliquen a la 
categoría de gasto correspondiente. 

En los expedientes que por su objeto impliquen una 
subvención o ayuda pública se verificarán los requisitos 
establecidos en el presente Acuerdo para dichos expe-
dientes. 

Convenios de colaboración con otras Entidades Pú-
blicas o con personas físicas o jurídicas sujetas a dere-
cho privado, a excepción de aquellos Convenios de 
prácticas referidos a formación de alumnos: 

3.1 Suscripción: Que existe informe del Servicio Jurí-
dico sobre el texto del convenio. 

3.2 Modificaciones: Que existe informe del Servicio 
Jurídico sobre el texto de la modificación. 

3.3 Prórroga: Que existe informe del Servicio Jurí-
dico sobre el texto de la prórroga. 

3.4 Reconocimiento de la obligación: Informe expe-
dida por el Servicio previsto por el convenio de colabo-
ración, acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el mismo para realizar los pagos. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
Para lo no previsto en las presentes Bases, se estará 

a lo que dispone la legislación vigente para la Adminis-
tración Local en materia económico-financiera, y como 
legislación supletoria la correspondiente de la Adminis-
tración del Estado. 

Serán resueltas por la Alcaldía, previo informe del 
Secretario-Interventor, las dudas de interpretación que 
pudieran suscitarse por la aplicación de las presentes 
Bases. 

 
ANEXO II - Expedientes de contratación. 
Conforme a lo establecido en el artículo 118.5 de la 

ley 9/2017 de Contratos del sector público se entende-
rán como pagos menores aquellos cuyo valor estimado 
no exceda los 2.000 euros. 

 
SEGUNDO. Exponer al público la modificación de las 

bases de ejecución del presupuesto, por plazo de 
quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, a efectos de presentación de reclamaciones 
por las personas interesadas. 

TERCERO. Considerar elevados a definitivos estos 
acuerdos en el caso de que no se presente ninguna re-
clamación. 

CUARTO. Remitir copia a la Administración del Es-
tado, así como a la Junta de Andalucía.  

 
Beas de Granada, 7 de agosto de 2023.-El Alcalde, 

fdo.: Manuel Luis López Fernández. 

NÚMERO 5.246 

AYUNTAMIENTO DE BÉRCHULES (Granada) 
 

Creación de mesa de contratación permanente que 
asiste al órgano de contratación de Alcaldía 

 
EDICTO 

 
Ismael Padilla Gervilla, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Bérchules (Granada), 
 
HACE SABER: Habiéndose aprobado definitiva-

mente por resolución de Alcaldía n.º 2023-0104 de 03 
de agosto de 2023 el expediente de creación de Mesa 
de contratación permanente que asiste al órgano de 
contratación de alcaldía y designación de sus miem-
bros se publica el mismo para su general conocimiento 
y en cumplimiento del artículo 21.4 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo ante el Alcalde de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. 
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho. 

 
Bérchules, 4 de agosto de 2023.-El Alcalde-Presi-

dente, fdo.: Ismael Padilla Gervilla. 
 
 
 

NÚMERO 5.297 

AYUNTAMIENTO DE BUSQUÍSTAR (Granada) 
 

Listado de admitidos y excluidos proceso de 
estabilización Guadalinfo 

 
EDICTO 

 
Terminado el plazo de diez días para presentar las 

alegaciones o reclamaciones a la lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, en el procedimiento de cobertura 
definitiva de una plaza de tecnologías de la información 
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y la comunicación (Centro Guadalinfo), como personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, incluidas en los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, dentro del marco general de ejecución de la 
Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por 
resolución de Alcaldía de fecha 27/05/2022 y publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 102 de fecha 
31/05/2022, la Alcaldía ha dictado resolución n.º 94 de 
fecha 7/08/2023, aprobando la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos: 

 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as: 
 
LISTADO DE ADMITIDOS: 
INTERESADO: INMACULADA RODRÍGUEZ SALME-

RÓN  
DNI: ***2994** 
 
LISTADO DE EXCLUIDOS: Ninguno/a. 
 
SEGUNDO. Ordenar la publicación de la lista defini-

tiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento de Busquístar y en su sede electró-
nica. 

TERCERO. Designar a los miembros del Tribunal de 
Selección, que estará formado por: 

PRESIDENTE/A: Dª ELENA ROJAS MARTÍN, funcio-
naria de habilitación Estatal del Servicio de Asistencia a 
Municipios de la Diputación Provincial de Granada. 

VOCALES: 
- D. MANUEL HIDALGO GARCÍA, funcionario de ha-

bilitación Estatal del Servicio de Asistencia a Municipios 
de la Diputación Provincial de Granada. 

- D. MANUEL ROMERO SALMERÓN, funcionario de 
la Diputación Provincial de Granada. 

- D. RAFAEL RUIZ JIMÉNEZ, funcionario del Ayunta-
miento de Busquístar. 

SECRETARIA: Dª MARGARITA ROJAS MARTÍN, fun-
cionaria de habilitación Estatal del Servicio de Asisten-
cia a Municipios de la Diputación Provincial de Granada. 

SUPLENTES:  
- D. IVÁN MARTÍNEZ MARTÍNEZ, funcionario de ha-

bilitación Estatal del Servicio de Asistencia a Municipios 
de la Diputación Provincial de Granada. 

- D. ANTONIO LINARES GARCÍA, funcionario de ha-
bilitación Estatal del Servicio de Asistencia a Municipios 
de la Diputación Provincial de Granada. 

- D. FRANCISCO FRANCO ROMERO, funcionario de 
la Diputación Provincial de Granada. 

Los suplentes, sustituirán indistintamente a los 
miembros del tribunal y por el orden que se indica. 

CUARTO. Convocar al Tribunal para el día 5/09/2023, 
a las 10 horas en la Diputación Provincial de Granada, 
sala planta tercera. 

 
Busquístar, 7 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Jo-

aquín Álvarez Molina. 

NÚMERO 5.162  

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada) 
 

Corrección error en delegación por celebración 
matrimonio civil expediente 322/2023  

 
EDICTO 

 
Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta 

del Ayuntamiento de Cájar, Provincia de Granada, 
 
HACE SABER: Que advertido error material en anun-

cio 4554, de delegación de competencias parar celebra-
ción de matrimonio civil, publicado en BOP nº 138, pá-
gina 34, del lunes 24 de julio de 2023: 

 
DONDE DICE: 
1º).- Delegar el ejercicio de las competencias de esta 

Alcaldía exclusivamente para la celebración del matri-
monio civil de V.M.R.M. y S.I.G., el día 18.08.2023 a las 
12:00 horas, en el Concejal del Ayuntamiento de Cájar 
D. Andrés Molina Sánchez. 

 
DEBE DECIR: 
1º) Delegar el ejercicio de las competencias de esta 

Alcaldía exclusivamente para la celebración del matri-
monio civil de V.M.R.M. y S.I.G., el día 17.08.2023 a las 
12:00 horas, en el Concejal del Ayuntamiento de Cájar 
D. Andrés Molina Sánchez. 

 
Cájar, 31 de julio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Mónica 

Castillo de la Rica. 
 
 
 

NÚMERO 5.242 

AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (Granada) 
 

Delegaciones genéricas de Alcaldía a Concejales 
 

EDICTO 
 
Dª Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta 

del Ayuntamiento de Cájar,  
 
HACE SABER: Que, con fecha 26 de julio de 2023, se 

ha dicta resolución de Alcaldía nº 801/2023, del tenor li-
teral siguiente: 

 
 “Considerando que con fecha 23 de junio de 2023, 

se ha dicta resolución de Alcaldía nº 683/2023, por la 
que se efectuaban delegaciones genéricas de esta alcal-
día en favor de los concejales del equipo de gobierno 
respecto de determinadas áreas o materias.  

Atendido que resulta necesario reestructurar las ma-
terias que asume cada concejalía, como consecuencia 
de la designación de Dª Mónica Castillo de la Rica como 
Diputada Provincial, para un mejor funcionamiento del 
equipo de gobierno.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 
y siguientes del Reglamento de Organización, Funcio-
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namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
de 28 de noviembre de 1986, 

 
HE RESUELTO: 
PRIMERO. Efectuar las DELEGACIONES GENÉRICAS 

en favor de Concejales respecto a las áreas o materias 
que se especifican: 

- A D. JUAN ANTONIO CARRILLO JIMÉNEZ: Cultura 
y Educación, Hacienda, Organización, Servicios genera-
les y Administración Pública 

Asimismo, se le delega la competencia de represen-
tar al Ayuntamiento en todos aquellos asuntos que no 
se refieran a las competencias indelegables según esta-
blece el artículo 43.1 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto Articulado 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales. 

- A Dª. CARMEN RAYA AIBAR: Bienestar Social, 
Igualdad, Participación Ciudadana, Salud y Consumo. 

- A D. MANUEL VÍLCHEZ PORCEL: Urbanismo, 
Obras Públicas, Contratación, Movilidad, Transportes, 
Agricultura, Fondos europeos y subvenciones públicas. 

- A D. ANDRÉS MOLINA SÁNCHEZ: Limpieza y man-
tenimiento, Medio Ambiente, Parques y Jardines, Infra-
estructuras deportivas. 

- A Dª. LORENA MARÍA MOLINA BELTRÁN: Juven-
tud y Tecnologías de la Información. 

- A D. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MOLINA: Depor-
tes, Información al ciudadano y Smart City. 

- A Dª. MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ MEGÍAS: Em-
prendimiento, Comercio, Desarrollo Local y Bienestar 
Animal. 

SEGUNDO. Las delegaciones conferidas en cada 
área o materia reseñadas abarcan la facultad de dirigir 
los servicios correspondientes y la de gestionarlos en 
general, sin que en ello se incluya la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

TERCERO. Las presentes delegaciones de atribucio-
nes surtirán efectos desde el día siguiente al de la fecha 
del presente Decreto, del que se dará cuenta al Pleno en 
la primera sesión que este celebre, según dispone el ar-
tículo 44.2 y 4 del Real Decreto 2568/86, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto Articulado del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales.” 

 
Cájar, 28 de Junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Mó-

nica Castillo de la Rica. 
 
 
 

NÚMERO 5.256 

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA CARCHUNA–
CALAHONDA (Granada) 

 
Padrón de vados y reservas de espacio 2023 

 
EDICTO 

 
D. Juan Alberto Ferrer Correa, Presidente de la Enti-

dad Local Autónoma de Carchuna Calahonda, 

HACE SABER: Que aprobados por esta Presidencia, 
mediante resolución de Presidencia núm. 2023-0361, 
de fecha 1 de agosto 2023, el padrón fiscal de la tasa por 
la entrada de vehículos a través de las aceras y reservas 
de vía pública para aparcamiento exclusivo, para de ve-
hículos, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase, correspondientes al ejercicio 2023. 

Dichos padrones se exponen al público en el tablón 
de edictos de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-
Calahonda, durante el plazo de quince días a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

El periodo voluntario de pago será el comprendido 
desde el 1 de septiembre al 21 de noviembre de 2023 
(ambos inclusive), pasado dicho periodo, las deudas se-
rán exigidas por el procedimiento de apremio y se de-
vengará el recargo de apremio, intereses de demora y 
en su caso las costas que procedan. 

Contra los actos administrativos de inclusión, exclu-
sión o variación cabe interponer recurso de reposición 
regulado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ante el 
Presidente, dentro del plazo de un mes contado desde el 
día inmediato siguiente al término del periodo de exposi-
ción pública de los padrones. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Carchuna-Calahonda, 4 de agosto de 2023.-El Presi-

dente, fdo.: Juan Alberto Ferrer Correa. 
 
 
 

NÚMERO 5.311 

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR (Granada) 
 

Nombramiento de Concejales 
 

EDICTO 
 
Mediante resolución de Alcaldía número n.º 2023-

450 del Ayuntamiento de Cúllar se ha acordado delega-
ción de competencias, cuyo tenor literal se transcribe a 
continuación: 

 
Celebradas las elecciones locales el pasado día 28 de 

mayo de 2023, vista la sesión constitutiva del Ayunta-
miento de fecha 17 de junio de 2023, en uso de las facul-
tades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 
y 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

 
RESUELVO  
PRIMERO. Delegar las siguientes áreas/materias, que-

dando reservadas para Alcaldía Urbanismo y Hacienda:  
A) Delegación de Cultura, Turismo y Desarrollo Local. 
- Concejal designada: D. JUAN PEDRO JIMÉNEZ 

BURGOS. 
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- Ámbito: Cultura, Turismo y Desarrollo Local. 
- Facultades que se delegan: Dirección Interna y Gestión 
B) Delegación de Educación, Servicios Sociales y Fiestas. 
- Concejal designada: Dª SABRINA NAVARRO PÉREZ. 
- Ámbito: Educación, Servicios Sociales y Fiestas. 
- Facultades que se delegan: Dirección Interna y Gestión 
C) Delegación de Deporte, Medio Ambiente, Agricultura 

y Ganadería. 
- Concejal designada: D. JESÚS ENRIQUE MARTÍ-

NEZ CANO. 
- Ámbito: Deportes, Medio Ambiente, Agricultura y Ga-

nadería. 
- Facultades que se delegan: Dirección Interna y Gestión 
D) Delegación de Servicios y AEPSA.  
- Concejal designada: Dª GLORIA CAÑADAS GUE-

RRERO. 
- Ámbito: Servicios y AEPSA. 
- Facultades que se delegan: Dirección Interna y Gestión. 
E) Delegación de Juventud, Igualdad, Memoria Histórica. 
- Concejal designada: Dª CELIA MASEGOSA DURÁN. 
- Ámbito: Juventud, Igualdad, Memoria Histórica. 
- Facultades que se delegan: Dirección Interna y Gestión.  
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente re-

solución a los designados, que se considerará aceptada 
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la 
resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente 
publicar la resolución en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde 
que se desempeñe efectivamente las responsabilida-
des con efectos desde la Constitución de la Corpora-
ción Municipal. 

Asimismo, de la presente resolución deberá de darse 
cuenta al Pleno en la primera sesión que este órgano 
celebre, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente 
de delegación de competencias a miembros de la Cor-
poración, se publica el mismo para su general conoci-
miento, dada su trascendencia. 

 
Cúllar, 8 de agosto de 2023. 
 
 
 

NÚMERO 5.312 

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR (Granada) 
 

Nombramiento de Miembros de Junta de Gobierno 
Local  

 
EDICTO 

 
Mediante resolución de Alcaldía número n.º 2023-

451Ayuntamiento de Cúllar se ha acordado los nombra-
mientos de la Junta de Gobierno Local, cuyo tenor lite-
ral se transcribe a continuación:  

  
“Vista la celebración de las elecciones municipales el 

día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 
17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corpo-

ración Local. En virtud de las atribuciones que me con-
fieren los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los 
artículos 35.2 y 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre,   

 
RESUELVO  
PRIMERO. Que la Junta de Gobierno Local, Presidida 

por la Alcaldía estará integrada por tres concejales, nú-
mero no superior al tercio del número legal de conceja-
les y que a continuación se relacionan: 

- D. Juan Pedro Jiménez Burgos. 
- Dª Sabrina Navarro Pérez. 
- D. Jesús Enrique Martínez Cano. 
SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local tendrá asig-

nadas las siguientes, en virtud de delegación de esta Al-
caldía, las siguientes atribuciones: 

1.- La autorización y disposición de gastos, por canti-
dades superiores a 3.005 euros. 

2.- Aprobar la oferta de empleo público, de acuerdo 
con el Presupuesto y Plantilla aprobada por el Pleno. 
Aprobar las bases de las pruebas para la selección de 
personal y para los concursos de puestos de provisión 
de puestos de trabajo, y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas ni periódicas. 

3.- La aprobación de los instrumentos de planea-
miento de desarrollo del planeamiento general no ex-
presamente atribuidos al Pleno, así como la de los ins-
trumentos de gestión urbanística y de los proyectos de 
urbanización. 

4.- El ejercicio de las acciones administrativas y judi-
ciales y la defensa del Ayuntamiento en las materias de 
su competencia, incluso cuando las hubiera delegado 
en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la 
competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta 
en la primera sesión que celebre para su ratificación. 

5.- Sancionar las faltas de desobediencia a su autori-
dad o por infracción de las Ordenanzas Municipales, 
salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a 
otros órganos. 

6.- Las contrataciones y concesiones de toda clase 
cuando su importe no supere el 10% de los recursos or-
dinarios del Presupuesto, ni en cualquier caso, los seis 
millones de euros, incluidas las de carácter plurianual, 
cuando su duración no sea superior a cuatro años, 
siempre que el importe acumulado de todas sus anuali-
dades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los 
recursos ordinarios del presupuesto del primer ejerci-
cio, ni la cuantía señalada. 

7.- La aprobación de los proyectos de obras y servi-
cios cuando sea competencia para su contratación o 
concesión y estén previstos en el Presupuesto. 

8.- La adquisición de bienes y derechos cuando su 
valor no supere el 10% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, ni los tres millones de euros, así como la 
enajenación del patrimonio que no supere el porcentaje 
ni la cuantía indicada en los siguientes supuestos: 

- La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista 
en el Presupuesto. 
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- La de bienes muebles, salvo los declarados de valor 
histórico o artístico cuya enajenación no se encuentre 
prevista en el Presupuesto. 

9.- El otorgamiento de las licencias urbanísticas ma-
yores, así como los actos de gestión tributaria referidos 
a las mismas. 

10.- La aprobación de facturas que correspondan al 
desarrollo normal del Presupuesto y que hubieran sido 
recibidas por los Servicios de Intervención. 

11.- La Calificación Ambiental, artículo 3, Decreto 
297/95, por el que se aprueba el Reglamento de Califica-
ción Ambiental. 

TERCERO. La Junta de Gobierno Local celebrará sus 
sesiones con una periodicidad semanal, celebrando sus 
sesiones, los martes, a las 9,00 horas. 

CUARTO. Notificar personalmente la presente reso-
lución a los designados, que se considerará aceptada 
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la 
resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente 
publicar la resolución en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el 
día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

CUARTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de 
esta resolución en la primera sesión que celebre.”  

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente 
de nombramientos de la Junta de Gobierno Local de la 
Corporación, se publica el mismo para su general cono-
cimiento, dada su trascendencia. 

 
Cúllar, 8 de agosto de 2023. 
 
 
 

NÚMERO 5.313 

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR (Granada) 
 

Nombramiento de Tenientes de Alcalde 
 

EDICTO 
 
Mediante resolución de Alcaldía número n.º 2023-

440 del Ayuntamiento de Cúllar se ha acordado los 
nombramientos de Tenientes de Alcalde, cuyo tenor li-
teral se transcribe a continuación: 

 
“Vista la celebración de las elecciones municipales el 

día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 
17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corpo-
ración Local. En virtud de las atribuciones que me con-
fieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre  

RESUELVO  
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del 

Ayuntamiento de Cúllar a los siguientes Concejales: 
1º.- Teniente de Alcalde D. Juan Pedro Jiménez Burgos. 
2º.- Teniente de Alcalde Dª Sabrina Navarro Pérez. 
3º.- Teniente de Alcalde D. Jesús Enrique Martínez Cano.  

SEGUNDO. De la presente resolución se dará cuenta 
al Pleno en la Primera sesión que celebre, notificándose 
además, personalmente, a los designados y se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de 
su efectividad desde que se desempeñe efectivamente 
las responsabilidades con efectos desde la Constitución 
de la Corporación Municipal.” 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente 
de nombramientos de Tenientes de Alcalde de la Cor-
poración, se publica el mismo para su general conoci-
miento, dada su trascendencia. 

 
Cúllar, 8 de agosto de 2023. 
 
 
 

NÚMERO 5.314 

AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR (Granada) 
 

Nombramiento de representantes de Alcaldía en 
poblados 

 
EDICTO 

 
Mediante resolución de Alcaldía número n.º 2023-

449 del Ayuntamiento de Cúllar se ha acordado los 
nombramientos representantes de Alcaldía en las dis-
tintas Barriadas y Poblados, cuyo tenor literal se trans-
cribe a continuación: 

  
“Vista la celebración de las elecciones municipales el 

día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 
17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corpo-
ración Local. En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y en el artículo 122 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, 

 
RESUELVO  
PRIMERO. Nombrar como representantes persona-

les de la Alcaldesa en las distintas Barriadas y poblados 
que integra este Término Municipal, a los siguientes se-
ñores:  

Anejo / Vecino residente 
LAS VERTIENTES / D. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
VENTA QUEMADA / D. FRANCISCO JOSÉ MURCIA 

CARRIÓN  
PULPITE / D. JOSÉ MANUEL MELLADO MASEGOSA 
EL MARGEN / Dª MARÍA ISABEL SÁNCHEZ SALVADOR 
VENTA DEL PERAL / D. JUAN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
POZO IGLESIAS / D. ISIDORO DANIEL SÁNCHEZ 

CAMPOY 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente re-

solución a los designados y remitir la resolución de de-
signación al Boletín Oficial de la Provincia, para su publi-
cación en el mismo; igualmente, publicar la resolución 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de 
esta resolución en la primera sesión que celebre.” 
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Habiéndose aprobado definitivamente el expediente 
de nombramientos de representantes de Alcaldía en las 
distintas Barriadas y Poblados, se publica el mismo para 
su general conocimiento, dada su trascendencia.  

 
Cúllar, 8 de agosto de 2023.  
 
 
 

NÚMERO 5.283 

AYUNTAMIENTO DE DÚDAR (Granada)  
 

Acuerdo de Junta de Gobierno Local 
 

EDICTO 
 
D. Nicolás Raúl González Fernández,  
 
HACE SABER: Que, vista la celebración de las Eleccio-

nes Municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose 
procedido el día 17 de junio de 2023 a la constitución de 
la nueva Corporación Local, habiéndose aprobado en se-
sión de 27 de junio de 2023 la constitución de la Junta de 
Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 
Por la presente HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Go-

bierno Local a los siguientes Concejales: 
- PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: Dª Antonia Teva 

Sánchez. 
- SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Juan José 

Framit Megías. 
 
SEGUNDO. Delegar en la Junta de Gobierno Local 

todas las atribuciones propias de esta Alcaldía, salvo las 
expresamente declaradas como no delegables por la le-
gislación vigente. 

 
TERCERO. Establecer, que los miembros de la Junta 

de Gobierno recibirán por asistencias a las sesiones de 
la misma, 200 euros netos por sesión. 

 
CUARTO. Notificar personalmente la presente reso-

lución a los designados, que se considerará aceptada 
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la 
resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada para su publicación en el mismo, 
igualmente publicar la resolución en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día siguiente de la firma de la resolución por el 
Alcalde. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Dúdar, 4 de julio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Nicolás 

Raúl González Fernández. 

NÚMERO 5.287 

AYUNTAMIENTO DE DÚDAR (Granada)  
 

Cuenta general 2022 
 

EDICTO 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del 

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al 
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 
2022, por un plazo de quince días, durante los cuales se 
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes. A su vez, estará a dis-
posición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (dirección https://dudar.es). 

 
Dúdar, 4 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Nicolás 

Raúl González Fernández. 
 
 
 

NÚMERO 5.288 

AYUNTAMIENTO DE DÚDAR (Granada)  
 

Convenio urbanístico de ejecución 
 

EDICTO 
 
D. Nicolás Raúl González Fernández, Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Dúdar, 
  
HACE SABER: Que, en sesión plenaria celebrada el 

día 1 de agosto de 2023, el Pleno de la Corporación 
aprobó, someter a información pública, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, por término de 
veinte días, el borrador de convenio urbanístico de eje-
cución para la terminación de las obras de urbanización 
y consecuentemente la disolución de la Entidad Urba-
nística de Conservación de Aguas Blancas de Dúdar.   

Lo que se hace público para general conocimiento, a 
los efectos que se establecen en el artículo 9 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre de Impulso para la Sostenibili-
dad del Territorio de Andalucía y artículo 17 del Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre. 

 
Dúdar, 4 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Nicolás 

Raúl González Fernández. 
 
 
 

NÚMERO 5.245 

AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (Granada) 
 

Cuenta general correspondiente al ejercicio 2022 
 

EDICTO 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
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das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas, 
se expone al público la Cuenta General correspondiente 
al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante 
los cuales, quienes se estimen personas interesadas 
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes. A su vez, estará a dis-
posición de las personas interesadas en la sede electró-
nica de esta entidad. 

 
Dúrcal, 2 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Julio 

Prieto Machado. 
 
 
 

NÚMERO 5.303 

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)   
 

Bases para cubrir una plaza de Administrativo  
 

EDICTO 
 
Antonia María Antequera Rodríguez, Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Gualchos, 
 
HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía núm. 

607 de 2 de agosto de 2023, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo para 
este Ayuntamiento de Gualchos, por promoción Interna. 

Dejando sin efecto las bases publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada núm. 101, de 31 de 
mayo de 2023. 

 
BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DE ADMINIS-

TRATIVO 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad y por promoción interna de una plaza de Ad-
ministrativo de Administración General, subescala ad-
ministrativa, contenidas en la OEP del año 2023, publi-
cada en el boletín Oficial de la Provincia de Granada. Di-
cha plaza está dotada con las retribuciones correspon-
dientes al Grupo C1, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones y emolumentos que procedan con 
arreglo a la legislación vigente y acuerdos municipales. 

2. NORMATIVA APLICABLE. 
Las pruebas selectivas se regirán por lo establecido 

en estas bases, siendo de aplicación lo dispuesto en la 
siguientes normas: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se aprueban las reglas básicas y programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de la Administración Local y demás le-
gislación vigente. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes, con referencia al último día de 
presentación de instancias, habrán de cumplir los si-
guientes requisitos: 

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Gualchos, con una antigüedad de al menos 
dos años de servicio activo en la Escala de Administra-
ción General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo 
C2 o personal laboral fijo (en éste último caso en los tér-
minos y con las condiciones contempladas en la Dispo-
sición Transitoria Segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre). 

A éstos efectos se computarán los servicios presta-
dos por los aspirantes en las situaciones equiparadas 
por la legislación vigente al servicio activo.  

b) No haberle sido impuesta sanción disciplinaria, o 
tenerla cancelada o tener derecho a su cancelación en 
el expediente personal. 

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, 
Formación profesional de segundo grado o equivalente 
o, conforme a lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre y en la disposición adicio-
nal novena del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

Los requisitos previstos en el apartado anterior esta-
rán referidos a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias que será de veinte días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado sin perjuicio de los requisitos específicos que se 
requieran en el correspondiente anexo. 

Los requisitos exigidos deberán mantenerse con 
posterioridad hasta la toma de posesión. 

4. SOLICITUDES 
Las instancias para tomar parte en las pruebas se di-

rigirán al Sr./a. Alcalde/esa y deberán contener la decla-
ración de que el interesado reúne todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la base anterior (Anexo II). 
Junto a la solicitud deberán adjuntar copia de la titula-
ción exigida en las bases de la convocatoria y del in-
greso de la Tasa por Acceso al Empleo Público, así 
como la documentación acreditativa de otros requisitos 
que las bases de la convocatoria establezcan. 

La Tasa por Acceso al Empleo Público es de 50 euros 
y se abonará en la entidad CaixaBank, número de 
cuenta (IBAN) ES55 2100 3448 1013 0011 5771 dentro 
del plazo de presentación de solicitudes haciendo cons-
tar el texto “Nombre y apellidos y plaza a la que opta 
(Administrativo Área de servicios económicos)”, adjun-
tando a la solicitud copia del resguardo del ingreso 
efectuado. La falta de presentación del resguardo acre-
ditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
dentro del plazo de presentación de solicitudes deter-
minará la exclusión del aspirante al proceso selectivo. 
En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación. 

Para puntuar en la fase de concurso, deberá cumpli-
mentar junto a la solicitud la Hoja de Autobaremación 
(Anexo III), donde se relacionarán de forma ordenada y 
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detallada los méritos alegados. Los aspirantes que pre-
tendan puntuar en la fase de concurso presentarán 
junto a la instancia antes señalada los documentos que 
justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de 
acuerdo con el baremo contenido en la base 7 (Fase 
Concurso) de las bases de la presente convocatoria. 
Los méritos alegados y que no se justifiquen documen-
talmente como se señala en estas bases no serán ob-
jeto de valoración ni serán tenidos en cuenta aquellos 
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo 
de presentación de instancias. Asimismo, en la instan-
cia deberán enumerarse los documentos aportados. 
Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso 
se refieren a la fecha en que expire el plazo de presenta-
ción de instancias. 

El lugar de presentación de las solicitudes es el Re-
gistro General de este Ayuntamiento, así como en los 
lugares que dispone el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El plazo de presenta-
ción de solicitudes y del pago de la Tasa por Acceso al 
Empleo Público es de veinte días naturales a contar 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Protección de Datos. 
Los datos recogidos en la solicitud serán incorpora-

dos y tratados en un fichero informático cuya finalidad 
es la gestión de todo el proceso de oposiciones, pro-
moción y gestión de empleo y podrán ser cedidos de 
conformidad con la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

El órgano responsable del fichero es el Ayunta-
miento de Gualchos, ante quien el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición, todo lo cual se informa en cumpli-
miento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de derechos di-
gitales. 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes la Al-

caldesa dictará resolución aprobando la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la prueba selectiva, en la que 
constará causa de exclusión para estos últimos. Tal re-
solución será publicada en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Granada y en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Gualchos https://gualchos.sedelectronica.es/. 

Asimismo, la resolución a que se refiere el párrafo 
precedente, establecerá un plazo de diez días hábiles 
desde el día siguiente de su publicación en Boletín Ofi-
cial de la Provincia para subsanar, si fuera posible, el de-
fecto que haya motivado la exclusión u omisión. Quie-
nes no subsanen los defectos dentro del plazo seña-
lado, justificando el derecho a su admisión, serán defini-
tivamente excluidos del proceso selectivo. 

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas 
se determinará el lugar, el día y hora del comienzo de 
ejercicios, así como la composición del Tribunal Califi-
cador que se publicará en el tablón de anuncios y sede 
electrónica del Ayuntamiento de Gualchos. 

En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de 
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el 
tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Gualchos https://gualchos.sedelectronica.es/. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
Composición del Tribunal: El Tribunal Calificador es-

tará constituido por cinco miembros con sus respectivos 
suplentes y, en todo caso, formarán parte del Tribunal: 

a) Presidente/a: Un/a funcionario/a público desig-
nado/a por la Alcaldía. 

b) Secretario/a: Un/a funcionario/a público, con voz 
pero sin voto, designado/a por la Alcaldía. 

c) Vocales: Tres funcionarios/as públicos designa-
dos/as por la Alcaldía. 

En la composición del Tribunal todos poseerán titula-
ción de nivel igual o superior a la exigida para la plaza 
convocada. 

En la designación de sus miembros deberán respetarse 
los principios de imparcialidad y profesionalidad, asi-
mismo, se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 

Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva 
de aspirantes, que se publicará en la sede electrónica y 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se determi-
nará la composición del Tribunal Calificador. 

Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indis-
tintamente, siendo siempre necesaria la presencia del 
Presidente/a y Secretario/a. La actuación del Tribunal 
habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la con-
vocatoria. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos 
de sus miembros presentes, todas las dudas y propues-
tas que surjan para la aplicación de las normas conteni-
das en estas bases, y estará facultado para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse durante la realización 
de las pruebas, así como para adoptar las medidas ne-
cesarias que garanticen el debido orden en las mismas 
en todo lo no previsto en las bases. 

Los miembros del Tribunal están sujetos a los su-
puestos de abstención y recusación previstos en los ar-
tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo, no podrán formar parte del Tribunal 
los/as funcionarios/as que, en el ámbito de actividades 
privadas, hubiesen realizado tareas de formación o pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria. 

En todo lo no previsto expresamente en estas bases, 
será de aplicación a los Tribunales Calificadores lo dis-
puesto para los órganos colegiados en el capítulo II del 
título Preliminar la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público. 

7. PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 
El procedimiento para la provisión de la plaza afec-

tada por el presente proceso selectivo por promoción 
interna será el de concurso-oposición. 

Constará de dos fases: 
Primera Fase: Oposición. 
Segunda Fase: Concurso. 
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La calificación final del proceso selectivo vendrá de-
terminada por la suma de la calificación de la fase de 
oposición y la puntuación obtenida en la fase de con-
curso. 

Fase de concurso. 
Los méritos, se apreciarán por el Tribunal, una vez fi-

nalizada la fase de oposición, de conformidad con el si-
guiente baremo: 

A.- Experiencia profesional, hasta 6 puntos. 
A.1.- Servicios prestados en Administraciones públi-

cas, en propiedad, como auxiliar administrativo, 1 
punto por año. 

A.2.- Servicios prestados en Administraciones públi-
cas, con cualquier otro carácter, 0’5 puntos por año. 

La puntuación por este apartado lo será por años 
completos, despreciándose las fracciones. 

B.- Cursos de formación y perfeccionamiento, hasta 
5 puntos. 

Dentro de este apartado sólo se valorarán los cursos 
organizados por entidades de derecho público, o inclui-
dos dentro de los planes de formación del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

No se valorarán las jornadas, encuentros y similares. 
El sistema de valoración será el de otorgar 0’01 

punto por cada hora de curso realizada. 
C.- Titulación académica, hasta 2 puntos. 
C.1.- Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería, Grado, 

Máster o Doctorado. 2 puntos. 
C.2.- Diplomatura universitaria, Ingeniería o arquitec-

tura técnica. 1 puntos. 
Las titulaciones inferiores no serán acumulativas 

cuando sean necesarias para conseguir las titulaciones 
superiores. 

Las personas aspirantes que aleguen poseer méritos 
a valorar en la fase de concurso deberán declararlos en 
el anexo de autobaremo incluido en la solicitud de par-
ticipación. Todos los méritos alegados deberán pose-
erse en la fecha de terminación del plazo de presenta-
ción de solicitudes del proceso selectivo no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la fe-
cha citada, ni aquellos méritos no autobaremados por 
el aspirante. Dicha autobaremación vinculará la revisión 
que efectúe el Tribunal Calificador, en el sentido de que 
el mismo solo podrá valorar los méritos que hayan sido 
autobaremados por las personas aspirantes. 

Los méritos de la experiencia profesional se justifica-
rán mediante certificado expedido por el Órgano de la 
Administración con competencias en materia de perso-
nal, donde constará la denominación de la plaza y 
puesto de trabajo, que ocupa o haya ocupado, con ex-
presión del tiempo que los haya venido desempeñando 
y relación jurídica que haya mantenido o mantenga en 
el desempeño de los mismos e informe de vida laboral. 
Los méritos de formación se justificarán con certificado 
o diploma de asistencia con indicación de las horas lec-
tivas, y méritos de titulación académica se justificarán 
con el correspondiente título o resguardo de solicitud 
del mismo. 

La documentación acreditativa de los méritos alega-
dos y valorados en el modelo de autobaremación se 
presentará junto con la solicitud de admisión. La docu-

mentación justificativa, mediante originales o copias au-
ténticas o debidamente compulsadas o validación sus-
crita y rubricada por el interesado mediante la expre-
sión “es copia fiel de su original”, deberá ir grapada, or-
denada y numerada según el orden en que se citaron 
los méritos en el anexo de autobaremación incluido en 
la solicitud para participar en cada convocatoria. 

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no re-
sulten suficientemente justificados, de conformidad 
con lo establecido en esta Base, no serán valorados. 

FASE DE OPOSICIÓN. 
La fase de oposición se celebrará previamente a la 

fase de concurso. La puntuación máxima a obtener en 
esta fase será de 20 puntos y estará compuesta de los 
siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio, de carácter obligatorio y eliminato-
rio. 

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico 
relativo a las funciones y tareas propias de la plaza, a 
partir de los datos facilitados por el Tribunal en el mo-
mento de su realización y durante el tiempo máximo 
que el propio Tribunal determine. 

Se valorará, la claridad y orden de ideas, facilidad de 
exposición escrita, aportación personal de la persona 
candidata y su capacidad de síntesis. 

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener, un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

El órgano de selección concederá para el ejercicio un 
tiempo máximo de 60 minutos. 

Segundo ejercicio, de carácter obligatorio y elimina-
torio. 

De naturaleza teórica, consistirá en la resolución de 
40 preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas 
cada una de ellas, siendo solo una la correcta y que ver-
sarán sobre las materias contenidas en el temario que 
figura como Anexo I a las presentes bases. 

Cada pregunta correcta obtendrá una puntuación de 
0,25 puntos siendo penalizadas las preguntas incorrec-
tas con 0,125 puntos. 

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener, un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

Calificación final y supuestos de empate. 
La calificación final del proceso selectivo vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada una de las dos pruebas obligatorias de la fase 
de oposición y de la fase de concurso. 

En caso de empate, el orden de los aspirantes se es-
tablecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la primera prueba de la fase de oposición; de persis-
tir el empate, a la mayor puntuación obtenida en la se-
gunda prueba de la fase de oposición. 

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS. 

Comienzo. 
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-

cicio se publicará en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento del Gualchos y tablón de anuncios, al mismo 
tiempo que se publique la lista definitiva de admitidos y 
excluidos a las pruebas. 

Todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se 
pondrán en conocimiento de los aspirantes por medio de 

Granada, miércoles, 16 de agosto de 2023 B.O.P.  número  154Página  44    n n



anuncios que serán publicados en el tablón de anuncios 
y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Gualchos. 

En cualquier caso la duración máxima del proceso 
de realización de las pruebas no excederá de seis me-
ses contados desde la fecha de realización de la primera 
prueba hasta la publicación por el Tribunal de la rela-
ción de aspirantes aprobados en la fase de oposición. 
Entre la publicación de la relación de personas aproba-
das en una prueba y el comienzo de la siguiente debe-
rán transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas, 
y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 

Llamamiento. 
Los/as aspirantes que participen en el proceso serán 

convocados para cada prueba en llamamiento único, 
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de 
la prueba o cualquier otra circunstancia requiera de dos 
o más llamamientos, debiendo realizar la prueba en el 
lugar, día y hora que se les asigne; quedarán decaídos 
de su derecho quienes no comparezcan a realizarla 
salvo en los casos de fuerza mayor u otros excepciona-
les que, impidiendo la realización de la prueba en la fe-
cha prevista, no afecten al normal desarrollo del pro-
ceso selectivo, para los que el Tribunal calificador podrá 
acordar la realización de una convocatoria extraordina-
ria. En todo caso, no será posible la realización de una 
prueba extraordinaria si desde el momento en que se 
realiza el llamamiento ordinario hasta el momento en 
que quien la solicite esté en condiciones de realizar la 
prueba hubieran transcurrido más de dos meses. 

Si alguna de las participantes no pudiera completar 
el proceso selectivo a causa de embarazo, de riesgo o 
parto debidamente acreditados, su situación quedará 
condicionada a la finalización del mismo y a la supera-
ción de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-
cabe el derecho del resto de las personas participantes 
a una resolución del proceso ajustada a tiempos razo-
nables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar an-
tes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. 

Orden de actuación. 
El orden de actuación de los aspirantes será el esta-

blecido mediante resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del 
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingresos del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado. 

Acreditación de identidad. 
El Tribunal podrá requerir en cualquier tiempo a los 

aspirantes para que acrediten su personalidad, debién-
dose personar en el día del examen con la copia de la 
instancia para participar en el correspondiente proceso 
selectivo, así como con el DNI o documento equiva-
lente, en el caso de nacionales de otros Estados de la 
Unión Europea. 

Conocimiento de falta de requisitos de los aspirantes. 

Si en el transcurso del procedimiento selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes carece de los requisitos necesarios para participar 
en la convocatoria, adoptará las medidas pertinentes. 

Relaciones de aspirantes presentados a los ejercicios 
de los procesos selectivos. 

El Tribunal calificador publicará en la página Web, en 
el tablón de anuncios o en la Sede electrónica del Ayun-
tamiento, en el lugar donde se realice la fase de oposi-
ción, la relación de quienes la hayan realizado, con ex-
presión de su nombre y apellidos, DNI y la puntuación 
obtenida. Estas relaciones se referirán exclusivamente a 
las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas. 

9. LISTA DE APROBADOS DEL PROCESO SELEC-
TIVO, PROPUESTA DEL TRIBUNAL, NOMBRAMIENTO 
Y TOMA DE POSESIÓN. PRESENTACIÓN DE APROBA-
DOS. 

Finalizada la calificación de los aspirantes el órgano 
de selección publicará en el tablón de anuncios, en la 
Web municipal, o en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento la relación de aspirantes presentados con las 
notas obtenidas. Esta relación se ordenará por puntua-
ción y no rebasará el número de plazas convocadas. 

Esta relación definitiva se remitirá al Alcalde/sa pro-
poniendo nombramiento como personal funcionario. 

El aspirante propuesto aportará en el Área de Perso-
nal, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública la relación definitiva, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en las bases de la convocatoria. 

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado o contratado, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber in-
currido por falsedad en su solicitud de participación. 

Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-
mentación por los interesados, el Alcalde/sa nombrará 
al candidato propuesto como funcionario de carrera. 

Los nombramientos deberán ser publicados o notifi-
cados a los interesados, quienes deberán tomar pose-
sión dentro del plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la notificación o publicación, suponiendo la 
falta de este requisito la renuncia al empleo. 

La adquisición de la condición de funcionario será 
según lo previsto en el art. 62 Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico de Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

En el acto de toma de posesión, el funcionario/a 
nombrado deberá de prestar juramento o promesa de 
no estar incursos en incompatibilidad conforme a lo dis-
puesto por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Los nombramientos se publica-
rán en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Falta de presentación de documentos. 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de 

fuerza mayor, no presentaran la documentación o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en las bases, no po-
drán ser nombrado/a funcionario/a de carrera, que-
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dando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en su solicitud de participación en el proceso 
selectivo. 

Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos exigidos anteriormente, podrá 
acreditarse que se reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba ad-
mitido en derecho. 

10. RECURSOS 
Este acto pone fin a la vía administrativa. 
Puede interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada; o bien 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, desde el día siguiente de la publicación en el 
BOP de Granada. 

No se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto. 

 
ANEXO I 
Tema 1.- La Constitución española de 1978. Caracte-

rísticas Generales, sistemática y estructura. 
Tema 2.-Valores Superiores y Principios Inspiradores 

de la Constitución. 
Tema 3.- El Estado Español en la Constitución: Es-

tado de Derecho. Estado Social. Estado democrático. 
Tema 4.- La jefatura del Estado: La Corona. Las fun-

ciones constitucionales del rey. Sucesión y Regencia. El 
refrendo y sus formas. 

Tema 5.- La Administración Pública. Principios Cons-
titucionales rectores de la organización y actuación de 
las Administraciones Públicas. 

Tema 6.- Tipología de las Administraciones. Clasifi-
cación. 

Tema 7.- Las Comunidades Autónomas: Funda-
mento Constitucional y sujetos de la autonomía. Los Es-
tatutos de Autonomía. 

Tema 8.- El Estatuto de Autonomía de Andalucía: 
Fundamento, Estructura, Contenido básico y Reforma. 

Tema 9.- Régimen Local Español: Principios Consti-
tucionales. Clases de Entidades Locales. 

Tema 10.- La Provincia en el Régimen Local: Organi-
zación provincial. Competencias. 

Tema 11.- El Municipio. Conceptos y elementos. 
Competencias del municipio. 

Tema 12.- El padrón Municipal. 
Tema 13. La Organización Municipal en órganos uni-

personales: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. 
Tema 14- La Organización Municipal en órganos co-

legiados: El Pleno y la Junta de Gobierno. 
Local. Las Comisiones Informativas. 
Tema 15.- El Acto Administrativo: Concepto y clases. 

Motivación y forma. 
Tema 16. La estructura del procedimiento adminis-

trativo: el inicio. 
Tema 17. La estructura del procedimiento adminis-

trativo: La ordenación. 

Tema 18. La estructura del procedimiento adminis-
trativo: La Instrucción. 

Tema 19. La estructura del procedimiento adminis-
trativo: La finalización. 

Tema 20- La eficacia de los actos administrativos. La 
notificación: Concepto, plazo y práctica. La publicación. 
Términos y plazos: Obligatoriedad. Cómputo. Amplia-
ción. Tramitación de Urgencia. 

Tema 21.- Teoría de la Invalidez de los actos adminis-
trativos. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anu-
labilidad. El principio de conservación del acto adminis-
trativo. 

Tema 22. Gestión Informática del Padrón Municipal. 
Tema 23. El Registro general del entrada y salida de 

documentos. 
Tema 24. La Administración Electrónica. La firma 

electrónica. Características del procedimiento adminis-
trativo electrónico. 

Tema 25.- El Sistema Tributario Local. Normativa 
aplicable. Clases de Tributos: Impuestos, Tasas, Contri-
buciones Especiales. 

Tema 26.- Elementos del Tributo I: El Hecho Imponi-
ble: Supuestos de no sujeción y exenciones y bonifica-
ciones. 

Tema 27- Elementos del Tributo II: Obligados Tribu-
tarios: La responsabilidad tributaria. Responsables soli-
darios y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y 
obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados tributa-
rios. 

Tema 28.- Elementos del Tributo III: El domicilio fis-
cal; La Base imponible y liquidable; Tipo de gravamen; 
Cuota tributaria; La deuda tributaria. 

Tema 29.- Las Ordenanzas Fiscales: Regulación le-
gal. Elaboración, aprobación, publicación. Entrada en 
vigor. Duración. 

Tema 30.- Aplazamientos y fraccionamientos de la 
deuda tributaria. 

Tema 31.- La revisión de los actos de gestión tributa-
ria en la Administración local: El recurso de reposición; 
El recurso extraordinario de revisión; Las reclamacio-
nes económico-administrativas; El recurso conten-
cioso-administrativo. Motivos de oposición contra la 
Providencia de apremio. 

Tema 32.- El Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana II: Sujetos pasi-
vos. Base Imponible. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y 
cuota líquida. Devengo. Gestión tributaria del impuesto. 

Tema 33. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de pre-
vención de riesgos laborales. Nociones básicas. 

Tema 34.- La potestad sancionadora de las Adminis-
traciones Públicas. Principios Generales. La Potestad 
Sancionadora de las entidades locales. 

Tema 35.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Tema 36.-Ley 13/2007, 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia 
de género. 

Tema 37.- Derechos y deberes de los funcionarios pú-
blicos locales. Responsabilidad y Régimen disciplinario. 

Tema 38.- Los bienes de las entidades locales. Su ré-
gimen jurídico. 
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Tema 39.- Administración Electrónica: Sede electró-
nica. Identificación y Autentificación. Registros, Comu-
nicaciones y notificaciones electrónicas. 

Tema 40.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 
Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales: Identificación de los interesados en las 
notificaciones por medio de anuncios y publicaciones 
de actos administrativos. 

 
ANEXO II 
Instancia solicitando tomar parte en el proceso selec-

tivo de una plaza de Administrativo por promoción in-
terna, vacante en la plantilla de funcionarios del Ayunta-
miento de Gualchos, grupo C, subgrupo C1, pertene-
ciente a la escala de la Administración General, Subes-
cala Administrativo. 

Nombre y Apellidos … DNI …  
Dirección … Teléfono Móvil …  
Municipio … C.P. … Provincia … 
Declaración: Que habiéndose convocado proceso 

selectivo para cubrir una plaza de Administrativo de Ad-
ministración General, Grupo C1, mediante concurso-
oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público 2023 
del Ayuntamiento de Gualchos, el/la abajo firmante de-
clara que son ciertos los datos consignados en la pre-
sente instancia, y que reúne los requisitos exigidos en 
las bases que rigen la convocatoria. 

En consideración solicita, tenga por admitido la pre-
sente instancia junto con la documentación que se 
acompaña, interesando sea admitido/a a participar en el 
proceso selectivo indicado. 

Documentos que se adjuntan: 
A) Justificante del pago de derechos de participación 

en el concurso-oposición. 
B) Modelo de autobaremación, debidamente cumpli-

mentado. Documentos justificativos de la dicha bare-
mación. 

C) Fotocopia del DNI 
D) Fotocopia titulación exigida 
Que me someto y acepto expresamente las bases de 

la presente convocatoria. 
En …… a …… de …… de 202 …… 
Fdo: ……  
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Gual-

chos. 
 
En cumplimiento Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre de Protección de Datos Personales y garantía 
de derechos digitales y del Reglamento UE 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de éstos, le informamos de que sus da-
tos personales serán tratados por el Ayuntamiento de 
Gualchos, con la finalidad de resolver el proceso selec-
tivo, pudiendo usted ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación y oposición ante este 
mismo Ayuntamiento. Éstos no serán cedidos a terce-
ros, excepto en caso de obligación legal. Si lo desea, 
puede ejercer los derechos previstos por la Ley, diri-
giendo un escrito al Excmo. Ayuntamiento de Gual-

chos. Plaza Manuel Noguera 1. 18740 Castell de Ferro. 
(Granada); o a través del correo electrónico pdp.gual-
chos@gmail.com. 

 
ANEXO III 
Nombre y Apellidos …… DNI …… Dirección …… Te-

léfono Móvil ……  
Municipio …… C.P. …… Provincia …… 
A) Experiencia profesional: - máximo 6 puntos.- Re-

suma las contrataciones que constan en las certificacio-
nes de empresa/informe de vida laboral, indicando los 
periodos: 

Doc. nº / Entidad / Desde mes/año / Hasta mes/año / 
Meses / Puntos 

1 / …… / …… / …… / …… / …… 
2 / …… / …… / …… / …… / …… 
3 / …… / …… / …… / …… / …… 
Suma experiencia profesional: …… 
A) Formación: - máximo 5 puntos.- Consigne y enu-

mere la documentación de los cursos que acredita, indi-
cando la información. 

Doc. nº / Título / Nº Horas / Puntos 
1 / …… / …… / …… 
2 / …… / …… / …… 
3 / …… / …… / …… 
Suma formación: …… 
B) Titulación Académica: - máximo 2 puntos.- Con-

signe y enumere la documentación de la titulación indi-
cando la información. 

 
Titulación académica: 
Fecha expedición: 
 
El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aporta-

dos, comprometiéndose a presentar la documentación 
acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la 
convocatoria. 

En …… a …… de …… 202 ……  
Fdo. …… 
AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada) 
 
Lo que se hace público para general conocimiento 

en Castell de Ferro, 3 de agosto de 2023.-La Alcaldesa, 
fdo: Antonia María Antequera Rodríguez. 

 
 
 

NÚMERO 5.190 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para plaza de Agente para 
la Igualdad  

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación,  
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HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 
ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 

 
“De conformidad con la Delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de lo esta-
blecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del con-
curso oposición por promoción interna, convocado para 
cubrir en propiedad una plaza de Agente para la Igual-
dad, aprobadas por Decreto de fecha 20 de abril de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
 
PRESIDENCIA: Dª Antonia Martín Yélamos 
Suplente: Dª Leonor Aranda Lozano 
VOCALES:  
Titular: Dª Margarita Rosino Sánchez 
Suplente: Dª Mª Rosario Rodríguez Martín 
Titular: Dª Tamara Álvarez Valverde 
Suplente: Dª Mª Victoria Galindo Herrera 
Titular: D. Manuel Rodríguez Alcázar 
Suplente: D. Manuel Amador de la Torre Mendoza 
Titular: Dª Inmaculada García Puertas 
Suplente: D. José Labella Rodríguez 
SECRETARÍA: 
Titular: D. Antonio Fernández Ávila 
Suplente: D. Daniel Martín Martínez 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 29 de septiembre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
A, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse las personas aspirantes provistas de bolígrafo 
y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo, de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

NÚMERO 5.191 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para plaza de Técnico/a 
Medio de Consumo  
 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice:  
 
“De conformidad con la Delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de lo estable-
cido en las Bases 8 y 9.1 de la convocatoria del concurso 
oposición por promoción interna, convocado para cubrir 
en propiedad una plaza de Técnico/a Medio de Consumo, 
aprobadas por Decreto de fecha 20 de abril de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: D. Javier Pérez Sáez 
Suplente: Dª Mª Isabel Fuentes Cano 
VOCALES:  
Titular: Dª Mª Luisa de la Torre Serrano 
Suplente: D. Juan Pedro Más Luzón 
Titular: D. Víctor Manuel Ramírez Lozano  
Suplente: D. José Labella Rodríguez 
Titular: D. Eugenio Rodríguez Bailón 
Suplente: D. Federico Ángel Funes Fernández 
Titular: Dª Ana Mª Abad González 
Suplente: Dª Inmaculada Toro de Federico 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Rosana Rosales Villalba 
Suplente: Dª Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 6 de octubre de 2023, a las 11:00 
horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación A, 
sita en Complejo Administrativo Mondragones, edificio 
C, primera planta, para la realización del ejercicio de la 
oposición (primera y segunda parte), debiendo presen-
tarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
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publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.193 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para plaza de Técnico/a 
Superior de Educación  
 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 
 
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del 
concurso oposición por promoción interna, convocado 
para cubrir en propiedad una plaza de Técnico/a Supe-
rior de Educación, aprobadas por Decreto de fecha 20 
de abril de 2023,  

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: D. José Francisco Vílchez Vílchez 
Suplente: Dª Mª Estrella López Reche 
VOCALES:  
Titular: D. Ángel David Cortés Pendón 
Suplente: Dª Carmen Delgado Igeño 
Titular: Dª Mª Eugenia Luzón Molero 
Suplente: Dª Mª José del Río Parra 
Titular: Dª Ana María Abad González 
Suplente: Dª Marina Ortiz Fiestas 
Titular: D. Carlos Caraballo Jiménez 
Suplente: D. Fidel Rodríguez del Tío 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Carolina Godoy Jiménez 
Suplente: D. Daniel Martín Martínez 

Contra la composición del Tribunal puede interpo-
nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 19 de octubre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
A, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.194  

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Inspector/a Superior de Tributos 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 
 
“De conformidad con la Delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de lo estable-
cido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del concurso 
oposición por promoción interna, convocado para cubrir 
en propiedad dos plazas de Inspector/a Superior de Tribu-
tos, aprobadas por Decreto de fecha 20 de abril de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
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PRESIDENCIA: Dª Susana López Lozano 
Suplente: D. David Coullaut Cordero 
VOCALES:  
Titular: Dª Mª Ángeles Vera Gómez 
Suplente: Dª Catalina Mª Ocaña Medina 
Titular: Dª Mª Rosa García Rodríguez 
Suplente: Dª Mª José del Río Parra 
Titular: D. Blas Sanjuán Molina 
Suplente: D. Julio Ruiz López 
Titular: Dª Mª del Carmen Cabrera Miranda 
Suplente: D. Francisco Aranda Morales 
SECRETARÍA: 
Titular: D. Antonio Fernández Ávila 
Suplente: Dª Mª Magdalena Morante Gómez 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 24 de octubre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
A, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.195 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Técnico/a Superior de Inspector/a  
 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 
ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 

 
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del 
concurso oposición por promoción interna, convocado 
para cubrir en propiedad dos plazas de Técnico/a Supe-
rior Inspector/a, aprobadas por Decreto de fecha 20 de 
abril de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: D. Enrique Olmedo Rojas 
Suplente: D. Carlos Manuel Aguirre Cobo 
VOCALES: 
Titular: Dª Mª del Carmen Ramírez Cascales 
Suplente: D. Juan Fernando Granados Rodríguez 
Titular: Dª Mª José del Río Parra 
Suplente: Dª Mª del Mar León abril 
Titular: Dª Concepción Cenarro Montoro 
Suplente: Dª Marina Ortiz Fiestas 
Titular: D. Francisco Javier Jiménez Fernández 
Suplente: D. Andrés Gálvez Gálvez 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi 
Suplente: Dª Carolina Godoy Jiménez 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 26 de octubre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
A, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 
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NÚMERO 5.198 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Técnico/a Superior Inspector/a Consumo  
 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 
 
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del 
concurso oposición por promoción interna, convocado 
para cubrir en propiedad dos plazas de Técnico/a Supe-
rior Inspector/a Consumo, aprobadas por Decreto de 
fecha 20 de abril de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: Dª Mª Luisa de la Torre Serrano 
Suplente: D. Javier Pérez Sáez 
VOCALES:  
Titular: Dª Mª Isabel Fuentes Cano 
Suplente: D. Eugenio Rodríguez Bailón 
Titular: D. Juan Pedro Más Luzón 
Suplente: D. Federico Ángel Funes Fernández 
Titular: D. Roberto López Robles 
Suplente: Dª Cristina Jiménez Oliva 
Titular: D. Agustín Belda Busca 
Suplente: Dª Ana Mª Abad González 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Rosana Rosales Villalba 
Suplente: Dª Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el 6 de noviembre de 2023, a las 11:00 
horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación A, 
sita en Complejo Administrativo Mondragones, edificio 
C, primera planta, para la realización del ejercicio de la 
oposición (primera y segunda parte), debiendo presen-
tarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 

que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.199 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para tres plazas de 
Profesor/a de la Banda de Música 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 
 
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del 
concurso oposición por promoción interna, convocado 
para cubrir en propiedad tres plazas de Profesor/a de la 
Banda de Música, aprobadas por Decreto de fecha 20 
de abril de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: D. Ángel López Carreño 
Suplente: Dª Laura Mármol Muñoz 
VOCALES: 
Titular: D. Daniel Millán Perea 
Suplente: D. Luis Leandro Hita Urbano 
Titular: D. Conrado Abad Verdú 
Suplente: Dª Eva Mª Maldonado Peral 
Titular: Dª Mª José del Río Parra  
Suplente: Dª Mª del Carmen Ramírez Cascales 
Titular: D. Miguel Ángel Romero Alanis 
Suplente: D. José Antonio Sánchez Cabezas 
SECRETARÍA: 
Titular: D. Daniel Martín Martínez 
Suplente: Dª Rosana Rosales Villalba 
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Contra la composición del Tribunal puede interpo-
nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 7 de noviembre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
B, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.200 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Inspector/a Técnico de Tributos 
 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 
 
“De conformidad con la Delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de lo estable-
cido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del concurso 
oposición por promoción interna, convocado para cubrir 
en propiedad dos plazas de Inspector/a Técnico/a de Tri-
butos, aprobadas por Decreto de fecha 20 de abril de 2023, 

DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 

PRESIDENCIA: D. Rafael Zurita Lozano 
Suplente: D. David Coullaut Cordero 
VOCALES:  
Titular: D. Jorge Francisco Medina Cano 
Suplente: D. Cecilio Javier Luna Quesada 
Titular: Dª Mª Dolores Delgado Ramírez 
Suplente: Dª Gloria Villegas Martínez 
Titular: D. Blas Sanjuán Molina 
Suplente: Dª Mª del Mar Rodríguez Domingo 
Titular: Dª Mª del Carmen Cabrera Miranda 
Suplente: D. José Antonio Romacho Varón 
SECRETARÍA: 
Titular: D. Antonio Fernández Ávila 
Suplente: Dª Mª Magdalena Morante Gómez 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 23 de noviembre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
A, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.204 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para tres plazas de 
Educador/a Sociocultural 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

Granada, miércoles, 16 de agosto de 2023 B.O.P.  número  154Página  52    n n



HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 
ha dictado el Decreto que, literalmente, dice: 

 
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del 
concurso oposición por promoción interna, convocado 
para cubrir en propiedad tres plazas de Educador/a So-
ciocultural, aprobadas por Decreto de fecha 20 de abril 
de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: D. Agustín Antonio Rubio Fregenal 
Suplente: Dª Mª Victoria del Águila Domínguez 
VOCALES:  
Titular: Dª Bernarda Isabel Escobar Montalbán 
Suplente: Dª Luisa María Hornos Barranco 
Titular: Dª Catalina Torres Mota 
Suplente: D. Pedro Francisco García Martínez 
Titular: D. José Manuel Martín Funes 
Suplente: Dª Mª Olivia Montero López 
Titular: D. Antonio Madrid Medina  
Suplente: Dª Mª Herminia Muñoz García 
SECRETARÍA: 
Titular: D. Daniel Martín Martínez 
Suplente: D. Francisco F. Ruiz Nieto 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente, fijándose el día 29 de noviembre de 2023, a las 
11:00 horas, salvo imprevistos, en el Aula de Formación 
A, sita en Complejo Administrativo Mondragones, edifi-
cio C, primera planta, para la realización del ejercicio de 
la oposición (primera y segunda parte), debiendo pre-
sentarse los aspirantes provistos de bolígrafo y D.N.I. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página Web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

NÚMERO 5.205 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Técnico/a Medio de Informática  

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 1 de agosto de 2023, 

ha dictado el Decreto que, literalmente, dice:  
 
“De conformidad con la Delegación de competen-

cias efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 30 de junio de 2023 y en cumplimiento de 
lo establecido en las bases 8 y 9.1 de la convocatoria del 
concurso oposición por promoción interna, convocado 
para cubrir en propiedad 2 plazas de Técnico Medio In-
formática, aprobadas por Decreto de fecha 20 de abril 
de 2023, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del Tribunal: 
PRESIDENCIA: Dª Susana González Tenorio 
Suplente: D. Francisco Cabrera Polo 
VOCALES: 
Titular: D. José Carlos Pérez Cañavate 
Suplente: D. Francisco Javier Única Sánchez 
Titular: Dª Carmen Mª Prados Peña 
Suplente: D. Pedro Quero López 
Titular: Dª Encarnación Zurita Lozano 
Suplente: Dª Magdalena Morante Gómez 
Titular: Dª Encarnación Sánchez Aguado 
Suplente: Dª Mª Trinidad Morales Valdivia 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Inmaculada Leyva Núñez 
Suplente: D. Antonio Fernández Ávila 
 
Contra la composición del Tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente.  

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, significando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para presentar las subsanaciones 
que estimen oportunas, de conformidad con el art. 20 
del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 
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4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.” 

 
Lo que se hará público para general conocimiento. 
 
Granada, 2 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.280 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de Agente 
de Desarrollo Local 
 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 3 de agosto de 2023, 

ha dictado decreto que dice: 
 
De conformidad con la delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 (BOP nº 132, de 14 de julio), y 
en cumplimiento de lo prevenido en las bases 6 y 7.1 de 
las que habrán de regir la convocatoria de los procesos 
extraordinarios de estabilización del empleo temporal, 
de personal funcionario, por el sistema de concurso, 
aprobadas por decreto de fecha 29 de julio de 2022, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miembros 

del tribunal del proceso selectivo convocado para cubrir en 
propiedad dos plazas de Agente de Desarrollo Local: 

PRESIDENCIA: 
Titular: Dª Ana Mª Abad González 
Suplente: Dª Concepción Cenarro Montoro 
VOCALES:  
Titular: Dª Mª Estrella López Reche 
Suplente: Dª Marina Ortiz Fiestas 
Titular: Dª Rosa Mª García Rodríguez 
Suplente: D. Roberto López Robles 
Titular: D. Víctor Javier Fernández Sánchez 
Suplente: D. Álvaro Cortés Moreno 
Titular: Dª Mª Angustias Lara Tallón 
Suplente: D. José Antonio Rebollo Alcaraz 
SECRETARÍA: 
Titular: D. Antonio Fernández Ávila 
Suplente: Dª Carolina Godoy Jiménez 
 
Contra la composición del tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 

tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, indicando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para presentar las sub-
sanaciones que estimen oportunas, de conformidad 
con el art. 20 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 
Granada, 4 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.281 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Arquitecto/a 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 3 de agosto de 2023, 

ha dictado decreto que dice: 
 
De conformidad con la delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 (BOP nº 132, de 14 de julio), y 
en cumplimiento de lo prevenido en las bases 6 y 7.1 de 
las que habrán de regir la convocatoria de los procesos 
extraordinarios de estabilización del empleo temporal, 
de personal funcionario, por el sistema de concurso, 
aprobadas por decreto de fecha 29 de julio de 2022, 

 
DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del tribunal del proceso selectivo convocado para 
cubrir en propiedad dos plazas de Arquitecto/a: 

PRESIDENCIA:  
Titular: D. Ángel Luis Benito Pérez 
Suplente: D. Enrique Olmedo Rojas 
VOCALES:  
Titular: D. Carlos Manuel Aguirre Cobo 
Suplente: D. Ángel Toro Padial 
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Titular: Dª Mª Paz Spinola Merino 
Suplente: Dª Ruth Pascua Echegaray 
Titular: Dª Mª del Mar León abril 
Suplente: Dª Montserrat Castelló Nicás 
Titular: D. José Luis Arjona Ruiz 
Suplente: D. Arturo Olivares Olivares 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Marta Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi 
Suplente: Dª Rosana Rosales Villalba 
 
Contra la composición del tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, indicando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para presentar las sub-
sanaciones que estimen oportunas, de conformidad 
con el art. 20 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º.- ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.  

 
Granada, 4 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.282 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, CIUDAD 
INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E INNOVACIÓN 

 
Nombramiento del tribunal para dos plazas de 
Técnico/a Cultural 

 
EDICTO 

 
El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Huma-

nos, Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e 
Innovación, 

 
HACE SABER: Que con fecha 3 de agosto de 2023, 

ha dictado decreto que dice: 
 
De conformidad con la delegación de competencias 

efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 30 de junio de 2023 (BOP nº 132, de 14 de julio), y 
en cumplimiento de lo prevenido en las bases 6 y 7.1 de 
las que habrán de regir la convocatoria de los procesos 
extraordinarios de estabilización del empleo temporal, 
de personal funcionario, por el sistema de concurso, 
aprobadas por decreto de fecha 29 de julio de 2022, 

DISPONGO: 
1º.- DESIGNO a las siguientes personas como miem-

bros del tribunal del proceso selectivo convocado para 
cubrir en propiedad dos plazas de Técnico/a Cultural: 

PRESIDENCIA:  
Titular: D. Agustín Belda Busca 
Suplente: Dª Concepción Cenarro Montoro 
VOCALES:  
Titular: D. Roberto López Robles 
Suplente: Dª Cristina Jiménez Oliva 
Titular: Dª Montserrat Castelló Nicás 
Suplente: Dª Sonia Manganell Torres 
Titular: Dª Ana Mª Abad González 
Suplente: D. Víctor Javier Fernández Sánchez 
Titular: D. Manuel Rodríguez Alcázar 
Suplente: D. Andrés Gálvez Gálvez 
SECRETARÍA: 
Titular: Dª Carolina Godoy Jiménez 
Suplente: D. Antonio Fernández Ávila 
 
Contra la composición del tribunal puede interpo-

nerse escrito de recusación en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2º.- APRUEBO la relación certificada de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, que consta en el expe-
diente. 

3º.- ORDENO la exposición, en el tablón de edictos 
de esta Corporación y en la página web del Ayunta-
miento de Granada, de la referida relación, indicando 
que se dispone de un plazo de diez días, a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para presentar las sub-
sanaciones que estimen oportunas, de conformidad 
con el art. 20 del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

4º-. ORDENO la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 
Granada, 4 de agosto de 2023.-El Teniente de Al-

calde Delegado de Recursos Humanos, Organización, 
Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, fdo.: 
Vito Rafael Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.298 

AYUNTAMIENTO DE JÉREZ DEL MARQUESADO 
(Granada)  

 
Padrón vados ejercicio 2023 

 
EDICTO 

 
D. José Ángel Pereda Hernández, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Jerez del Marquesado (Granada),  
 
HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-

cha 7/08/2023 se ha aprobado el padrón de entrada de 
vehículos a través de las aceras (Vados) correspon-
diente al ejercicio 2023. 
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Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al 
público por plazo de quince días, a partir del día si-
guiente al de la fecha de inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra la liquidación practicada, los interesados po-
drán interponer, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, 
recurso de reposición previo al contencioso administra-
tivo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
la finalización de la exposición pública, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas 
Locales. Sin perjuicio de la resolución de las reclama-
ciones que puedan formularse, queda abierto el pe-
riodo de cobranza en voluntaria (del 15 septiembre 
2023 al 15 noviembre 2023). Finalizado este plazo, las 
deudas no satisfechas devengarán el recargo del pe-
riodo ejecutivo que corresponda según dispone el artí-
culo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, e intereses de demora y costas en su caso, 
iniciándose el procedimiento de cobro por la vía de 
apremio. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Jérez del Marquesado, 7 de agosto de 2023.-El Al-

calde-Presidente, José Ángel Pereda Hernández. 
 
 
 

NÚMERO 5.243 

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)  
 

Plaza de Administrativo/a funcionario/a de carrera por 
promoción interna  

 
EDICTO 

 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-

cha 2 de agosto de 2.023, sobre la aprobación de las ba-
ses y convocatoria del proceso de selección para cubrir 
UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE AD-
MINISTRATIVO/A (PROMOCIÓN INTERNA) PERTENE-
CIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C1, de conformidad 
con la disposición transitoria tercera, apartado 2, del 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, escala administración gene-
ral, subescala administrativa, mediante oposición libre.  

 
Vista la propuesta de la Concejal de Recursos Humanos 

solicitando la cobertura de UNA PLAZA DE ADMINISTRA-
TIVO, FUNCIONARIO/A DE CARRERA PERTENECIENTE 
AL GRUPO C, SUBGRUPO C1 (PROMOCIÓN INTERNA).  

Visto el informe de la Intervención Municipal refle-
jando que existe consignación presupuestaria para tal fin.  

Visto el informe favorable de la dirección de RR.HH. 
para la convocatoria del proceso de selección para la 
plaza señalada. 

Visto que con fecha 20 de marzo de 2023 se publicó 
en el BOP núm. 53, la aprobación definitiva del presu-
puesto y el anexo referido a la plantilla de personal.  

Vista la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 
2020 donde consta, entre otras, UNA PLAZA DE ADMI-
NISTRATIVO, FUNCIONARIO/A DE CARRERA PERTE-
NECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C1 (PROMOCIÓN 
INTERNA). 

La junta de gobierno local vistos los antecedentes se-
ñalados y haciendo uso de las competencias que tiene 
atribuidas APRUEBA: BASES Y CONVOCATORIA QUE 
HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AD-
MINISTRATIVO, FUNCIONARIO/A DE CARRERA PER-
TENECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C1 (PROMO-
CIÓN INTERNA), DE CONFORMIDAD CON LA DISPOSI-
CIÓN TRANSITORIA TERCERA, APARTADO 2, DEL DE-
CRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA 
LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚ-
BLICO, ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBES-
CALA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE PROCESO DE 
PROMOCIÓN INTERNA. 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Es ob-
jeto de esta convocatoria la provisión mediante promo-
ción interna vertical de una plaza de funcionario/a de ca-
rrera Administrativo/a, grupo C, subgrupo C1, Escala: 
Administración General, Subescala: Administrativa. 
Sistema de Selección: Promoción Interna Vertical. Va-
cante incluida en la Oferta de Empleo Público del año 
2020, y de conformidad con la Disposición Transitoria 
Tercera, apartado 2, del Decreto Legislativo 5/2015 de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LAS 
PERSONAS ASPIRANTES.  

Para ser admitidos a la convocatoria, las personas as-
pirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referi-
dos al último día de plazo de presentación de instancias:  

a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayto. de 
Maracena en Grupo: C, Subgrupo: C2, Escala: Adminis-
tración General, con al menos dos años de antigüedad 
en la categoría.  

b) Encontrarse en situación de servicio activo.  
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 

de la plaza.  
d) Abonar la tasa por acceso al Empleo Público esta-

blecida en las bases en consonancia con la ordenanza 
reguladora.  

Los requisitos contenidos en esta base estarán referi-
dos a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias que será de 20 días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado sin 
perjuicio de los requisitos específicos que se requieran 
en el correspondiente anexo.  

Los requisitos exigidos deberán mantenerse con 
posterioridad hasta la toma de posesión.  

TERCERA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR Las instancias para tomar parte en la con-
vocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Maracena y se efectuarán en el modelo Anexo II de so-
licitud incluido en las presentes bases, debiendo mani-
festar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria.  
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Si concurriesen personas aspirantes con alguna dis-
capacidad igual o superior al 33% y necesitasen adapta-
ción de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la so-
licitud, acompañando certificación o información adi-
cional expedido por la Administración Pública compe-
tente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que 
regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos 
que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos. Los documentos que se han de presentar para 
acreditar que se cumplen los requisitos señalados en la 
base segunda serán los siguientes:  

1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
2) Justificante del pago de la tasa.  
3) Cualquier otra documentación que acredite las cir-

cunstancias referidas en el mencionado apartado.  
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de instancias y 
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.  

En cualquier momento del proceso selectivo, si el 
Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna 
o algún/a candidato/a no reúne algún requisito de los 
exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclu-
sión a la autoridad convocante.  

Tendrá la consideración de defecto no subsanable la 
solicitud extemporánea y la falta de pago de la integri-
dad de los derechos de examen, suponiendo la exclu-
sión del proceso de selección de la persona aspirante. 

CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS.  

Las personas aspirantes presentarán su solicitud, ajus-
tada al modelo que se une como Anexo II en las presen-
tes bases, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose 
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en 
un día inhábil, y acompañada de los documentos precep-
tivos que se establecen en las presentes bases.  

La solicitud de participación se presentará en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Maracena sito en c/ 
Fundación Rojas nº 1 de Maracena-Granada de lunes a 
viernes de 8.30 a 13.30 horas, donde será debidamente 
registrada. Podrá remitirse también en la forma que de-
termina el artículo 16 de la Ley 39 /2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.  

Los datos recogidos en la solicitud serán incorpora-
dos y tratados en un fichero informático cuya finalidad 
es la gestión de todo el proceso de selección. El órgano 
responsable del fichero es el Ayuntamiento de Mara-
cena, ante quien el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
en cumplimiento de lo recogido en el Título III Capitulo 
II de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

QUINTA.- DERECHOS DE EXAMEN.  
Las personas aspirantes deberán ingresar la cuantía 

de 40 euros en la cuenta: ES76 3058 3022 2732000014 

CAJAMAR, indicando “Pruebas selectivas acceso a una 
plaza de promoción interna Administrativo/a”.  

Igualmente, las personas con discapacidad igual o su-
perior al 33% debidamente acreditada mediante certifi-
cado del organismo competente, deberán abonar la can-
tidad de 6 euros como tasas por derechos de examen.  

En el documento de ingreso se consignará el nom-
bre de la/el interesada/o y la denominación de la plaza a 
la que se opta.  

Una copia original del justificante de haber efectuado 
el ingreso deberá acompañarse a la instancia.  

No procederá la devolución de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble a los aspirantes. 

SEXTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  
Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Concejalia de RR.HH. dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas, en su caso. En dicha resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia (un ex-
tracto indicando la referencia telemática al mismo), así 
como en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la 
página Web del Ayuntamiento de Maracena, constará el 
nombre y apellidos de las personas aspirantes, su nú-
mero de DNI y las causas de exclusión si las hubiese. 

Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que 
no conlleven la exclusión del proceso selectivo podrán 
subsanarse en cualquier momento.  

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la publi-
cación de dicha resolución, para efectuar las alegacio-
nes pertinentes. Asimismo, durante este plazo, las per-
sonas interesadas podrán subsanar defectos o docu-
mentación. Solo serán subsanables aquellos requisitos 
que lo sean por su propia naturaleza.  

Posteriormente, la Alcaldía procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la re-
ferida lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efec-
tos de recusación previstos en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. Podrá, asimismo, si así se considera opor-
tuno indicarse el lugar, fecha y hora del comienzo del 
ejercicio.  

En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-
ciones estimadas, la lista expuesta de personas aspiran-
tes admitidas se entenderá aprobada definitivamente, 
no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior, 
sin perjuicio de los supuestos de rectificación previstos 
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
LAS/OS ASPIRANTES. 

La realización del ejercicio de la oposición se llevará a 
efecto en la fecha que indique la resolución a la que 
hace referencia la Base Sexta, en la que se expresara 
también el lugar y la hora de realización del mismo. 

La actuación de los/as opositores/as se iniciará por la 
letra “U” según lo establecido en la resolución de 9 de 
mayo de 2.022, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública.  

Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento 
único siendo excluidos de la oposición quienes no com-
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parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los/as opositores/as para que acrediten su personalidad.  

Las pruebas selectivas constarán de un único ejerci-
cio teórico-práctico de acuerdo con el temario que se 
detalla anexo a esta convocatoria.  

Se realizará mediante el sistema de oposición y cons-
tará de los siguientes ejercicios para todos los aspirantes:  

1º PRUEBA TEÓRICA  
Un cuestionario de 50 preguntas tipo test.  
Con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 50 

minutos, elaborado por el Tribunal antes de la realiza-
ción del ejercicio, en relación con los temas contenidos 
en el anexo I que acompaña esta convocatoria.  

El criterio de corrección serán el siguiente por cada 
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará 
con una contestada correctamente. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas 
según la proporción citada, la nota corresponderá a un 
5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio.  

2º PRUEBA PRÁCTICA  
En relación con el temario señalado y para el que se 

dispondrá de un tiempo máximo de 30 minutos. La 
prueba práctica tendrá el mismo carácter obligatorio y 
eliminatorio, y consistirá en la realización. 

de uno o varios supuestos prácticos propuestos por el 
Tribunal y relacionados con las materias del Anexo/Te-
mario y las funciones encomendadas a la plaza a la que 
se opta. La puntuación máxima será de 10,00 puntos, 
siendo 5,00 puntos, la puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio. Será necesaria la superación de am-
bas pruebas que se sumarán conformando la calificación 
final de las personas aspirantes. En caso de empate, se 
resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntua-
ción la prueba teórica; si persistiera el empate se recu-
rrirá al sorteo. 

 OCTAVA.- TRIBUNAL CALIFICADOR  
El órgano de selección será colegiado y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando 
compuesto por:  

PRESIDENTE/A: Una/un funcionaria/o de Carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, designa-
das/os por el Sr. Alcalde.  

VOCALES: tres funcionarias/os de Carrera de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, designadas/os 
por el Sr. Alcalde.  

SECRETARIO/A: Funcionaria/o de Carrera del Ayun-
tamiento de Maracena designada/o por el Sr. Alcalde.  

La designación de las/os miembros del Tribunal, in-
cluirá la de sus respectivas/os suplentes. El personal de 
elección y designación política, el personal funcionario 
interino y el personal eventual no podrán formar parte 
de los órganos de selección. La pertenencia a los órga-
nos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse esta en representación o por cuenta 
de nadie.  

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de al menos la mitad más uno de las/los miembros, ti-
tulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Pre-
sidenta/e será sustituido por la /el miembro del Tribunal 
de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o, y/o de no 
comparecer la/el Secretaria/o por la/el de menor edad.  

Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán 
estar en posesión de un nivel de titulación igual o supe-
rior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.  

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-
siones de asesores/as especialistas, para todas o algu-
nas de las pruebas. Las/los asesoras/es colaborarán con 
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con 
voz pero sin voto. 

Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADAS/OS Y NOM-
BRAMIENTO DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA.  

Terminada la calificación del ejercicio, el Tribunal pu-
blicará el nombre de la/el aspirante que haya obtenido 
la mayor puntuación en función de la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en ambas pruebas, que se eleva-
rán al Sr. Alcalde para que proceda al nombramiento 
como funcionarias/os en la nueva categoría.  

Las personas aspirantes propuestas presentarán en 
el Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Maracena, en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, 
los documentos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.  

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de 
fuerza mayor, las personas aspirantes propuestas no 
presentasen la documentación, no podrá ser nom-
brada/o funcionaria/o de carrera y perderá todos los de-
rechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
hubiere podido incurrir. La/el aspirante seleccionada/o 
deberán someterse, previamente a la obtención de la 
condición de funcionario de carrera, a un reconoci-
miento médico por los servicios que se le designen por 
el Ayuntamiento de Maracena a fin de comprobar que 
no padece enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a la plaza para la que ha sido propuesta/o.  

Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o 
estará exenta/o de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento 
o designación, salvo el de reconocimiento médico pre-
vio, debiendo presentar únicamente certificado del Mi-
nisterio, Organismo o Corporación de quien dependan, 
acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.  

Los funcionarios/as promocionados no quedarán en 
ninguna situación administrativa respecto de su plaza 
anterior con objeto de no sobredimensionar la plantilla 
y adecuarla a la relación de puestos de trabajo.  

DECIMA.- INCIDENCIAS.  
A lo largo del proceso selectivo, y conforme a lo es-

tablecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, toda la información rela-
cionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y 
las actuaciones realizadas por el órgano de selección, 
se publicarán en la página web del Ayuntamiento de 
Maracena sin perjuicio de que, adicionalmente y de ma-
nera potestativa, puedan añadirse otros medios com-
plementarios que se juzguen convenientes para facilitar 
su máxima divulgación. 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias 
relativas al proceso selectivo ya en curso, las personas 
aspirantes deberán dirigirse a la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Maracena, o al Registro General, 
donde presentarán instancia señalando el proceso se-
lectivo al que venga referido la cuestión planteada.  

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desa-
rrollo del proceso selectivo.  

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se 
estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5 /2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado, y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado y demás disposiciones legales que le sean de 
aplicación.  

BASE FINAL.- RECURSOS.  
Contra la resolución que aprueba la presente convo-

catoria y sus bases, podrá interponerse recurso de re-
posición potestativo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la resolución, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Asi-
mismo, se podrá interponer directamente ante la juris-
dicción Contencioso Administrativa, conforme a lo pre-
visto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente de dicha 
publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se considere oportuno.  

 
ANEXO I. TEMARIO  
MATERIAS COMUNES  
1. La Constitución Española de 1978: principios, es-

tructura e instituciones.  
2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Derechos 

sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de 
la Comunidad Autónoma. Organización territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. La Administración 
autonómica andaluza: regulación estatutaria y legal. 

3. Los interesados en el procedimiento, el régimen ju-
rídico de la actividad de las Administraciones Públicas.  

4. Los actos administrativos: elementos y régimen 
jurídico. El procedimiento administrativo común y la re-
visión de los actos en vía administrativa.  

5. Los órganos de las Administraciones Públicas; 
principios generales, órganos administrativos y colegia-
dos de las Administraciones públicas. Competencia. 
Abstención y Recusación.  

6. La potestad sancionadora de las Administraciones 
Públicas y la responsabilidad de las Administraciones 
Públicas. 

7. La expropiación forzosa.  
8. Funcionamiento electrónico del sector público y 

relaciones electrónicas entre Administraciones.  
9. Las Relaciones Interadministrativas.  
10. Las competencias locales.  
11. La contratación de las Administraciones Públicas 

y los contratos de otros entes del sector público.  
12. La organización y el funcionamiento municipal.  
13. La demarcación municipal y la cooperación terri-

torial. La administración del territorio Municipal.  
14. Régimen Jurídico del Presupuesto Municipal y la 

Hacienda Local. Las ordenanzas fiscales. 
15. Régimen Jurídico del personal al servicio de las 

Administraciones Locales; Acuerdo Regulador de las 
condiciones de trabajo de los empleados públicos del 
ayuntamiento de Maracena.  

16. La transparencia y el buen gobierno: régimen ju-
rídico estatal y autonómico.  

17. El Patrimonio de las entidades locales. Concepto 
y clasificación. Adquisición. Conservación y tutela. Dis-
frute y aprovechamiento. Enajenación.  

18. El servicio público local y la iniciativa económica 
local.  

19. Protección de Datos de Carácter Personal. Princi-
pios de la protección de datos. Derechos de las perso-
nas. Ficheros de titularidad pública y privada. Infraccio-
nes y Sanciones.  

20. Servicios de información administrativa y aten-
ción al ciudadano.  

MATERIAS ESPECÍFICAS  
1. Gestión del conocimiento en las Administraciones 

Públicas. El impacto de las nuevas tecnologías. La Ad-
ministración Electrónica. La sede electrónica del Ayun-
tamiento de Maracena. 

2. Marco normativo estatal en materia de prevención 
de riesgos laborales. Política en materia de prevención 
de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el 
trabajo.  

3. Derechos y obligaciones. Consulta y participación 
de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones.  

4. Aplicación de las tecnologías de la información a 
los sistemas de información. Uso y funcionamiento pla-
taforma en la nube gestiona espublico.  

5. Funcionalidades y características del paquete ofi-
mático Office.  

6. Derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
razón de sexo. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el prin-
cipio de igualdad y la tutela contra la discriminación;  
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7. Políticas públicas para la igualdad; el derecho al 
trabajo en igualdad de oportunidades; el Principio de 
igualdad en el empleo público.  

8. Términos y plazos en el procedimiento administra-
tivo. Notificación de actos y resoluciones. Inhibición, 
abstención y recusación.  

9. Los derechos y obligaciones de los interesados en 
el procedimiento administrativo. El interesado en el 
procedimiento. Representación y representación en 
sede electrónica y registros electrónicos de apodera-
mientos. Identificación y firma de los interesados en el 
procedimiento. Pluralidad de interesados.  

10. La obligación de resolver por parte de la Adminis-
tración Pública.  

11. La estructura del procedimiento administrativo 
Común: Iniciación, instrucción y finalización.  

12. El acto administrativo: concepto. Clases de actos 
administrativos. Requisitos de los actos administrati-
vos. Eficacia.  

13. Vicios e irregularidades de los actos administrati-
vos y consecuencias. Actos nulos. Actos anulables.  

14. Ingresos locales: Los impuestos municipales. Ta-
sas. Contribuciones especiales. Precios públicos.  

15. Las competencias municipales en materia de trá-
fico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.  

16. Las competencias locales en materia de protec-
ción del medio ambiente. La gestión de los residuos ur-
banos.  

17. Determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de la Administra-
ción Publica.  

18. Punto de acceso general. Sede electrónica y car-
peta ciudadana del Estado. 

19. Municipio de Maracena: características geográfi-
cas y sociales. Ubicación de servicios municipales. Fies-
tas populares y patronales. Instalaciones, espacios pú-
blicos, y servicios del Ayuntamiento de Maracena.  

20. Certificados digitales, DNI electrónicos: Caracte-
rísticas, utilidades y configuración en dispositivos móvi-
les y PC. Identidad digital y firma electrónica: CL@VE y 
@Firma. Sir: Sistemas interconexión de Registros. 

 
ANEXO II - SOLICITUD  
1. PLAZA A LA QUE ASPIRA: 1 ADMINISTRATIVO/A 

(PROMOCIÓN INTERNA)  
2. CONVOCATORIA: 2023  
3. DATOS PERSONALES:  
Apellidos: …… Nombre: … Fecha Nacimiento: …  
N.I.F. …… Domicilio: …… Municipio: ……  
Provincia: …… Código Postal: …… Teléfono: ……  
4. FORMACIÓN (TITULACIÓN): ……  
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:  
_ Fotocopia del D.N.I.  
_ Fotocopia Titulación Académica  
_ Justificante de pago de la tasa por derechos de exa-

men 
_ Otros ……  
El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las prue-

bas selectivas a las que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos contenidos en ella y 
que reúne las condiciones señaladas en la Convocato-

ria, comprometiéndose a probar documentalmente to-
dos los datos que figuran en esta solicitud. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Protección de Datos UE 2016/679 los datos 
personales recogidos en este formulario serán incorpora-
dos al expediente administrativo del proceso de selección 
al que aspira, perteneciente al área de Recursos Huma-
nos, con la finalidad de facilitar la información necesaria 
de las personas aspirantes. El responsable del tratamiento 
de los datos es el Ayuntamiento de Maracena, sito en la 
calle Fundación Rojas Nº 1, Maracena C.P. 18200, Gra-
nada, ante el que podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación de tratamiento y porta-
bilidad de sus datos. El tratamiento de su información per-
sonal queda legitimado mediante su consentimiento ex-
preso desde el momento en el que presenta su solicitud. 
Los datos personales recogidos no podrán ser cedidos a 
terceros, salvo en los supuestos previstos en la normativa 
vigente. El tiempo de conservación de sus datos corres-
ponderá con la vigencia del proceso de selección ante-
riormente mencionado. Puede consultar cualquier infor-
mación relativa al tratamiento de sus datos a través del si-
guiente correo electrónico dpo@maracena.es 

En ……, a …… de …… de 2023. 
Firma 
SR. ALCALDE DE MARACENA DEL AYUNTA-

MIENTO DE MARACENA 
 
Maracena, 3 de agosto de 2023.-El Alcalde-Presi-

dente, fdo.: Julio Manuel Pérez Ortega. 
 
 
 

NÚMERO 5.210 

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada) 
 

Padrón de ayuda a domicilio y servicio de guardería, 
julio 2023 

 
EDICTO 

 
Dada cuenta del expediente nº. 12/2023, sobre aproba-

ción de los siguientes padrones y listas cobratorias, con-
feccionados por los Servicios Económicos Municipales: 

 
1- Padrón de la tasa por prestación del servicio de 

ayuda a domicilio, julio 2023, por importe de 928,26 euros.  
2- Padrón de la prestación del servicio de guardería, 

julio 2023, por importe de 1.617,50 euros.  
Vista la nota de conformidad emitida por Tesorería 

respecto a los padrones fiscales.  
Visto que, en virtud del decreto de Alcaldía, número 

476/2019 de 27 de junio de 2019, la Junta de Gobierno 
Local tiene delegada la competencia para la aprobación 
de padrones fiscales. 

Atendida la urgencia de resolver y vistas las determi-
naciones del art. 10 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que están 
conferidas por el art. 2.1 f) de la ley reguladora de base 
de Régimen Local, acuerda: 
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Primero: Avocar sobre esta Alcaldía la competencia 
delegada sobre la Junta de Gobierno Local para la apro-
bación de padrones fiscales. 

Segundo. Aprobar dichos padrones - listas cobratorias. 
Tercero: Publicar el edicto del presente acuerdo en el 

B.O.P y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
para que durante el plazo de quince días, desde su pu-
blicación en el B.O.P., se puedan presentar reclamacio-
nes contra el mismo. 

Cuarto: De conformidad con lo establecido en el art. 
62.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, el plazo de in-
greso en periodo voluntario será de dos meses, desde 
el día siguiente a la publicación del edicto en el B.O.P. 

El pago de los recibos se podrá efectuar en las cuen-
tas titularidad del Ayuntamiento en las siguientes enti-
dades bancarias; Caja Rural de Granada, Caja Granada, 
La Caixa y Banco Santander, en los días y horarios de 
apertura de dichas oficinas. No obstante los contribu-
yentes podrán hacer uso de la domiciliación de pago de 
las cuotas en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
de conformidad con lo establecido en el art. 38 del Re-
glamento General de Recaudación. 

Se advierte que si transcurrido el plazo de ingreso en 
periodo voluntario, sin que el pago se haga efectivo, las 
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio 
y se devengarán los correspondientes recargos del pe-
riodo ejecutivo, los interese de demora y, en su caso, 
las costas que se produzcan. 

Quinto: Contra los actos de liquidación contenidos en 
los padrones, y de conformidad con el art. 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, podrá interponerse ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes a la finalización del término de ex-
posición pública, previo al recurso contencioso adminis-
trativo que podrá interponer ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Granada, en la forma y pla-
zos previstos en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

 
Así lo mandó y firma S.Sª el Alcalde-Presidente a la 

fecha de firma electrónica y por la Secretaria para hacer 
constar que toma razón del mismo, a los solos efectos 
de dar fe pública y de su incorporación al Libro Oficial 
de Decretos. 

 
Montefrío, 1 de agosto de 2023.-El Alcalde-Presi-

dente, fdo.: Óscar Fernández Martín, la Secretaria Ge-
neral, fdo.: Rocío Palomino Aguilera. 

 
 
 

NÚMERO 5.271 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada) 
 

Constitución de mesa de contratación permanente 
 

EDICTO 
 
Por medio del presente, se hace pública para general 

conocimiento la siguiente resolución de esta Alcaldía 
adoptada con fecha 26 de junio de 2023, número de re-
solución: 2023004604. 

La Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), regula en su aptdo. 7º las Mesas de 
contratación en las entidades locales, estableciendo su 
composición, que deberá publicarse en el perfil de con-
tratante del órgano de contratación correspondiente, y 
admitiendo la posibilidad de que se constituyan Mesas 
de contratación permanentes. 

En este último caso, el art. 21.4 del RD 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, exige que la composición de la Mesa de contrata-
ción se publique, además de en el perfil de contratante 
del órgano de contratación correspondiente, en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. 

A la vista de cuanto antecede,  
 
RESUELVO: 
Primero.- Designar, con carácter permanente, a los 

integrantes de la Mesa de contratación que asistirá a 
esta Alcaldía en los procedimientos de licitación en los 
que actúe como órgano de contratación: 

Presidente Titular: 
Concejal-delegado de Presidencia, Patrimonio, Con-

tratación, Personal, Régimen Interior y Calidad Urbana. 
Suplente: 
Concejal-delegado de Mantenimiento del municipio, 

Gestión de Infraestructuras y Obras Públicas. 
Vocales: 
Secretario/a del Ayuntamiento o persona que legal-

mente la sustituya. 
Interventor/a del Ayuntamiento o persona que legal-

mente lo sustituya.  
Jefe/a de la Sección de Contratación y Compras. 
Secretario: Jefe del Negociado de Contrataciones. 
Segundo.- Notificar la presente resolución a los inte-

resados, para su conocimiento y efectos. 
Tercero.- Publicar la composición de la Mesa de con-

tratación en el perfil del contratante de la Alcaldía, así 
como en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

 
Motril, 4 de agosto de 2023.-La Alcaldesa-Presidenta, 

fdo.: Luisa María García Chamorro. 
 
 
 

NÚMERO 5.286 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada) 
 

Nombramiento de presidencias de consejos 
sectoriales, organismos, fundaciones y asociaciones 

 
EDICTO 

 
Por medio del presente, se hacen públicas para ge-

neral conocimiento las siguientes resoluciones adopta-
das por esta Alcaldía con fecha 26 de junio de 2023, 
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Número de resolución: 2023004605. 
“Tras la celebración de las Elecciones Locales de 28 

de mayo de 2023 y constituida la nueva Corporación en 
sesión celebrada el 17 de junio de 2023, procede nom-
brar a quienes ejercerán la Presidencia, por delegación 
de esta Alcaldía, en los diferentes Consejos Sectoriales 
del Ayuntamiento de Motril. 

Los consejos sectoriales son órganos complementa-
rios cuya finalidad es la de canalizar la participación de 
los ciudadanos y de sus asociaciones en los asuntos 
municipales; desarrollando exclusivamente funciones 
de informe y, en su caso, propuesta, en relación con las 
iniciativas municipales relativas al sector de actividad al 
que corresponda cada Consejo. 

 
A la vista de cuanto antecede, RESUELVO: 
Primero.- Delegar la Presidencia de los Consejos 

Sectoriales que corresponde a esta Alcaldía, en los si-
guientes Concejales: 

* Consejo municipal de personas con diversidad fun-
cional: Dª María Inmaculada Torres Alaminos. 

* Consejo municipal de mayores: Dª María Inmacu-
lada Torres Alaminos. 

* Consejo municipal de mujer: Dª María Inmaculada 
Torres Alaminos. 

* Consejo municipal de deportes: D. Juan Daniel Or-
tega Moreno 

* Consejo municipal de salud: Dª Susana Encarna-
ción Peña Gómez 

* Consejo local de comercio: Dª Susana Encarnación 
Peña Gómez 

* Consejo de educación de la ciudad de Motril: Dª 
Magdalena Carolina Banqueri Foms- Sanso. 

* Consejo escolar municipal: Dª Magdalena Carolina 
Banqueri Foms-Sanso. 

* Consejo agrario municipal: D. Antonio José Escá-
mez Rodríguez. 

* Consejo municipal de medio ambiente: D. Antonio 
José Escámez Rodríguez. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a los inte-
resados, para su conocimiento y efectos. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la delegación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como 
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento”. 

Número de resolución: 2023004606  
“Tras la celebración de las Elecciones Locales de 28 

de mayo de 2023 y constituida la nueva Corporación en 
sesión celebrada el 17 de junio de 2023, procede dele-
gar la representación municipal que corresponde a esta 
Alcaldía en los diferentes organismos, fundaciones y 
asociaciones de los que el Ayuntamiento de Motril 
forma parte. 

Es una atribución intrínseca de la Alcaldía, la repre-
sentación del Ayuntamiento de conformidad con el art. 
21.1 b) de la LRBRL; competencia, sin embargo, delega-
ble a tenor del apartado tercero del mismo art. 21. 

 
A la vista de cuanto antecede, RESUELVO: 
Primero.- Delegar la representación del Ayunta-

miento en los siguientes Organismos, Fundaciones y 
Asociaciones: 

* Fundación Granadina de Solidaridad Virgen de las 
Angustias (Proyecto Hombre): Dª María Inmaculada To-
rres Alaminos. 

* Fundación Universitaria Centro Asociado de la Uni-
versidad Nacional a Distancia (UNED) de Motril: Dª Mag-
dalena Carolina Banqueri Foms-Sanso, Dª Susana En-
carnación Peña Gómez y D. Miguel Ángel Muñoz Pino. 

* Fundación Andaluza para la divulgación de la Inno-
vación y el Conocimiento (Fundación Descubre): Dª 
Magdalena Carolina Banqueri Foms-Sanso. 

* Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Motril: Dª Luisa María García Chamorro y D. Anto-
nio José Escámez Rodríguez. 

* Comité Comarcal de la Cruz Roja: Dª María Inmacu-
lada Torres Alaminos. 

* Consejo Comarcal del Programa de Fomento del 
Empleo Agrario (PFEA): D. Antonio José Escámez Ro-
dríguez. 

* Consejo Provincial de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres: Dª María Inmaculada Torres Alaminos. 

* Comisión Provincial de Conciertos Educativos: Dª 
Magdalena Carolina Banqueri Foms- Sanso. 

* Asociación Grupo de Acción Local de Pesca: Dª 
Concepción Josefa Abarca Cabrera. 

* MotrilPort: Dª María Ángeles Escámez Rodríguez 
(titular) y D. José Miguel Peña Lozano (suplente). 

Segundo.- Notificar la presente resolución a los inte-
resados, para su conocimiento y efectos. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la delegación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en 
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Motril”. 

 
Motril, 21 de julio de 2023.-La Alcaldesa-Presidenta, 

fdo.: Luisa María García Chamorro. 
 
 
 

NÚMERO 5.300 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada) 
 

Delegación de Presidencia de la Residencia de 
Personas Mayores “San Luis” 

 
EDICTO 

 
Por medio del presente, se hace pública para general 

conocimiento la siguiente resolución adoptada por esta 
Alcaldía con fecha 26 de junio de 2023,  

 
Número de resolución: 2023004607. 
“Este Ayuntamiento cuenta con una Agencia Pública 

de Administración Local, dedicada al funcionamiento, 
organización y dirección de la Residencia de Personas 
mayores “San Luis”, centro dedicado a la prestación de 
servicios sociales para personas mayores, así como a 
otras funciones que tengan relación con la mencionada 
finalidad. 

La Agencia está adscrita a la Concejalía con compe-
tencias en materia de Servicios Sociales, correspon-
diendo la Presidencia a esta Alcaldía; si bien puede ser 
objeto de delegación en un concejal conforme a lo dis-
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puesto en el art. 11 de sus Estatutos reguladores (BOP 
nº 171, de 6 de septiembre de 2018). 

 
A la vista de cuanto antecede, RESUELVO: 
Primero.- Delegar la Presidencia de la Agencia Pú-

blica de Administración Local Residencia de Personas 
mayores “San Luis” a favor de Dª María Inmaculada To-
rres Alaminos. 

Segundo.- Notificar la presente resolución a la intere-
sada, así como a la Directora de la Residencia, para su 
conocimiento y efectos. 

Tercero.- Ordenar la publicación de la delegación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como 
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento”. 

 
Motril, 7 de agosto de 2023.-La Alcaldesa-Presidenta, 

fdo: Luisa María García Chamorro. 
 
 
 

NÚMERO 5.301 

AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA (Granada) 
 
Resolución de alegaciones y calificación ambiental 
Disposol, S.L. 
 
EDICTO 

 
D. Raúl Orellana Vílchez, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Órgiva, 
  
HAGO SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento a tra-

vés de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
con fecha 7 de agosto de 2023, adoptó, entre otros, 
acuerdo para proceder a la publicación del acto admi-
nistrativo de resolución de alegaciones, en el procedi-
miento de calificación ambiental promovido por TRVE 
DISPOSOL, S.L., acordado por la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 10/07/2023, surtiendo esta los efectos de la 
notificación dada la existencia de razones de interés pú-
blico en virtud al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, poniendo de manifiesto a 
continuación el contenido íntegro de la notificación: 

 
EXPEDIENTE 844/2021. ACTUACIONES URBANÍSTI-

CAS. CALIFICACIÓN AMBIENTAL DISPOSOL 
 
PRIMERO. Con fecha 27 de mayo de 2021, con R.E 

638, la mercantil, TRVE Disposol, S.L., CIF B-98988538, 
solicita se tramite la calificación ambiental del “PRO-
YECTO DE PLANTA SOLAR”, DE 4 MWp Y DE SU LÍ-
NEA DE EVACUACIÓN “SUBTERRÁNEA” DE MEDIA 
TENSIÓN DE 20 kV, EN ÓRGIVA, GRANADA.  

Con fecha 1 de septiembre de 2022, se solicita a la 
Excma. Diputación de Granada informe de suficiencia 
para la instalación de “PROYECTO DE PLANTA SO-
LAR”, DE 4 MWp Y DE SU LÍNEA DE EVACUACIÓN 
“SUBTERRÁNEA” DE MEDIA TENSIÓN DE 20 kV, EN 
ÓRGIVA, GRANADA. 

Constan en el expediente administrativo, certificados 
de auditoría de la plataforma gestiona del periodo de in-
formación pública, ampliado en varias ocasiones. 

Igualmente consta certificado de secretaria de las 
alegaciones presentadas. 

Consta publicación en el BOE, por notificación infruc-
tuosa, de personas afectadas por el proyecto BOE 22 de 
febrero de 2023.  

Con fecha 17 de octubre de 2022, se remite informe 
por la Excma. Diputación de Granada donde se califica 
el proyecto como suficiente. 

Con fecha 18/01/2023, se remite a la Excma. Diputa-
ción de Granada las alegaciones presentadas, y se soli-
cita informe propuesta de Calificación Ambiental, ya 
que la actividad que se pretende realizar queda englo-
bada en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, modificado 
por el Anexo III de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de 
medidas normativas para reducir las trabas administra-
tivas para las empresas. 

Finalizado el plazo de publicación en el BOE no se 
presentan alegaciones por lo que no se remite nueva 
petición a la Excma. Diputación de Granada. 

SEGUNDO: Con fecha 24 de abril de 2023, se remite 
informe propuesta de calificación ambiental por la 
Excma. Diputación de Granada, en el que se resuelve, 
“PROPUESTA DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL FAVO-
RABLE”, al proyecto anteriormente citado. 

La Junta de Gobierno Local acuerda: 
PRIMERO. Establecer, y seleccionar, las alegaciones 

presentadas en catorce tipos diferentes, en relación a 
su contenido, ya que hay muchas en las que su alega-
ción es idéntica, de conformidad al siguiente cuadro: 
 

REGISTRO               Tipo de 
NOMBRE ENTRADA              Alegación 
CORINNE GEOROETIE HUYGENS 2022-E-RC-6089            1 
SUSAN CAROL AUSTIN 2022-E-RC-6333            2 
STEPHEN CROVE PHILIP 2022-E-RC-6334            2 
JUAN MANUEL PEREZ CARMONA 2022-E-RC-6441            2 
ANTONIO HIDALGO GONZALEZ 2022-E-RC-6442            2 
LUIS MARTIN MARTIN 2022-E-RC-6443            2 
LUISA CARREON JIMENEZ 2022-E-RC-6447            2 
CARMEN MARTIN CARRION 2022-E-RC-6448            2 
JUAN MARTIN CARRION 2022-E-RC-6449            2 
MIGUEL PEREZ SALGUERO 2022-E-RC-6450            2 
JUAN MANUEL PEREZ CARMONA 2022-E-RC-6451            2 
MARTIN KNIGHTS 2022-E-RC-6452            2 
JESSICA SIERRA FERNANDEZ 2022-E-RC-6453            2 
MARIA MANRIQUE RODRIGUEZ 2022-E-RC-6454            2 
ANTONIO MANUEL LOPEZ PEREZ 2022-E-RC-6455            2 
ADA CLAUDIA BUTSCHER SUÁREZ 2022-E-RC-6579            2 
ALBERTO HORTELANO 2022-E-RC-6579            2 
ALEJANDRO BRAOJOS CHAVEZ 2022-E-RC-6579            2 
ALEX WANG - 2022-E-RC-6579            2 
ALEXANDER WASHES 2022-E-RC-6579            2 
ALFRED HEIB 2022-E-RC-6579            2 
ALICIA HORTELANO HERRERO 2022-E-RC-6579            2 
ALICIA SÁNCHEZ CASTILLO 2022-E-RC-6579            2 
AMALIA KNEWER MUT 2022-E-RC-6579            2 
ANA BLANCO GARCÍA 2022-E-RC-6579            2 
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ANDREAS WIHENSTEN 2022-E-RC-6579            2 
ANDRES ALVAREZ SAEZ 2022-E-RC-6579            2 
ANGEL CAMPAYO SAIZ 2022-E-RC-6579            2 
ÁNGEL MORENO GONZÁLEZ 2022-E-RC-6579            2 
ANGELES ARAGON SAEZ 2022-E-RC-6579            2 
ANGELES MARTIN MINGORANCE 2022-E-RC-6579            2 
ANNA YENNA WORF 2022-E-RC-6579            2 
ANNETTE HILLENBRAND 2022-E-RC-6579            2 
ANTONELLA MIRANDA VIDELA 2022-E-RC-6579            2 
ANTONIO JESUS MONTERO MOYA 2022-E-RC-6579            2 
ASUNCIÓN DÍAZ MALDONADO 2022-E-RC-6579            2 
AYAD SAFIA 2022-E-RC-6579            2 
BEGOÑA RUIZ 2022-E-RC-6579            2 
BENITEZ COLOMA LÓPEZ 2022-E-RC-6579            2 
BÉNJAMÍN HÉMPLE 2022-E-RC-6579            2 
BIRJIT NIETIANS 2022-E-RC-6579            2 
BRYAN TOWNSEND 2022-E-RC-6579            2 
CARLOS NANAS MARTÍNEZ 2022-E-RC-6579            2 
CARMELO GAMARRA SANCHEZ 2022-E-RC-6579            2 
CARMEN 2022-E-RC-6579            2 
CARMEN BARTOLOME 2022-E-RC-6579            2 
CARMEN LÓPEZ PARREÑO 2022-E-RC-6579            2 
CARMEN MONTERO DIAZ 2022-E-RC-6579            2 
CATHY BAZLEY 2022-E-RC-6579            2 
CHRISTINE BREUIL - 2022-E-RC-6579            2 
CHRISTINE SREEVES 2022-E-RC-6579            2 
CHRISTOPH SCHNEIDERS 2022-E-RC-6579            2 
CKISTINE QUESSON - 2022-E-RC-6579            2 
CONCEPCIÓN SAEZ CIFUENTES 2022-E-RC-6579            2 
DANIEL VOUGA MARC BERNARD 2022-E-RC-6579            2 
DAVID ALEJANDRO FERNANDEZ VEGAL 2022-E-RC-6579            2 
DAVID MEDIERRO MORALES 2022-E-RC-6579            2 
DONNIE TEMPLEY 2022-E-RC-6579            2 
EDA PEKER 2022-E-RC-6579            2 
EDUARDO BARCELO CALZADA 2022-E-RC-6579            2 
ELVAR EULALIO GONZALEZ 2022-E-RC-6579            2 
ENCARNA MOYA CORVERA 2022-E-RC-6579            2 
ESPERANZA MARTÍN TORRALBA 2022-E-RC-6579            2 
ESTEFAN 2022-E-RC-6579            2 
ESTEFANIA LÓPEZ RODRÍGUEZ 2022-E-RC-6579            2 
EVIL VAN DER LEEN 2022-E-RC-6579            2 
FARAH DERANGI 2022-E-RC-6579            2 
FIONA BLAEK 2022-E-RC-6579            2 
FRANCISCO GONZÁLEZ MORO 2022-E-RC-6579            2 
GERARDO MARTIN TORRALBA 2022-E-RC-6579            2 
GRACIELLA VERA ALVAREZ 2022-E-RC-6579            2 
GVILHEN GUINOT 2022-E-RC-6579            2 
HANYAR VEERBEEK - 2022-E-RC-6579            2 
HELEN SHAN 2022-E-RC-6579            2 
ILONA BARTER 2022-E-RC-6579            2 
INGEBORG BRAAT 2022-E-RC-6579            2 
ISABEL TAVARES 2022-E-RC-6579            2 
IVAN MARTINEZ TERCERO 2022-E-RC-6579            2 
JAN DE BRUYCHERE 2022-E-RC-6579            2 
JENET HIPKINS - 2022-E-RC-6579            2 
JESUS SANZ GOMEZ 2022-E-RC-6579            2 
JESUS TERRON DOMINGUEZ 2022-E-RC-6579            2 
JOOS WILLEN MANOOY 2022-E-RC-6579            2 
JOSE ANTONIO GARCIA OJEDA 2022-E-RC-6579            2 
JOSE LUIS RAMOS DE GRADO 2022-E-RC-6579            2 
JOSE MANUEL 2022-E-RC-6579            2 

JOSÉ MANUEL PUGA PUERTAS 2022-E-RC-6579            2 
JUAN MONGE ZAPATER 2022-E-RC-6579            2 
JUDIT H VEOOM 2022-E-RC-6579            2 
JULIA ÁLVAREZ ARAGÓN 2022-E-RC-6579            2 
JURGITA ZIKUNKOVA - 2022-E-RC-6579            2 
KAHILLEN HIPKINS - 2022-E-RC-6579            2 
KERSTEN NATASJA 2022-E-RC-6579            2 
KRISTIN OFSTAD 2022-E-RC-6579            2 
LAURA BARBAT SENTELLES 2022-E-RC-6579            2 
LAURA GARRIDO LÓPEZ 2022-E-RC-6579            2 
LAURA MONTERO MOYA 2022-E-RC-6579            2 
LDA LOUISE WILHELNINA VISSESS 2022-E-RC-6579            2 
LEONCIO TORRICO PALOMO 2022-E-RC-6579            2 
LIDIA PADIAL VALDÉS 2022-E-RC-6579            2 
LOURDES SERÓN 2022-E-RC-6579            2 
LUIS RAMÓN MORALES MARTÍN 2022-E-RC-6579            2 
Mª ALMUDENA LOPEZ VILCHEZ 2022-E-RC-6579            2 
Mª CRISTINA LÓPEZ LÓPEZ 2022-E-RC-6579            2 
Mª CRUZ TORRALBA FERNANDEZ 2022-E-RC-6579            2 
Mª ISABEL AZCARATE MANZANERO 2022-E-RC-6579            2 
MALENE MOSER 2022-E-RC-6579            2 
MANUELA BREHERET 2022-E-RC-6579            2 
MARC WLISH 2022-E-RC-6579            2 
MARGARITA TOMÉ 2022-E-RC-6579            2 
MARI CARMEN CASTRO 2022-E-RC-6579            2 
MARI CARMEN LÓPEZ CASTILLO 2022-E-RC-6579            2 
MARIA ANGELES CASTILLO GUERRERO 2022-E-RC-6579            2 
MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA MORENO 2022-E-RC-6579            2 
MARIA HERMINE JOHANNA WEGGEN 2022-E-RC-6579            2 
MARIA ISABEL AGUSTÍN BLAZQUEZ 2022-E-RC-6579            2 
MARÍA ISABEL GALVEZ MALDONADO 2022-E-RC-6579            2 
MARIA PILAR GARCIA CARMONA 2022-E-RC-6579            2 
MARIA THENIS RUDY REMY 2022-E-RC-6579            2 
MARÍA VILCHEZ TORRALBA 2022-E-RC-6579            2 
MARIANO GÁLVEZ MALDONADO 2022-E-RC-6579            2 
MARIE SUSANNE MIHKING 2022-E-RC-6579            2 
MARTIENE NOMEDOR 2022-E-RC-6579            2 
MATIAS JIMÉNEZ JIMÉNEZ 2022-E-RC-6579            2 
MERCEDES ARCHILLA SANTIAGO 2022-E-RC-6579            2 
MERCEDES BIANIO GARCIA 2022-E-RC-6579            2 
MIGUEL GALLARDO 2022-E-RC-6579            2 
MIKE CAPCAN 2022-E-RC-6579            2 
MOHAMMAD FERNANDEZ CASTILLO 2022-E-RC-6579            2 
MONSERRAT MAS CADERILA 2022-E-RC-6579            2 
MONTSERRAT SUÁREZ ZAPICO 2022-E-RC-6579            2 
NADRI TOCD 2022-E-RC-6579            2 
NORMAN BLAICH 2022-E-RC-6579            2 
NYNNE BRAEM 2022-E-RC-6579            2 
ORNELLA GANDUPLIA 2022-E-RC-6579            2 
PARINE LLOYD 2022-E-RC-6579            2 
PATRICIA CASTELLÓN IGLESIAS 2022-E-RC-6579            2 
PATRIZIA SARDONE 2022-E-RC-6579            2 
PAULA MUÑOZ BLANCO 2022-E-RC-6579            2 
PETER ALEX VAN ENH 2022-E-RC-6579            2 
PIETER VEERBEEK - 2022-E-RC-6579            2 
PILAR SANZ PUCHE 2022-E-RC-6579            2 
PREFAN TOLD 2022-E-RC-6579            2 
RAFFAELE FORTUNATI 2022-E-RC-6579            2 
RAUL GARCIA GUILLEN 2022-E-RC-6579            2 
ROBERTA PALFEYMAN 2022-E-RC-6579            2 
ROBIN MARGARET ELYS 2022-E-RC-6579            2 
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ROCÍO MARTÍN MARTÍN 2022-E-RC-6579            2 
RODERICK CARR 2022-E-RC-6579            2 
ROOS HEERKENS 2022-E-RC-6579            2 
ROSA AWANANCH 2022-E-RC-6579            2 
ROSE JACQUELINE AMANDA 2022-E-RC-6579            2 
SABINA SÁNCHEZ CASTILLO 2022-E-RC-6579            2 
SANA TON 2022-E-RC-6579            2 
SANDRA MORENO SADENA 2022-E-RC-6579            2 
SARA PASCUAL SOLER 2022-E-RC-6579            2 
SASKIA DANIELA DAHINDEN 2022-E-RC-6579            2 
SILKE 2022-E-RC-6579            2 
SOFIE PERIK 2022-E-RC-6579            2 
SONIA BUENO GOMEZ 2022-E-RC-6579            2 
SONIA FERNÁNDEZ CASQUERO 2022-E-RC-6579            2 
SONIA TERRÓN DOMINGUEZ 2022-E-RC-6579            2 
SUSAN BRADLEY 2022-E-RC-6579            2 
TOM VEERBEEK - 2022-E-RC-6579            2 
TUDGE GLYNIS - 2022-E-RC-6579            2 
UMAR MUBARAK LLORENTE RAIJÓN 2022-E-RC-6579            2 
VICTOR MANUEL MUÑOZ GARCIA 2022-E-RC-6579            2 
VITTORIO UCCELLA 2022-E-RC-6579            2 
WEEBERY 2022-E-RC-6579            2 
YUCO GOMEZ ALCAZAR 2022-E-RC-6579            2 
CONCEPCION SAEZ CIFUENTES 2022-E-RC-6615            3 
ANTONIO MANUEL LOPEZ PEREZ 2022-E-RC-6647            4 
MONICA MONTAÑES RUIZ 2022-E-RC-6648            5 
MARIA JOSE MUÑOZ ARIAS 2022-E-RC-6686            5 
CHRISTINE BREUIL 2022-E-RC-6688            5 
CHRISTINA QUESSON 2022-E-RC-6690            5 
MARÍA ÁNGELES VALIENTE GARCÍA 2022-E-RC-6702            5 
ANGELES IBINCU BARRO 2022-E-RC-6703            5 
LIDIA PADIAL VALDES 2022-E-RC-6704            5 
ENCARNACION SANCHEZ FERNANDEZ 2022-E-RC-6720            5 
PATRICK PAUL SHIFNER 2022-E-RC-6731            5 
EMMA RODRIGUEZ CLARK 2022-E-RC-6732            5 
CORINNE GEOROETIE HUYGENS 2022-E-RC-6733            5 
JOSE MANUEL RINCON FERNANDEZ 2022-E-RC-6741            5 
ANA ROMERA ROTHENBAECHER 2022-E-RC-6742            5 
ROSALINDA BUCHSTAB 2022-E-RC-6743            5 
ANDREAS MAY 2022-E-RC-6745            5 
SONIA BUENO GOMEZ 2022-E-RC-6757            5 
ALICIA SANCHEZ CASTILLO 2022-E-RC-6759            5 
ANGEL CAMPAYO SAIZ 2022-E-RC-6763            5 
JOSE LUIS ARAGON SAEZ 2022-E-RC-6764            5 
CARLOS DANIEL GARCIA ORTIZ 2022-E-RC-6765            5 
ASUNCION DIAZ MALDONADO 2022-E-RC-6766            5 
CHRISTIAN DENIS THOEYE 2022-E-RC-6767            5 
MARIA ISABEL SEVILLA ROGADO 2022-E-RC-6768            5 
ALEJANDRO SEVILLA 2022-E-RC-6769            5 
ROGELIO ENRÍQUEZ CABA 2022-E-RC-6771            5 
Mª ALMUDENA LIZANA ADAMUZ 2022-E-RC-6772            5 
ANTONIO MARIA FERNANDEZ ESTEBAN 2022-E-RC-6779            5 
JOSE AGUSTIN MARTIN GALLARDO 2022-E-RC-6780            5 
MARIANNE ELISABETH ROSENBUSCH 2022-E-RC-6791            5 
GEORGINA MANUELA GRAVES 2022-E-RC-6795            5 
CARLOS GIL SOBERA 2022-E-RC-6796            5 
CARMEN MARIA TERRON DOMINGUEZ 2022-E-RC-6807            5 
JULIA LINDSAY HOSKINSON 2022-E-RC-6808            5 
MARIA JIMENA GUTIERREZ 2022-E-RC-6809            5 
ISABEL MARIA ILLOBRE VARELA 2022-E-RC-6812            5 
ALBERT HUGO HUMMEIS 2022-E-RC-6813            5 

STEPHEN TIMOTHY CALVERT 2022-E-RC-6814            5 
JOSE MANUEL GALLARDO LOPEZ 2022-E-RC-6815            5 
ANGELA BELLOSTA BATALLA 2022-E-RC-6816            5 
MONSERRAT MAS CAPDEVILA 2022-E-RC-6817            5 
ANGEL MORENO GONZALEZ 2022-E-RC-6818            5 
RODERICK PHILIP EDWARD CARR 2022-E-RC-6824            5 
ANDRES MIGUEL ALVAREZ VAZQUEZ 2022-E-RC-6825            5 
MARIA DEL CARMEN PANIZA PEREZ 2022-E-RC-6826            5 
MARIE JOSE BUFFARD 2022-E-RC-6827            5 
MARIA ANGELES ESTEBAN MALDONADO 2022-E-RC-6828            5 
GUILLERMO RODRIGUEZ CIRUJANO 2022-E-RC-6829            5 
MARIA PALOMA CIRUJANO MARIN 2022-E-RC-6830            5 
ROSA ROMERO DOMINGUEZ 2022-E-RC-6831            5 
JESUS FRANCISCO MUÑOZ MARIN 2022-E-RC-6832            5 
GADOR FERNANDEZ PALLARES 2022-E-RC-6833            5 
MANUEL GALVEZ CALLEJON 2022-E-RC-6834            5 
JUAN DE DIOS CASTILLA MANCEBO 2022-E-RC-6835            5 
Mª FELISA DIEZ MARTINEZ 2022-E-RC-6836            5 
HERIETTE J BODT 2022-E-RC-6837            5 
KRISTIN OFSTAD 2022-E-RC-6838            5 
MARIA MARA ANA ISABE SANDOVAL VIJANDE 2022-E-RC-6840             5 
YVONNESIBYLLE WEIER 2022-E-RC-6841            5 
ZIVILE FORNARI 2022-E-RC-6842            5 
BRIAN JOSEPH BARNES 2022-E-RC-6843            5 
JULIO CESAR MIRELES 2022-E-RC-6844            5 
MARIA SOLEDAD FERNANDEZ ESTEBAN 2022-E-RC-6848            5 
JOSE LUIS RUIZ DE LA CUESTA SANTIAGO 2022-E-RC-6849            5 
CELESTINO COMPAN BUENO 2022-E-RC-6850            5 
IGLESIAS RUEGG JUTGLAR 2022-E-RC-6851            5 
RAQUEL GONZALEZ CARO 2022-E-RC-6852            5 
Mª ADORACION RAMIREZ 2022-E-RC-6853            5 
ALEJANDRO HUPERTZ FERNANDEZ 2022-E-RC-6858            5 
TOBIAS HUPPERTZ 2022-E-RC-6859            5 
SANDRA JANE GUPPY 2022-E-RC-6863            5 
JOHANNA TAVARES HANSER 2022-E-RC-6868            5 
MANUEL LOZANO MARTINEZ 2022-E-RC-6869            5 
RAUL BUENDIA ORDEN 2022-E-RC-6870            5 
MARIA AURORA FERRANDIZ CANDELA 2022-E-RC-6878            5 
JENNIFER LOUISE BERRESFORD 2022-E-RC-6880            5 
ELENA GARZON MONTENEGRO 2022-E-RC-6881            5 
TAWFIK YOUSSFI 2022-E-RC-6882            5 
NICHOLAS CALLAND 2022-E-RC-6885            5 
GLORIA BLANCO GUILLEN 2022-E-RC-6886            5 
MAYMAR MALVIDO FIDEL PABLO 2022-E-RC-6887            5 
VICTOR JOSE GINER LOSADA 2022-E-RC-6891            5 
PAOLA ANNA MARIA MARCHISIO 2022-E-RC-6892            5 
CARMEN SAEZ PEREZ 2022-E-RC-6893            5 
EMANUELA MORANDA 2022-E-RC-6894            5 
JESUS CASTILLO CALVO 2022-E-RC-6895            5 
YAMEL MOHAMED LAARBI 2022-E-RC-6896            5 
JOANNA SANDLAND 2022-E-RC-6898            5 
SYBILLE STUTZ 2022-E-RC-6899            5 
MERCEDES HERNANDEZ ALVARADO 2022-E-RC-6901            5 
CELIA VERONICA BOL GARCIA 2022-E-RC-6902            5 
LAURA BARBAT 2022-E-RC-6903            5 
ANDREA ESTANISLAVA MORENO RENDON 2022-E-RC-6905            5 
LUIS MIGUEL TOVAR JARABA 2022-E-RC-6906            5 
LUCIA MARTIN MELCHOR 2022-E-RC-6908            5 
ISABEL HANSER TAVARES MAÇAHEIRO 2022-E-RC-6909            5 
JESUS TERRON DOMINGUEZ 2022-E-RC-6911            5 
BENET SOLEY BELTRAN 2022-E-RC-6912            5 
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ANTONIO VEGA MUÑOZ 2022-E-RC-6913            5 
ANA DE PABLO 2022-E-RC-6914            5 
ALBA ROMERO LOPEZ 2022-E-RC-6916            5 
JULIEN LUC JACKY GILARDIN 2022-E-RC-6917            5 
BELEN ALVAREZ MARIN 2022-E-RC-6918            5 
MARIA ORTS GOMEZ 2022-E-RC-6920            5 
MICHAEL KENNEDY CAPLAN 2022-E-RC-6921            5 
KATHELEEN HIPKINS 2022-E-RC-6922            5 
JANET CAROLYN HIPKINS 2022-E-RC-6923            5 
ANDRES RUIZ PARRA 2022-E-RC-6925            5 
MAITREYA LAUSENMEYER 2022-E-RC-6979            5 
LUCA ROCCA 2022-E-RC-6981            5 
MARIA FLOR ALONSO ARJONA 2022-E-RC-6984            5 
DOLORES SOLEDAD GOMEZ JARABA 2022-E-RC-6985            5 
PHILIPPE AYACHE 2022-E-RC-6986            5 
CAROLINA NUNES TAMBORINDEGUY 2022-E-RC-6988            5 
RAFAEL ULENCIA POLO 2022-E-RC-6990            5 
MIOTO MIOTE 2022-E-RC-6991            5 
CLARE LOUISE BRAITHWAITE 2022-E-RC-6992            5 
CARMEN TORRES CRESPO 2022-E-RC-6993            5 
BEBEC ZILLIACUS ISTIF 2022-E-RC-6994            5 
CYNTHIA DELGADO DI SAN MARZANO 2022-E-RC-6995            5 
YOLANDA MONTERO RODRIGUEZ 2022-E-RC-6996            5 
YOLANDA TORRES MONTERO 2022-E-RC-6997            5 
OLFA DEL CARMEN LEMUS CONTRERAS 2022-E-RC-6998            5 
JORGE JUAN GARCIA TALAVERA 2022-E-RC-7000            5 
NURIA MARTINEZ MESALLES 2022-E-RC-7001            5 
ANTONIO BUENO QUERO 2022-E-RC-7002            5 
ANTONIA GOMEZ CABRERA 2022-E-RC-7004            5 
ANGELES TORRES ALONSO 2022-E-RC-7006            5 
MARIA MERCEDES ARCHILLA SANTIAGO 2022-E-RC-7007            5 
ANDRES ALVAREZ SANCHEZ 2022-E-RC-7018            5 
PEDRO SANCHEZ JIMENEZ 2022-E-RC-7020            5 
ANA MARIA MORALES LOPEZ 2022-E-RC-7026            5 
SANDRA MARTINEZ SUELBO 2022-E-RC-7028            5 
Daniel valentin 2022-E-RC-7030            5 
DANIEL CABEZA GRAS 2022-E-RC-7032            5 
CARSTEN FRANKE 2022-E-RC-7034            5 
MARIE SUSANNE MITTRING 2022-E-RC-7035            5 
OLENUA ROSA PINEDO 2022-E-RC-7036            5 
MARK LEIB 2022-E-RC-7046            5 
LIDIA GARCIA SIERRA 2022-E-RC-7047            5 
RAUL GARCIA GUILLEN 2022-E-RC-7064            5 
STEPHEN CHARLES BANKS 2022-E-RC-7083            5 
GLORIA GUILLEN MARTINEZ 2022-E-RC-7084            5 
SILVIA MENA SANTOS 2022-E-RC-7087            5 
BRATRIZ GARCIA VEGA 2022-E-RC-7088            5 
MIGUEL ANGEL VERA DA SILVA 2022-E-RC-7089            5 
UTE ARNDT 2022-E-RC-7090            5 
LAURA GONZALEZ MARIN 2022-E-RC-7091            5 
ASUNCION DIAZ MALDONADO 2022-E-RC-7092            5 
MARIA DE LOS ANGELES DE LA PUENTE SAZ 2022-E-RC-7093            5 
ROGELIO GOMEZ 2022-E-RC-7094            5 
ALICIA GOBERNADO HERNANDEZ 2022-E-RC-7095            5 
JOSEFA SEGURA OLMO 2022-E-RC-7096            5 
MARIA TERESA PABLO ABANDO 2022-E-RC-7097            5 
CELIA LOPEZ PABLO 2022-E-RC-7098            5 
JORGE RICARDO LOPEZ GONZALEZ 2022-E-RC-7100            5 
EDUARDO BARCELO CALZADA 2022-E-RC-7103            5 
ALDA GAMARRA JARABA 2022-E-RC-7109            5 
LANA WILHEMS GAMARA 2022-E-RC-7110            5 

SANNE VESTJENS 2022-E-RC-7160            5 
SYLVIA ANA BUZÓN MARTIN 2022-E-RC-7161            5 
MARIA LOURDES SERON SAHUQUILLO 2022-E-RC-7162            5 
MARIA ESCOBOZA FARIAS 2022-E-RC-7163            5 
ROUHOLLAH AL HUSSAIN MEDINA BLANCO 2022-E-RC-7164            5 
SANDRA BETTINA FERRANTE 2022-E-RC-7165            5 
MATIAS MEDINA RODRIGUEZ 2022-E-RC-7166            5 
TERESA PUERTAS FERNANDEZ 2022-E-RC-7167            5 
VERONICA TERESA ROJAS PARRA 2022-E-RC-7168            5 
LUNA SALVO RIVERA 2022-E-RC-7169            5 
EDUARDO RAMOS DE GRAO 2022-E-RC-7170            5 
JULIE VANDEHERCHLORE 2022-E-RC-7171            5 
GUSTAVO ISTURIZ TORRES 2022-E-RC-7172            5 
BJORN ANSGAR KUNZE 2022-E-RC-7177            5 
YVONNE JOLANDA VAN DEN BROEK HALLMANS 2022-E-RC-7178            5 
FEDERICO PACHECO FRIAS 2022-E-RC-7179            5 
EUGENIO QUIRANTES ARAGON 2022-E-RC-7234            5 
DOLORES MERCEDES RAMON FERNANDEZ 2022-E-RC-7235            5 
FRANCISCO ROMERA CABEO 2022-E-RC-7268            5 
MARIA VILCHEZ TORRALBA 2022-E-RC-7270            5 
MARIA LOPEZ SALGUERO 2022-E-RC-7271            5 
JOSE CARLOS FERNANDEZ MARTIN 2022-E-RC-7272            5 
FRANCISCO FERNANDEZ LOPEZ 2022-E-RC-7273            5 
MARINA GALLEGO MARTINEZ 2022-E-RC-7275            5 
JUAN MANUEL PEREZ CARMONA 2022-E-RC-7278            5 
FRANCISCO MIGUEL GUERRERO LOPEZ 2022-E-RC-7280            5 
JAVIER GOMEZ CENDROS 2022-E-RC-7282            5 
CRISTINA GOMIZ CENDROS 2022-E-RC-7283            5 
MARCO ANTONIO LO PINTO 2022-E-RC-7286            5 
MARIA ISABEL ROSADA HUALDE 2022-E-RC-7290            5 
JOHN ANTONI PEDRO MARTINEZ 2022-E-RC-7291            5 
MARIA DOLORES FERNANDEZ CARRION 2022-E-RC-7295            5 
ANTONIO SALGUERO LUPIAÑEZ 2022-E-RC-7297            5 
FRANCISCO JAVIER FIGUEROA RODRIGUEZ 2022-E-RC-7298            5 
DANIEL DINIZ NORANHA 2022-E-RC-7303            5 
LUIS CORTES SALGUERO 2022-E-RC-7320            5 
JANA GINER LOSADA 2022-E-RC-7321            5 
IGLESIAS RUEGG JUTGLAR 2022-E-RC-7332            5 
JORDI JUTGLAR IGLESIAS 2022-E-RC-7334            5 
FRANCISCO JOSE CARMONA LOPEZ 2022-E-RC-7337            5 
CARLOS GARCIA LIZANA 2022-E-RC-7339            5 
ULRIKE BIERWIRTH 2022-E-RC-7342            5 
JOSE AGUSTIN LOPEZ TORRES 2022-E-RC-7343            5 
MARIA CRUZ PEREZ CARMONA 2022-E-RC-7344            5 
JOSE LOPEZ ESTEVEZ 2022-E-RC-7349            5 
AMALIA ARCHENDO 2022-E-RC-7351            5 
MARIA JESUS GARCIA VARGAS 2022-E-RC-7353            5 
ANTONIO TOMAS BAZAGA FORTES 2022-E-RC-7393            5 
REMEDIOS PIEDROLA MORALES 2022-E-RC-7394            5 
MARIA PEREZ MORILLAS 2022-E-RE-1850            5 
MARIA PEREZ MORILLAS 2022-E-RE-1851            5 
JULIA ALVAREZ ARAGON 2022-E-RC-6656            6 
CELIA YLLANES CARMONA 2022-E-RC-6658            6 
LETICIA DEGROOTE PRIETO 2022-E-RC-6659            6 
CRISTINA ISABEL MARTIN GARNICA 2022-E-RC-6660            6 
MONICA FERNANDEZ FERNANDEZ 2022-E-RC-6661            6 
LUIS REMIRO LAHUERTA 2022-E-RC-6662            6 
RAQUEL PUGA ARAGON 2022-E-RC-6664            6 
LUZ MARIA PUGA BLANCO 2022-E-RC-6665            6 
PAULA MUÑOZ BLANCO 2022-E-RC-6667            6 
ANA BLANCO GARCIA 2022-E-RC-6668            6 
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BRUNO PERRIOLON 2022-E-RC-6705            6 
MARIA ISABEL AZCARATE MANZANERO 2022-E-RC-6706            6 
D. PERRIDON 2022-E-RC-6707            6 
DOLORES PADILLA MORALES 2022-E-RC-6708            6 
MARIA ANGELES ARAGON SAEZ 2022-E-RC-6709            6 
MARÍA ENCARNACIÓN FERNÁNDEZ SALGUERO 2022-E-RC-6712            6 
JOSE GUTIERREZ VILCHEZ 2022-E-RC-6713            6 
JOSE MANUEL FERNANDEZ SALGUERO 2022-E-RC-6714            6 
ALBERTO HORTELANO LAZCANO 2022-E-RC-6758            6 
ANTONELLA MAIONCHE BORATTO 2022-E-RC-6760            6 
PATRIZIA SARDONE 2022-E-RC-6761            6 
KAY DOREEN BYRNE 2022-E-RC-6762            6 
FRANCISCO JOSÉ FERNANDEZ MORALES 2022-E-RC-6773            6 
MARIA DEL CARMEN LOPEZ LOPEZ 2022-E-RC-6774            6 
JOSEFA MORALES MARTIN 2022-E-RC-6775            6 
FRANCISCO FERNANDEZ SALGUERO 2022-E-RC-6776            6 
JOSE ANTONIO GOMEZ CABRERA 2022-E-RC-6797            6 
MARIA MERCEDES VILCHEZ SANTIAGO 2022-E-RC-6798            6 
JOSE MANUEL HEREDIA CORTES 2022-E-RC-6810            6 
SALVADORA MORENO MARTINEZ 2022-E-RC-6811            6 
NAOMI TOLD 2022-E-RC-6822            6 
STEFAN TOLD 2022-E-RC-6823            6 
CARDY MERDEN 2022-E-RC-6839            6 
ARANZAZU PUENTE BARANDA 2022-E-RC-6854            6 
JUDITH VROOM 2022-E-RC-6855            6 
HEIDI MARIE KRUG 2022-E-RC-6856            6 
JOSE ANTONIO GOMEZ VILCHEZ 2022-E-RC-6860            6 
JOHN GREAVES 2022-E-RC-6864            6 
GILLIAN LESLEY GREAVES 2022-E-RC-6865            6 
PENELOPE ALDWORTH 2022-E-RC-6875            6 
ERIK VAN DER LEER 2022-E-RC-6888            6 
ANTONIO JOSE PEREZ CASTELLANO 2022-E-RC-6889            6 
MARIA HERMINE JOHANA WEGGEN 2022-E-RC-6890            6 
FRANCISCO JAVIER GOMEZ CABALLERO 2022-E-RC-6907            6 
SONIA GOMEZ RODRIGUEZ 2022-E-RC-6910            6 
PAULINA MARIA KLEIN SCHIPHORST 2022-E-RC-6915            6 
JANE PRENTISS VERDUGO 2022-E-RC-6919            6 
BEGOÑA SASIAIS REYES 2022-E-RC-6926            6 
WEINMANN REGINA 2022-E-RC-6930            6 
FELISA CANO ZAMORA 2022-E-RC-6931            6 
LATIFA LAGHZAL AITSI 2022-E-RC-6987            6 
MARIA ANGELES HERRERA GUTIERREZ 2022-E-RC-6999            6 
EVA ALVAREZ MARTIN 2022-E-RC-7009            6 
CONCEPCION SAEZ CIFUENTES 2022-E-RC-7010            6 
MIGUEL ALVAREZ SAEZ 2022-E-RC-7011            6 
ENRIQUE GONZALEZ FERNANDEZ 2022-E-RC-7014            6 
ANGELES MARTIN MINGORANCE 2022-E-RC-7025            6 
BARBARA ALISON WRIGHT 2022-E-RC-7048            6 
FRANCISCO MIGUEL RIOS VICENTE 2022-E-RC-7050            6 
FLORENCIA ANDREA FORQUERA 2022-E-RC-7051            6 
CHARLOTTE GAGNÉ 2022-E-RC-7052            6 
JARO BROEKLANDER 2022-E-RC-7056            6 
ALICIA BLASCO PEREZ 2022-E-RC-7058            6 
MIRIAM JAREÑO GARCIA 2022-E-RC-7059            6 
AMALIA KNEUER MUT 2022-E-RC-7061            6 
BEGOÑA RUIZ CAMPO 2022-E-RC-7062            6 
REBECA PEDRAJA CALDERÓN 2022-E-RC-7063            6 
NIEVES VIÑEGLA SAEZ 2022-E-RC-7067            6 
JUAN MANUEL ROMERO DOMINGUEZ 2022-E-RC-7085            6 
MARIA JOSE GONZALEZ MARTIN 2022-E-RC-7086            6 
JOSE JIMENEZ GARCIA 2022-E-RC-7099            6 

MARGARITA DEL CARMEN PUGA AMENGUAL 2022-E-RC-7101            6 
FRANCISCA PUGA AMENGUAL 2022-E-RC-7102            6 
VICENTE MOLLA GARCIA 2022-E-RC-7173            6 
YOTI ILION 2022-E-RC-7174            6 
SUSANA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 2022-E-RC-7175            6 
KYLE DONNA MARIA 2022-E-RC-7176            6 
NATASJA KERSTEN 2022-E-RC-6675            7 
PIETER VEERBEEK 2022-E-RC-7323            7 
VEERBEEK HAGAR 2022-E-RC-7324            7 
TOM VEERBEEK 2022-E-RC-7325            7 
CHRISTINE BREUIL 2022-E-RC-6689            8 
CHRISTINA QUESSON 2022-E-RC-6691            8 
ENCARNACION SANCHEZ FERNANDEZ 2022-E-RC-6715            9 
JORGE JUAN GARCIA TALAVERA 2022-E-RC-6716           10 
MARINA GALLEGO MARTINEZ 2022-E-RC-7275           11 
NATASJA KERSTEN 2022-E-RC-7276           11 
JUAN MANUEL PEREZ CARMONA 2022-E-RC-7278           11 
FRANCISCO MIGUEL GUERRERO LOPEZ 2022-E-RC-7280           11 
GLYNIS MARGARTE JUDGE 2022-E-RC-7281           11 
JAVIER GOMEZ CENDROS 2022-E-RC-7282           11 
CRISTINA GOMIZ CENDROS 2022-E-RC-7283           11 
BELEN ALVAREZ MARIN 2022-E-RC-7284           11 
MARCO ANTONIO LO PINTO 2022-E-RC-7286           11 
ANGELES MARTIN MINGORANCE 2022-E-RC-7287           11 
CONCEPCION SAEZ CIFUENTES 2022-E-RC-7288           11 
MARIA ISABEL ROSADA HUALDE 2022-E-RC-7290           11 
JOHN ANTONI PEDRO MARTINEZ 2022-E-RC-7291           11 
ANDRES ALVAREZ SANCHEZ 2022-E-RC-7293           11 
MARIA DOLORES FERNANDEZ CARRION 2022-E-RC-7295           11 
ENCARNACION SANCHEZ FERNANDEZ 2022-E-RC-7296           11 
FRANCISCO JAVIER FIGUEROA RODRIGUEZ 2022-E-RC-7298           11 
MARIE JOSE BUFFARD 2022-E-RC-7300           11 
DANIEL DINIZ NORANHA 2022-E-RC-7303           11 
JUDITH MARIE VROOM 2022-E-RC-7304           11 
CHRISTINE BREUIL 2022-E-RC-7308           11 
CHRISTINE CHANTAL QUESSON 2022-E-RC-7309           11 
JORGE JUAN GARCIA TALAVERA 2022-E-RC-7314           11 
FRANCISCO JESUS GONZALEZ MORO 2022-E-RC-7315           11 
MARGARITA TOME DELGADO 2022-E-RC-7316           11 
JOSE LUIS RUIZ DE LA CUESTA SANTIAGO 2022-E-RC-7317           11 
ENCARNACION BLANCO BLANCO 2022-E-RC-7318           11 
MARIA MARA ANA ISABE SANDOVAL VIJANDE 2022-E-RC-7319           11 
LUIS CORTES SALGUERO 2022-E-RC-7320           11 
JANA GINER LOSADA 2022-E-RC-7321           11 
PIETER VEERBEEK 2022-E-RC-7323           11 
VEERBEEK HAGAR 2022-E-RC-7324           11 
TOM VEERBEEK 2022-E-RC-7325           11 
JORDI JUTGLAR IGLESIAS 2022-E-RC-7336           11 
FRANCISCO JOSE CARMONA LOPEZ 2022-E-RC-7337           11 
CARLOS GARCIA LIZANA 2022-E-RC-7339           11 
KRISTINA LOWE 2022-E-RC-7340           11 
ULRIKE BIERWIRTH 2022-E-RC-7342           11 
JOSE AGUSTIN LOPEZ TORRES 2022-E-RC-7343           11 
MARIA CRUZ PEREZ CARMONA 2022-E-RC-7344           11 
MAGDALENA HAYMANN 2022-E-RC-7348           11 
HILDE CREVE 2022-E-RC-7350           11 
AMALIA ARCHENDO 2022-E-RC-7351           11 
A.M STEWARDSON 2022-E-RC-7352           11 
MARIA MERCEDES ARCHILLA SANTIAGO 2022-E-RC-7354           11 
THORBEN ULRAM 2022-E-RC-7355           11 
ANGEL MORENO GONZALEZ 2022-E-RC-7356           11 
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FELISA CANO ZAMORA 2022-E-RC-7357           11 
RAFAELE FORTUNATI 2022-E-RC-7358           11 
MIRIAN GOMEZ RAMÍREZ 2022-E-RC-7372           11 
RAGNA MANZ 2022-E-RC-7374           11 
RAUL GARCIA GUILLEN 2022-E-RC-7375           11 
MICHAEL CHARLES SOAR 2022-E-RC-7376           11 
ROGELIO PAJE PEREZ 2022-E-RC-7377           11 
SAM LAUY 2022-E-RC-7378           11 
ALBERT HUGO HUMMEIS 2022-E-RC-7379           11 
ISABEL MARIA ILLOBRE VARELA 2022-E-RC-7381           11 
MATTHIAS BRAUN 2022-E-RC-7382           11 
VERNA COGINS 2022-E-RC-7383           11 
MARINA PRIETO CARRION 2022-E-RC-7384           11 
ANTONIO TOMAS BAZAGA FORTES 2022-E-RC-7393           11 
REMEDIOS PIEDROLA MORALES 2022-E-RC-7394           11 
MARIA ENCARNACION QUESADA HERRERA 2022-E-RE-1841           11 
MARIA PEREZ MORILLAS 2022-E-RE-1850           11 
MARIA PEREZ MORILLAS 2022-E-RE-1851           11 
JOSEFA VILCHEZ JIMENEZ 2022-E-RE-1622           12 
JOSE FRANCISCO VILCHEZ VILCHEZ 2022-E-RE-1608           13 
JOSE FRANCISCO VILCHEZ VILCHEZ 2022-E-RE-1610           13 
CHRISTINE BREUIL 2022-E-RC-6417           14 
CHRISTINA QUESSON 2022-E-RC-6418           14 

 
SEGUNDO. Estimar y desestimar las alegaciones 

presentadas por los relacionados en el apartado ante-
rior, en relación con el expediente de Calificación Am-
biental, de conformidad y por los motivos expresados 
en el Informe emitido por la Excma. Diputación de Gra-
nada de fecha 24/04/2023, del que se remitirá copia a 
los interesados junto con la notificación de la presente 
resolución, en consecuencia, introducir en el expe-
diente las modificaciones indicadas en dicho Informe. 

Cada interesado tiene asignado un número de tipo 
de alegación en función de la identidad de su conte-
nido, la cual, se encuentra contestada en el informe pro-
puesta que se remite. 

En lo que respecta a la alegación formulada por D. 
Antonio Manuel López Pérez, sobre la no notificación 
siendo afectado y teniendo carácter administrativo y no 
ambiental, procede contestar a la misma por esta admi-
nistración, procediendo su desestimación, ya que dicha 
notificación fue cursada por esta administración, ha-
biendo sido infructuosa, la misma se realizó mediante 
publicación en el tablón edictal único del BOE de fecha 
22 de febrero de 2023, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas. 

TERCERO. Aprobar la calificación ambiental de la ac-
tividad de “PROYECTO DE PLANTA SOLAR”, DE 4 
MWp Y DE SU LÍNEA DE EVACUACIÓN “SUBTERRÁ-
NEA” DE MEDIA TENSIÓN DE 20 kV, MUNICIPIO ÓR-
GIVA (Granada), desde el punto de vista de su Califica-
ción Ambiental, a los efectos del artículo 41 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 

CUARTO. El promotor queda condicionado y obli-
gado al cumplimiento de los requisitos medioambienta-
les y medidas corretoras recogidas en el “PROYECTO 
DE PLANTA SOLAR”, DE 4 MWp Y DE SU LÍNEA DE 

EVACUACIÓN “SUBTERRÁNEA” DE MEDIA TENSIÓN 
DE 20 kV, MUNICIPIO ÓRGIVA (Granada), teniendo en 
cuenta lo establecido en el informe de propuesta de ca-
lificación ambiental emitido por la Excma. Diputación 
de Granada, Delegación de asistencia a municipios, con 
fecha de registro de entrada 25/04/2023, y nº 2325, así 
como, en los condicionantes de todas las autorizacio-
nes anexadas al mismo. 

QUINTO. El promotor deberá presentar con carácter 
previo al inicio de la actuación:  

- Autorización administrativa previa, de la ocupación 
y servidumbre de montes públicos, siempre que resulte 
compatible con las funciones del monte. Que acredite la 
necesidad de afectar específicamente al monte público 
de que se trate, al no existir otras alternativas de ubica-
ción. Que, en el supuesto de que comporte estableci-
miento de cualquier actividad en el monte, se considere 
necesario para la satisfacción del interés público. 
Siendo el órgano responsable la Delegación Territorial 
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en 
Granada. 

- Informe relativo a la protección de la flora y fauna de 
la zona afectada por la actuación de la Delegación Terri-
torial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul en Granada  

- Listado inequívoco de todas las parcelas afectadas, 
destacando las menores de 5.000 m2 en las que existan 
edificaciones, para verificar el cumplimiento del art. 58 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  

- Se localizarán todos los cruzamientos y paralelis-
mos con otros servicios y/o instalaciones, así como ser-
vidumbres existentes. 

- Se contará con un “Asesor Ambiental” competente 
e independiente, como se dice en el Proyecto, cuyo 
nombramiento habrá de comunicarse al Ayuntamiento.  

- Los afectados podrán solicitar cambio de trazado de 
la línea de evacuación en los términos que establece el 
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. 

- Autorización de la Delegación Territorial de la Con-
sejería de Turismo, Cultura y Deporte, organismo que 
condicionará el control arqueológico de los movimien-
tos de tierras, que se tramitará conforme a lo previsto 
en el art. 52.1 de la LPHA y el Reglamento de Activida-
des Arqueológicas (RAA, Decreto 168/2003, de 17 de 
junio, BOJA nº 134 de 15 de julio).  

SEXTO. Dar traslado al departamento de urbanismo 
para que valoren e informen, sobre las alegaciones que 
contienen aspectos urbanísticos en el momento del 
procedimiento que legalmente corresponda. 

SÉPTIMO. Notificar esta resolución junto con el in-
forme de la Excma. Diputación de Granada a los intere-
sados con instrucción de los pertinentes recursos. 

OCTAVO. Trasladar a la Consejería competente en 
materia de Medio Ambiente la resolución relativa en el 
plazo de diez días desde que se emite la misma para su 
conocimiento y para que se proceda a inscribir la 
misma en el Registro de Actuaciones sometidas a los 
Instrumentos de Prevención y Control Ambiental. 
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Contra la presente, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer alternativamente recurso de re-
posición potestativo, ante el Órgano que dictó el acto 
de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la L. 39/15, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 
Lo que se hace público para su general conocimiento 

y efectos. 
 
Órgiva, 8 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Raúl 

Orellana Vílchez. 
 
 
 

NÚMERO 5.201 

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada) 
 

Nombramiento de Dinamizador/a de Guadalinfo 
 

EDICTO 
 
Expediente nº: 6499/2022 
Por la presente se publica la resolución adoptada por 

Decreto nº 1389/2023 de la Alcaldía del Excmo. Ayunta-
miento de Peligros con fecha 2 de agosto 2023, y que es 
del tenor literal siguiente (con disociación de datos pro-
tegidos): 

 
<<DECRETO 
En relación con el expediente nº 6499/2022 relativo a 

la convocatoria excepcional en el marco de un proceso 
de estabilización de empleo temporal, con base a los si-
guientes, 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
Vista la resolución nº 2022-0899 de 23 de mayo de 

2022, por la que se aprueba de la Oferta de Empleo Pú-
blico para la estabilización de empleo temporal conforme 
a la Ley 20/2021 de 28 de diciembre (BOP de Granada 
núm. 101 de 30 de mayo 2022). 

Por Decreto de Alcaldía nº 1906/2022, de 14 de no-
viembre de 2022 se aprueban las Bases y Convocato-
rias por las que habrá de regirse el sistema selectivo de 
Concurso de Méritos del personal funcionario y laboral 
del Ayuntamiento de Peligros, correspondiente a la 
Oferta excepcional de Estabilización de Empleo Tempo-
ral, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, 

entre cuyas plazas se encuentra al objeto de la presente 
convocatoria. 

Las bases son objeto de publicación en BOP de Gra-
nada nº 223, de 22 de noviembre de 2022, con reseña 
en BOJA núm. 6, de 11 de enero de 2023. Se ha efec-
tuado publicación de la convocatoria en BOE núm. 49, 
de 27 de febrero de 2023. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
ha sido dictado el Decreto nº 989/2023, de 30 de mayo, 
aprobando el listado definitivo de aspirantes, y desig-
nando al Tribunal de Selección. 

Constituido el Tribunal de Selección, ha celebrado 
una primera sesión que tuvo lugar el 23 de junio de 
2023, en la que se le requiere a la aspirante Dª María Ag-
neta Gallardo Sundqvist, para que en el plazo de tres 
días hábiles, efectúe las alegaciones pertinentes res-
pecto a los servicios acreditados en su solicitud, ante la 
posible existencia de discrepancia en lo que respecta a 
la categoría profesional alegada como Dinamizadora 
del Centro Guadalinfo y aporte, en su caso, la documen-
tación justificativa correspondiente, ante la discrepancia 
detectada por este Tribunal en la certificación de servi-
cios prestados alegados. 

Celebrada segunda sesión del Tribunal de Selección, 
que tuvo lugar el 5 de julio de 2023, se estiman las ale-
gaciones presentadas por la aspirante Dª María Agneta 
Gallardo Sundqvist por lo que se valoran los servicios 
prestados aportados por la aspirante. Así mismo se 
propone el listado de aspirantes con la puntuación ob-
tenida en el concurso para una plaza de Dinamizador/a 
de Guadalinfo, configurada por orden de mayor o me-
nor puntuación, con elevación de propuesta de contra-
tación al aspirante con mayor puntuación. 

Habiéndose dado cumplimiento por el interesado al 
requerimiento que le ha sido efectuado con arreglo a la 
Base 9ª de las que rigen la convocatoria, previo a su or-
den de contratación. 

Emitido informe con propuesta de resolución de or-
den de contratación por la Secretaría General del Ayun-
tamiento, con fecha 25 de julio de 2023. 

Emitido informe por la Intervención Municipal de fe-
cha 31 de julio de 2023. 

Resultando que el Pleno Municipal en sesión de 24 
de mayo de 2023 aprobó la Relación de Puestos de Tra-
bajo, quedando vinculada la plaza objeto de convocato-
ria, con la provisión del puesto vacante con Código 
SGE-004-DE. 

CONSIDERACIONES LEGALES DE APLICACIÓN 
PRIMERA: La Legislación aplicable al asunto es la si-

guiente:  
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, 

cuarta, sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

- Los artículos 55 a 62 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

- Los artículos 128.2 y 130 y siguientes del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril. 
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- Los artículos 15 a 26 del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

- Los artículos 21.1.g) y h) 91, 92 y 100 a 102 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local. 

SEGUNDA: Bolsa de Trabajo: Considerando que de 
conformidad con la Base undécima, las personas aspi-
rantes que habiendo participado en el proceso selectivo 
hubieran obtenido un mínimo de veinticinco puntos y 
no hayan sido contratadas podrán pasar a conformar 
una bolsa. 

TERCERA: Órgano competente para el nombra-
miento u orden de contratación, según proceda: Visto 
cuanto antecede, se considera que el expediente ha se-
guido la tramitación establecida en la Legislación aplica-
ble procediendo su aprobación definitiva por el Alcalde-
Presidente de conformidad con el artículo 21.1.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

Por ello, de conformidad con el informe propuesta, 
RESUELVO: 

PRIMERO: Realizar la orden de contratación como 
personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Peli-
gros, en la plaza de Dinamizador/a de Guadalinfo, Es-
cala de Administración Especial, Grupo C (Equv. a C1), a 
favor de Dª María Agneta Gallardo Sundqvist, con DNI 
XXX. 

Dicha plaza queda vinculada con la provisión del 
puesto vacante con Código SGE-004-DE de la Relación 
de Puestos de Trabajo aprobada por el Pleno Municipal 
en sesión de fecha 24 de mayo de 2023. 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución al aspi-
rante que ha obtenido la plaza, comunicándole que se 
dará orden de contratación como personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento de Peligros, para lo que se ha de-
terminado como fecha de efectos el próximo día 2 de 
agosto de 2023. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de 
sus datos personales y del compromiso de confidencia-
lidad con ocasión de la relación que se entabla con el 
Ayuntamiento. 

TERCERO: Publicar la orden de contratación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://peligros.sede-
lectronica.es], tanto en su tablón de anuncios como en 
el Portal de Transparencia, con disociación de datos 
protegidos. 

CUARTO: Comunicar al Registro de Personal, a los 
efectos oportunos. 

QUINTO: Proporcionar la información estadística co-
rrespondiente a los resultados del proceso de estabili-
zación de empleo temporal a través del Sistema de In-
formación Salarial del Personal de la Administración. 

SEXTO: De conformidad con la Base undécima, las 
personas aspirantes que habiendo participado en el 
proceso selectivo hubieran obtenido un mínimo de 
veinticinco puntos y no hayan sido nombradas o con-

tratadas, según proceda, podrán pasar a conformar una 
bolsa, cuyo funcionamiento se regirá por los actos o 
disposiciones que, en su caso, establezca la entidad lo-
cal. A tal efecto queda incluida en la referida Bolsa de 
Trabajo: 

NIF: ****7663** 
Solicitante: Laura Praena García 
E.I. Convocante: 0 
Otras EELL: 17,7 
Total Exp. Prof.: 17,7 
Títulos académicos: 2 
Cursos formación: 6 
Total méritos académicos: 8. 
Total: 25,7 
SÉPTIMO: Informar a la representación legal de los 

empleados públicos municipales de la orden de contra-
tación, a los efectos que procedan. 

Dado en Peligros.>> 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 

administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo, ante el Sr. Alcalde de 
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso- administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si la resolución del recurso de reposición no fuera ex-
presa, el solicitante y otros posibles interesados podrán 
interponer recurso de reposición en cualquier mo-
mento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el 
acto presunto.  

Lo que se publica para general conocimiento. 
 
Peligros, 2 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Ro-

berto C. García Jiménez. 
 
 
 

NÚMERO 5.136 

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada) 
 

Nombramiento de Monitor Deportivo de Tenis 
 

EDICTO 
 
Expediente nº: 6512/2022 
Por la presente se publica la resolución adoptada por 

Decreto nº 1376/2023 de la Alcaldía del Excmo. Ayunta-
miento de Peligros con fecha 1 de agosto de 2023, y 
que es del tenor literal siguiente (con disociación de da-
tos protegidos): 

 
DECRETO 
En relación con el expediente n.º 6512/2022 relativo 

a la convocatoria excepcional en el marco de un pro-
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ceso de estabilización de empleo temporal, con base a 
los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 
Vista la resolución nº 2022-0899 de 23 de mayo de 

2022, por la que se aprueba de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 

empleo temporal conforme a la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre (BOP de granada núm. 101 de 30 de mayo 
2022). 

Por Decreto de Alcaldía nº 1906/2022, de 14 de no-
viembre de 2022 se aprueban las Bases y Convocato-
rias por las que habrá de regirse el sistema selectivo de 
Concurso de Méritos del personal funcionario y laboral 
del Ayuntamiento de Peligros, correspondiente a la 
Oferta excepcional de Estabilización de Empleo Tempo-
ral, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, 
entre cuyas plazas se encuentra al objeto de la presente 
convocatoria. 

Las bases son objeto de publicación en BOP de Gra-
nada nº 223, de 22 de noviembre de 2022, con reseña 
en BOJA núm. 6, de 11 de enero de 2023. Se ha efec-
tuado publicación de la convocatoria en BOE núm. 49, 
de 27 de febrero de 2023. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
ha sido dictado el Decreto nº 909/2023, de 19 de mayo, 
aprobando el listado definitivo de aspirantes, y desig-
nando al Tribunal de Selección. 

Constituido el Tribunal de Selección, ha celebrado 
una primera sesión que tuvo lugar el 22 de junio de 
2023, en la que se propuso el listado de aspirantes con 
la puntuación obtenida en el concurso para una plaza 
de Monitor Deportivo-Tenis, configurada por orden de 
mayor o menor puntuación, con elevación de pro-
puesta de contratación al aspirante con mayor puntua-
ción.  

Habiéndose dado cumplimiento por el interesado al 
requerimiento que le ha sido efectuado con arreglo a la 
Base 9ª de las que rigen la convocatoria, previo a su 
contratación. 

Emitido informe con propuesta de resolución de or-
den de contratación por la Secretaría General del Ayun-
tamiento, con fecha 26 de julio de 2023. 

Emitido informe por la Intervención Municipal de fe-
cha 31 de julio de 2023. 

Resultando que el Pleno Municipal en sesión de 24 
de mayo de 2023 aprobó la Relación de Puestos de Tra-
bajo, quedando vinculada la plaza objeto de convocato-
ria, con la provisión del puesto vacante con Código 
DEP-003-DE 

CONSIDERACIONES LEGALES DE APLICACIÓN 
PRIMERA: La Legislación aplicable al asunto es la si-

guiente:  
- El artículo 2 y las disposiciones adicionales primera, 

cuarta, sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

- Los artículos 55 a 62 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

- Los artículos 128.2 y 130 y siguientes del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril. 

- Los artículos 15 a 26 del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

- Los artículos 21.1.g) y h) 91, 92 y 100 a 102 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local. 

SEGUNDA: Bolsa de Trabajo: Considerando que de 
conformidad con la Base undécima, las personas aspi-
rantes que habiendo participado en el proceso selectivo 
hubieran obtenido un mínimo de veinticinco puntos y 
no hayan sido contratadas podrán pasar a conformar 
una bolsa. 

TERCERA: Órgano competente para el nombra-
miento u orden de contratación, según proceda: Visto 
cuanto antecede, se considera que el expediente ha se-
guido la tramitación establecida en la Legislación aplica-
ble procediendo su aprobación definitiva por el Alcalde-
Presidente de conformidad con el artículo 21.1.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

Por ello, de conformidad con el informe propuesta, 
RESUELVO: 

PRIMERO: Realizar la orden de contratación como 
personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Peli-
gros, en la plaza de Monitor Deportivo-Tenis, Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica C (Equv. A 
C1), a favor de D Pedro José Ballesteros González, con 
DNI XXX. 

Dicha plaza queda vinculada con la provisión del 
puesto vacante con Código DEP-003-DE, de la Relación 
de Puestos de Trabajo aprobada por el Pleno Municipal 
en sesión de fecha 24 de mayo de 2023. 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución al aspi-
rante que ha obtenido la plaza, comunicándole que se 
dará orden de contratación como personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento de Peligros, para lo que se ha de-
terminado como fecha de efectos el próximo día 2 de 
agosto de 2023. 

Asimismo, se le informará acerca del tratamiento de 
sus datos personales y del compromiso de confidencia-
lidad con ocasión de la relación que se entabla con el 
Ayuntamiento. 

TERCERO: Publicar la orden de contratación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://peligros.sede-
lectronica.es], tanto en su tablón de anuncios como en 
el Portal de Transparencia, con disociación de datos 
protegidos. 

CUARTO: Comunicar al Registro de Personal, a los 
efectos oportunos. 

QUINTO: Proporcionar la información estadística co-
rrespondiente a los resultados del proceso de estabili-
zación de empleo temporal a través del Sistema de In-
formación Salarial del Personal de la Administración. 

SEXTO: De conformidad con la Base undécima, las 
personas aspirantes que habiendo participado en el 

Granada, miércoles, 16 de agosto de 2023 B.O.P.  número  154Página  196    n n



proceso selectivo hubieran obtenido un mínimo de 
veinticinco puntos y no hayan sido nombradas o con-
tratadas, según proceda, podrán pasar a conformar una 
bolsa, cuyo funcionamiento se regirá por los actos o 
disposiciones que, en su caso, establezca la entidad lo-
cal. A tal efecto queda de manifiesto que nadie ha cum-
plido el requisito para formar Bolsa de Trabajo de la pre-
sente plaza. 

SÉPTIMO: Informar a la representación legal de los 
empleados públicos municipales de la orden de contra-
tación, a los efectos que procedan. 

Dado en Peligros.>>. 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 

administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo, ante el Sr. Alcalde de 
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso- administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si la resolución del recurso de reposición no fuera ex-
presa, el solicitante y otros posibles interesados podrán 
interponer recurso de reposición en cualquier mo-
mento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el 
acto presunto.  

Lo que se publica para general conocimiento 
 
Peligros, 1 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Ro-

berto C. García Jiménez. 
 
 
 

NÚMERO 5.262 

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS-LA MAMOLA 
(Granada) 

 
Padrones fiscales de vados y cementerios 2023 

 
EDICTO 

 
D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Polopos-La Mamola (Granada), 
 
HACE SABER: Que por Resoluciones de Alcaldía n.º 

231 y 0232 de fecha 3 de agosto de 2023, por el Ayunta-
miento de Polopos-La Mamola (Granada), se aprobaron 
los padrones fiscales y las liquidaciones integrantes de 
las tasas de vados y cementerios, correspondientes al 
periodo 2023. 

Habiéndose aprobado los mencionados padrones fis-
cales y las liquidaciones integrantes de estos, a efectos 
de su notificación colectiva, se publican los mismos para 
su general conocimiento en cumplimiento de los artícu-
los 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por Real Decreto 939/205, de 29 de julio, que 
se expondrán al público por un plazo de 15 días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en las dependencias de la Corporación, así como en 
su sede electrónica [http://polopos.sedelectronica.es]. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones 
y/o las liquidaciones contenidas en este podrá interpo-
nerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de fi-
nalización del periodo de exposición pública, de 
acuerdo con cuanto establece el artículo 14.2.c) del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que 
se procederá al cobro en período voluntario del men-
cionado tributo en: 

Localidad: La Mamola (Granada) 
Oficina de Recaudación. 
Horario: 9:00 a 14:00 horas. 
 
Concepto / Importe / Plazo cobro en voluntaria 
VADOS / 11.385,50 / 31/07/2023 al 29/092023 
CEMENTERIOS / 15.422,00 / 01/08/2023 al 10/11/2023 
 
Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de 

pago podrán pagarlo presentando el aviso en la oficina 
de recaudación o en las oficinas de las siguientes enti-
dades Caja Rural de Granada o La Caixa. 

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de 
pago podrán pagarlo en la oficina de recaudación en el 
horario y plazo establecido. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que 
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses 
de demora, así como los recargos que correspondan y, 
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en La Mamola, a 4 de 

agosto de 2023.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Matías 
González Braos.  

 
 
 

NÚMERO 5.326 

AYUNTAMIENTO DE EL VALLE (Granada) 
 

Bases y convocatoria para una plaza de Administrativo  
 

EDICTO 
 
Anuncio resolución de Alcaldía n.º 261/2023 del 

Ayuntamiento de El Valle por la que se aprueban las ba-
ses y la convocatoria para la selección en régimen de 
interinidad de funcionario interino por concurso-oposi-
ción para cubrir la plaza de administrativo de este Ayun-
tamiento. 
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Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 
261/2023 de fecha 04.08.2023 las bases y la convocato-
ria para la selección de funcionario interino para sustitu-
ción de administrativo de este Ayuntamiento, se abre el 
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria: 

 
BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA 

PLAZA DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO POR 
SUSTITUCIÓN ADMINISTRATIVO, POR CONCURSO 
OPOSICIÓN CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO 
DE EL VALLE. 

 
A.- NORMAS GENERALES. 
Primera. El objeto de las presentes bases, es la con-

vocatoria de proceso selectivo para la provisión de una 
plaza de interino por sustitución del personal funciona-
rio administrativo, Escala Administración General, Su-
bescala Administrativa, clase funcionario grupo C, sub-
grupo C1 por sustitución en la plantilla de funcionarios 
del Excmo. Ayuntamiento de El Valle. 

Segunda. A las presentes pruebas selectivas les será 
de aplicación las bases de la convocatoria, y: 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en cuanto no se oponga 
a lo dispuesto en el TREBEP. 

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- El R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-

ban las reglas básicas y programas mínimos del proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local. 

- El R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicios de la Administración General del Estado. 

Tercera. Requisitos para participar en el concurso 
oposición, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Es-
tados miembros de la Unión Europea o de aquellos Es-
tados a los que les sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, en los términos previstos en la Ley es-
tatal que regule la materia. Independientemente de su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el cónyuge de los nacionales de algún 
Estado en los que sea de aplicación la libertad de circu-
lación de trabajadores, siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, y con las mismas condiciones 
que los cónyuges, podrán participar los descendientes 
y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad. 
c) Estar en posesión del título exigido, o en condicio-

nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de instancias. El título exigido es el de Ba-
chiller Superior, o equivalente (deberá de acreditarse la 
equivalencia). 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las funciones propias del trabajo 
a realizar. 

e) No haber sido separado o suspendido mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas por Sentencia 
Judicial firme. 

Los requisitos establecidos en esta base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de ins-
tancias y mantenerlos durante el proceso selectivo. 

Cuarta. Instancias y admisión. 
Las instancias solicitando tomar parte en esta convo-

catoria, que se presentarán conforme al modelo que fi-
gura en el Anexo II de las presentes bases, en la que las 
personas aspirantes deberán manifestar que reúnen to-
das y cada una de las condiciones exigidas en la base 
cuarta, así como la titulación exigida, se dirigirán a la 
persona que ostente la Presidencia de la Corporación, y 
se presentarán en el Registro General de esta de 9:00 a 
13:00 horas, o bien por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábi-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio en el BOP. 

Deberán ir acompañadas de: 
- Fotocopia del DNI. 
- Documentación acreditativa de los méritos alegados. 
El plazo de presentación de instancias será de diez 

días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publi-
cación en el BOP. 

Su presentación podrá hacerse en el Registro General 
del Ayuntamiento o de las formas establecidas en el art. 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Quinta: Documentación para la fase de concurso: 
La documentación acreditativa de los méritos alega-

dos deberá presentarse unida a la solicitud, debida-
mente grapada o encuadernada, ordenada y numerada. 

La acreditación de los méritos correspondientes a los 
diferentes apartados de la fase de concurso deberá ha-
cerse mediante la presentación de la pertinente docu-
mentación, bien original, bien fotocopia debidamente 
compulsada, fotocopia debidamente cotejada por el 
funcionario de registro de la Administración Pública en 
que se presente la solicitud o legalizadas mediante do-
cumento notarial. 

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán re-
feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a estas bases, que tiene la 
consideración de Ley reguladora de dicha convocatoria. 
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Sexta. Relación de aspirantes admitidos y excluidos. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución en el plazo de un mes, que deberá 
publicarse en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento, declarando aprobados la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos, que será de 
diez días, según los previsto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

La publicación de esta resolución en el tablón de 
anuncios será determinante de los plazos a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos. Subsanadas, en su 
caso, las alegaciones o los defectos que hubiesen sido 
apreciados, se aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, con la fecha, día y hora de cele-
bración del primer ejercicio, así como la determinación 
de los miembros del tribunal, que se expondrá en el ta-
blón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de El 
Valle y en su página web. 

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
mediante la publicación en el tablón de edictos electró-
nico del Ayuntamiento de El Valle y en su página web 
con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación. 

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
contra la lista definitiva de admitidos y la composición 
del Tribunal, sin perjuicio del recurso de reposición po-
testativo en vía administrativa. No se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado. 

Séptima. Tribunal de valoración. 
El Tribunal calificador de los ejercicios estará consti-

tuido de acuerdo con lo establecido en el Texto Refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público, de la si-
guiente forma:  

Presidente/a Titular, Secretario/a Titular, y 3 Vocales. 
Todos ellos con sus respectivos suplentes. 

Su composición debe ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de 
conformidad con lo establecido en el art. 60 del R.D.L 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. En todos los 
casos, todos los miembros del Tribunal deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para el acceso a la plaza. 

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos 
de sus vocales. Las decisiones se adoptarán por mayo-

ría de los votos presentes, resolviendo en caso de em-
pate, el voto del que actúe como presidente. 

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus 
trabajos a cuantos asesores especialistas consideren 
oportunos, con voz y sin voto, dichos asesores se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas. 

El Tribunal está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran plantearse en el desarrollo de la opo-
sición. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, debiendo comuni-
carlo a la Alcaldía, que resolverá lo procedente. 

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015. 

La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase 
de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos 
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la 
identidad de los aspirantes, en este caso, el Tribunal ex-
cluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de 
los mismos. 

El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y 
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el 
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. 

Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a 
la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases y de re-
solver las incidencias y recursos. 

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un ma-
yor número de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan 
esta limitación son nulas de pleno derecho. 

Octava. Llamamiento. 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 
comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados libremente por el Tribu-
nal. 

El orden de actuación de los opositores, en su caso, 
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra 
“W”, de conformidad con la resolución de 27 de julio de 
2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado, artículo 17 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

Novena. Lugar y calendario de realización de las 
pruebas. 

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán 
en las dependencias municipales del Ayuntamiento de 
El Valle y darán comienzo en la fecha y hora que se de-
termine por la Alcaldía. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las 
que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se 
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realizarán por medio del tablón de anuncios Electrónico 
del Ayuntamiento de El Valle y en su página web. 

B.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
El Tribunal valorara los méritos alegados y documen-

talmente justificados a los aspirantes que hayan supe-
rado la fase de oposición, con arreglo al siguiente ba-
remo: 

La Fase de concurso. Máximo de 3 puntos 
Méritos académicos 
Formación relacionada con el tema 
Experiencia 
- Títulos superiores académicos 
Un punto por cada título superior acreditado (grados, 

máster...) (Máximo un punto) 
- Cursos relacionados con el puesto 
De 10 a 20 horas 0,10 puntos por curso 
De 20 a 50 horas 0,20 puntos por curso 
De 50 horas en adelante 0,50 puntos por curso (Má-

ximo un punto) 
- Experiencia Laboral 
0,10 puntos por mes trabajado en igual puesto en la 

administración local (administrativo) 
0.05 puntos por mes trabajado en puesto inferior o 

superior al puesto que se opta en la administración pú-
blica. 

(Máximo un punto) 
MEDIOS DE ACREDITACIÓN: Certificación de la Ad-

ministración donde se haya prestado servicios en la que 
conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto 
y, en su caso, grupo o subgrupo de clasificación, con 
expresión del tiempo desempeñado, o bien mediante 
contrato de trabajo sellado por la oficina de empleo e in-
forme de vida laboral expedido por la Seguridad Social, 
acreditativo del periodo de contratación. No serán teni-
dos en cuenta cualquiera otros servicios que no hayan 
sido prestados bajo cualquier relación de carácter fun-
cionarial o contractual laboral (contratos de servicios, 
suministros, trabajos autónomos, etc) 

La fase de oposición, única que se contempla en las 
presentes bases consistirá en la realización de un ejerci-
cio, siendo la puntuación máxima de 7 puntos. 

Ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en 
contestar un cuestionario de 70 preguntas, con tres res-
puestas alternativas, de las cuales sólo una será la co-
rrecta, relacionadas con el temario que figura en el 
Anexo I de esta Bases, y elaboradas por el Tribunal in-
mediatamente antes de la realización del ejercicio, en 
un tiempo máximo 60 minutos. 

Las respuestas correctas puntuarán 0,1 punto y las 
respuestas erróneas restan 0,025 puntos. Las respues-
tas en blanco ni restan ni suman. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

La calificación final de la fase de concurso oposición 
de los aspirantes vendrá determinada por la suma de 

las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y la 
oposición. 

En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el ejercicio 
de examen. Si aun así persistiera el empate, se determi-
nará por el Tribunal una prueba práctica cuya duración 
será como máximo de una hora. 

Las calificaciones se harán públicas en el Tablón 
Electrónico de Anuncios Municipal, así como en la pá-
gina web del Ayuntamiento de El Valle. 

En cualquier momento del proceso selectivo los as-
pirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

Lista de aprobados: Una vez finalizadas las pruebas, 
el Tribunal hará público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el/la candidato/a aprobado/a elevándose 
a la Alcaldía con propuesta de nombramiento de fun-
cionario/a interino por sustitución. 

C) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRA-
MIENTOS. 

El/la aspirante propuesto/a deberá presentar ante el 
Ayuntamiento en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, así como la declaración responsable 
de no hallarse en ninguno de los supuestos de incom-
patibilidades previstos en la legislación vigente. Si tu-
viera la condición de funcionario/a público estará 
exento/a de justificar los requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración u orga-
nismo de quien dependa acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente 
personal. 

Si dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentara la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requi-
sitos señalados, no podrá ser nombrado/a funcionario/a 
de carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin 
perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial. En 
el caso anterior, es decir que no reúna el aspirante los 
requisitos exigidos legalmente, o cuando se produzca 
la renuncia del aspirante antes de su nombramiento o 
toma de posesión, y con el fin de asegurar la cobertura 
de la plaza convocada, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posi-
ble nombramiento como funcionario de carrera, todo 
ello de conformidad con el artículo 61.8 de TREBEP. 

INCIDENCIAS. 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo, la jurisdicción competente 
para resolver las controversias en relación con los efec-
tos y resolución del nombramiento que como funciona-
rio pudieran surgir será la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer por los interesados 
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recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada. 

No se podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local. 

 
ANEXO I 
(PARTE GENERAL) 
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura y principios generales. El modelo económico de la 
Constitución Española. El Tribunal Constitucional. La re-
forma de la Constitución. 

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los 
españoles. Su garantía y suspensión. 

Tema 3. La Corona. Funciones del Rey. El refrendo. 
El Poder Legislativo. Las Cortes: composición, elección, 
disolución y atribuciones. 

Tema 4. El Poder Ejecutivo: composición, designa-
ción y remoción. Relaciones entre el Gobierno y las Cor-
tes Generales. 

Tema 5. El Poder Judicial: principios constitucionales 
de la Justicia. El Consejo General del Poder Judicial: de-
signación, organización y funciones. Organización judi-
cial española. 

Tema 6. Idea general de las Administraciones Públi-
cas en el ordenamiento español. La Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas: espe-
cial referencia a los Estatutos de Autonomía. La Admi-
nistración Local. La Administración Institucional. 

Tema 7. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasifi-
cación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Regla-
mento: Concepto y clasificación. La potestad reglamen-
taria. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. 

Tema 8. Principios de actuación de la Administración 
Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración, coordinación, buena fe y confianza legítima. 

Tema 9. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas. Responsabilidad de las autorida-
des y personal a su servicio. 

Tema 10. El procedimiento administrativo: conside-
raciones generales. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo: iniciación, ordenación, instrucción y termina-
ción. El silencio administrativo. Tramitación simplifi-
cada del procedimiento administrativo común. 

Tema 11. Dimensión temporal del procedimiento. 
Referencia a los procedimientos especiales. La potes-
tad sancionadora y el procedimiento sancionador: prin-
cipios. Procedimiento sancionador general. Procedi-
miento sancionador simplificado. 

Tema 12. El acto administrativo: concepto, clases y 
elementos. Motivación, notificación y publicación. 

Tema 13. Eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
tividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e inva-
lidez del acto administrativo. Convalidación, conserva-
ción y conversión. 

Tema 14. Revisión de los actos administrativos. Revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos: principios 
generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo 
de reposición. El recurso extraordinario de revisión 

 
(PARTE ESPECÍFICA) 
Tema 15. El Régimen Local español: principios cons-

titucionales y regulación jurídica. 
Tema 16. El Municipio: concepto y elementos. El tér-

mino municipal. La población: especial referencia al 
empadronamiento. 

Tema 17. Organización municipal. Competencias. 
Tema 18. La Provincia. Organización provincial. 

Competencias. 
Tema 19. Otras Entidades Locales. Mancomunida-

des, Comarcas u otras entidades que agrupen varios 
Municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipal. 

Tema 20. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones. 

Tema 21. El personal al servicio de las Entidades Lo-
cales: Funcionarios, Personal Laboral, Personal Even-
tual y Personal Directivo Profesional. Situaciones admi-
nistrativas. 

Tema 22. Régimen jurídico del personal de las Enti-
dades Locales: Derechos y deberes. Régimen discipli-
nario. Incompatibilidades. 

Tema 23. Los bienes de las Entidades Locales. El do-
minio público. El patrimonio privado de las mismas. 

Tema 24. Régimen jurídico de los contratos de las 
Administraciones Públicas. Naturaleza. Tipos de contra-
tos. Requisitos de los contratos. Órganos de contrata-
ción. El contratista: capacidad, solvencia, prohibicio-
nes. 

Tema 25. Régimen jurídico de los contratos de las 
Administraciones Públicas. Los pliegos de cláusulas ad-
ministrativas y prescripciones técnicas: clases, conte-
nido y aprobación. Procedimientos de adjudicación. 

Tema 26. Régimen jurídico de los contratos de las 
Administraciones Públicas. Adjudicación, perfecciona-
miento y formalización de los contratos administrativos. 
Los contratos menores: especialidades. 

Tema 27. Ejecución y modificación de los contratos 
administrativos. Prerrogativas de la Administración. La 
extinción de los contratos. 
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Tema 28. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y 
causa. El procedimiento general. Fases. 

Tema 29. Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. El Registro de entrada y salida de docu-
mentos: requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 30. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certi-
ficaciones de acuerdos. 

Tema 31. Las Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. 

Tema 32. El presupuesto general de las entidades lo-
cales: concepto y contenido. Especial referencia a las 
bases de ejecución del presupuesto. Las fases del ciclo 
presupuestario. La elaboración y aprobación del presu-
puesto. La prórroga del presupuesto. 

Tema 33. La estructura presupuestaria. Los créditos 
del presupuesto de gastos: delimitación, situación y ni-
veles de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 34. La ejecución del presupuesto de gastos y 
de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los antici-
pos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. 

Tema 35. La transparencia de la actividad pública. 
publicidad activa. el derecho de acceso a la información 
pública. 

Tema 36. Protección de datos de carácter personal. 
Normativa de aplicación. Responsable, encargado y 
Delegado de Protección de Datos: Definición, funciones 
y relaciones. Principios generales de Protección de Da-
tos. Licitud del tratamiento, especial al tratamiento de 
categorías especiales. Los derechos del ciudadano. 

Tema 37. Sistemas Informáticos: Conceptos funda-
mentales. El Hardware. Componentes de un ordenador. 
Los Periféricos. El Software y los Sistemas Operativos. 

Tema 38. Sistemas Ofimáticos: Procesadores de 
Texto. Principales funciones y utilidades. Creación y es-
tructuración de documentos y plantillas. Manejo e im-
presión de ficheros. 

Tema 39. Hojas de cálculo. Principales funciones y 
utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. Intro-
ducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Grá-
ficos. Gestión de datos. 

Tema 40. Redes de Comunicaciones e Internet: Con-
ceptos elementales. Navegadores. Búsquedas de infor-
mación. Servicios en la Red. El correo electrónico: Con-
ceptos elementales y funcionamiento. Gestión de men-
sajes y agendas. Reglas de mensaje. 

 
ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA 

DE ADMINISTRATIVO/A INTERINO POR SUSTITUCIÓN 
Datos de la convocatoria: 
Plaza a que aspira: …… 
Datos de la persona aspirante: 
Primer apellido: ……Segundo apellido: …… 
Nombre: ……DNI: …… 
Fecha de nacimiento: …… 
Teléfono para el llamamiento: …… 
Teléfono de sustitución 1: ……  
Teléfono de sustitución 2: …… 

Domicilio (calle, plaza, número piso) …… 
Municipio: …… Código postal: …… Provincia: …… 
Correo electrónico: …… 
Documentación que ha de adjuntarse a la instancia: 
* Fotocopia simple del DNI o NIE, o documentación 

equivalente en su caso. 
* Declaración responsable conforme al modelo que 

figura como anexo III de estas bases. 
La persona abajo firmante declara que son ciertos los 

datos consignados en ella, y que reúne las condiciones 
exigidas en las bases de la presente convocatoria para 
participar como aspirante a la misma, y solicita ser ad-
mitida en las pruebas selectivas a que se refiere la pre-
sente instancia mediante la presentación de esta solici-
tud y de los documentos que la acompañan en tiempo 
y forma, aceptando incondicionalmente las bases regu-
ladoras del presente proceso de selección. 

En ……, a …… de  …… de 2023 
Fdo.: …… 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

EL VALLE. 
 
Información sobre protección de datos: 
Sus datos personales serán usados para nuestra re-

lación y poder prestarle nuestros servicios propios 
como Administración Local. Puede ejercitar sus dere-
chos de protección de datos realizando una solicitud es-
crita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su 
DNI: Ayuntamiento de El Valle, Avda. Andalucía 34 Res-
tábal C.P 18658. Más información en nuestra web 
www.elvalle.es y en nuestras dependencias. 

 
ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Yo, D./Dª ……, con DNI núm. …… 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
* Poseer capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas propias del puesto. 
No haber sido separado/a mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarme 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o 
inhabilitado/a. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, se decla-
rará no hallarse inhabilitado/a o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

Lo que declaro en ……. a ……de …… de 2023 
Fdo.: …… 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

EL VALLE. 
 
Información sobre protección de datos: 
Sus datos personales serán usados para nuestra re-

lación y poder prestarle nuestros servicios propios 
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como Administración Local. Puede ejercitar sus dere-
chos de protección de datos realizando una solicitud es-
crita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su 
DNI: Ayuntamiento de El Valle Avda. Andalucía 34 Res-
tábal C.P 18658. Más información en nuestra web 
www.elvalle.es y en nuestras dependencias. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, 
cuando procedan de conformidad con las bases, se pu-
blicarán el tablón de anuncios electrónico del Ayunta-
miento y en la página Web del Ayuntamiento para ma-
yor difusión 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones públicas, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

 
El Valle, 8 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Anto-

nio Ruiz Garrido. 
 
 
 

NÚMERO 5.323 

AYUNTAMIENTO VEGAS DEL GENIL (Granada) 
 

Listado de aprobados/as para una plaza Agente 
Innovación Local 

 
EDICTO 

 
D. María del Carmen Ros Moreno, Alcaldesa-Presi-

denta del Ayuntamiento de Vegas del Genil, 
 
Que una vez remitida por el Tribunal Calificador la re-

lación de aprobados, conforme con lo previsto en la 
base octava de las bases y convocatoria del Proceso 
Selectivo por sistema concurso de una plaza de Agente 
de Innovación Local (015C1AE). 

 
RESUELVE: 
PRIMERO. Publicar la relación de aprobados del Pro-

ceso Selectivo por sistema concurso de una plaza de 
Agente de Innovación Local (015C1AE) en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://vegasdelgenil.sedelectronica.es], 
con el siguiente resultado: 

1. Núñez Fernández, Ana Belén - ***7646** 
SEGUNDO. Comunicar a los aspirantes propuestos 

que deberán acreditar, mediante registro, los requisitos 
exigidos en la base novena de la convocatoria dentro 
del plazo de veinte día hábiles a contar desde la publica-
ción de la relación de aprobados en el BOP de Granada 
y Sede Electrónica. 

 
Vegas del Genil, 1 de agosto de 2023.-La Alcaldesa, 

fdo.: María del Carmen Ros Moreno. 
 
 
 

NÚMERO 5.324 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA MESÍA (Granada) 
 

Bolsa de empleo temporal de Fontaneros 
 

EDICTO 
 
BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTA-

MIENTO DE VILLANUEVA MESÍA CATEGORÍA: FON-
TANERO 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
Es objeto de las presentes bases la regulación y ges-

tión del procedimiento de concurso de méritos para la 
constitución de una bolsa mediante la cual y durante el 
periodo de vigencia, se cubrirán las necesidades del 
servicio de fontanería por razones de vacaciones, asun-
tos propios o enfermedad, para atender circunstancias 
eventuales de acumulación de trabajo en aquellos, o 
bien por nuevas demandas que surjan. 

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES. 
* Poseer la capacidad funcional para el desempeño 

de las tareas correspondientes a la plaza solicitada. 
* Tener cumplido los dieciséis años y no exceder de 

la edad máxima en que se pueda acceder a la jubilación 
forzosa en el Régimen General de la Seguridad Social. 

* Tener la nacionalidad española o de uno de los es-
tados miembros de la Unión Europea, en los términos 
del art. 57 del EBEP. En caso de tratarse de extranje-
ros/as no comunitarios/as deberán de contar con el im-
prescindible permiso de residencia y permiso de tra-
bajo en vigor. 

* Tener la titulación de graduado escolar o equiva-
lente. 

* No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el normal desarrollo de sus funciones. 

* No haber sido separado/a del servicio del Estado, 
Comunidad Autónoma o entes Locales, mediante expe-
diente disciplinario alguno. 

* No estar incurso en causas de incompatibilidad de 
las establecidas en la Ley 53/1.984, de incompatibilida-
des del Personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas. 

* Poseer carné de conducir B. 
3. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y ADMISIÓN. 
Las instancias solicitando tomar parte en el procedi-

miento manifestarán que reúnen todas y cada una de 
las condiciones y requisitos exigidos en la base se-
gunda, referidas al día en que concluya en el plazo de 
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presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en 
el Registro General del mismo o en los lugares que de-
termina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas -LPACAP-, en el plazo de 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada. A las instancias se 
deberá acompañar la siguiente documentación:  

- Solicitud de participación en el procedimiento, de 
conformidad con el modelo del Anexo I. 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(DNI), o en su caso, del Número de Identidad de Extran-
jero (NIE) de la persona solicitante. 

- Fotocopia de la titulación exigida. 
- Fotocopia del carné de conducir B. 
- Fotocopia de los méritos alegados. 
(En los documentos se hará constar que es copia fiel 

del original o deberán de estar compulsado, los títulos 
deberán de presentarse por ambas caras) 

Terminado el plazo de presentación de instancias, la 
Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
publicará en el tablón de anuncios de la sede electró-
nica de este Ayuntamiento, https://vilanuevamesia.se-
delectronica.es/, con indicación de las causas de exclu-
sión, así como el plazo de subsanación de defectos y 
presentación de reclamaciones que se concede a los 
aspirantes excluidos, que será de cinco días hábiles. 

Si se formularan reclamaciones o subsanaciones, se-
rán resueltas en el mismo acto administrativo que 
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, 
en la forma indicada para la lista provisional. En la misma 
resolución se indicará la composición del tribunal. 

Finalizados los trabajos de baremación, el tribunal 
procederá a publicar en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y Sede Electrónica la relación provisional de 
lo/as concursantes por orden de puntuación. 

En caso de empate entre varios aspirantes se resol-
verá por sorteo público.  

Resueltas las reclamaciones, el tribunal elevará pro-
puesta definitiva de listas ordenadas a la Alcaldía, publi-
cándose la resolución definitiva de resultados en el 
mismo tablón de anuncios, dando igualmente traslado a 
todos/as lo/as integrantes de la Comisión Baremadora. 

4. EL TRIBUNAL CALIFICADOR. 
De conformidad con el artículo 60 TRLEBEP: 
1.- Los órganos de selección serán colegiados y su 

composición deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2.- El personal de elección o de designación política, 
el funcionariado interino y el personal eventual no po-
drán formar parte de los órganos de selección.  

3.- La pertenencia a los órganos de selección será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los/as voca-
les deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas con-
vocadas. En el caso de selección de personal funciona-
rio/a interino/a deberán ser funcionarios/as de carrera. 

4.- Quienes componen/forman el tribunal deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso al empleo público en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria, notificándolo a la autoridad que los haya designado. 
El/la Presidente/a de la Comisión podrá exigir de los 
miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incurso en las circunstancias anteriormente previstas. 
Los/as aspirantes podrán recusar a miembros de la Co-
misión en cualquier momento del proceso selectivo 
cuando concurran las anteriores circunstancias.  

5.- El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del/de la Presidente/a, Secretario/a y de la mi-
tad al menos de los/as vocales, pudiendo acudir indis-
tintamente a cada sesión que se produzca el titular o 
bien su suplente.  

6.- El tribunal podrá disponer la incorporación a los 
trabajos en que se estime pertinente de asesores/as es-
pecialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán 
con el órgano de selección, actuando por tanto con voz 
y sin voto en las sesiones.  

7.- El tribunal estará formada por cuatro miembros: 
un presidente, dos vocalías y un secretario, que no ten-
drá voto pero sí voz, y los correspondientes suplentes 
que se determinen. 

5. PROCESO SELECTIVO: CONCURSO DE MÉRITOS. 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Por mes trabajado en la Administración Pública Lo-

cal en igual puesto: 0,20 puntos. 
- Por mes trabajado en la Administración Pública en 

igual puesto: 0,15 puntos. 
- Por mes trabajado en empresas públicas o privadas 

en igual puesto: 0,10 puntos. 
Los méritos referentes a la experiencia profesional 

deberán acreditarse con la fe de vida laboral y los con-
tratos de trabajo o certificados del secretario. 

b) FORMACIÓN 
Por la participación como alumno/a en cursos, jorna-

das de formación o perfeccionamiento superados so-
bre materias directamente relacionadas con las funcio-
nes encomendadas a la vacante convocada: 

* Hasta 14 horas de duración o 2 días: 0.07 puntos. 
* De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0.15 

puntos. 
* De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0.30 

puntos. 
* De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0.40 puntos. 
* De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0.50 puntos. 
* De más de 200 horas de duración o más de 40 días: 

0.75 puntos. 
Se deberá acreditar el curso completo con la certifi-

cación de horas. 
6. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
Las personas incluidas en la bolsa de trabajo vendrán 

obligadas a presentar datos personales suficientes, (telf. 
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fijo, móvil, dirección correo electrónico, etc) que permi-
tan su pronta localización, siendo responsables de que 
estén actualizados y útiles en todo momento. 

Los distintos llamamientos se ofertarán a las perso-
nas que integran la lista que corresponda, por riguroso 
orden de la puntuación obtenida a tal efecto, siendo su 
funcionamiento ROTATIVO. 

El procedimiento a seguir previo a la oferta de la co-
rrespondiente contratación será el siguiente:  

1.- El/la candidato/a llamado/a para cubrir la contrata-
ción temporal, podrá permanecer, en su puesto durante 
una o varias contrataciones discontinuas hasta cubrir 6 
meses, excepto en casos puntuales de interinidad. Una 
vez agotados los periodos máximos de contratación se-
ñalados anteriormente, el solicitante pasará al final de la 
lista, hasta la próxima actualización. 

2.- Por la Unidad Administrativa encargada de la ges-
tión de las listas de trabajo aprobadas se dejará cons-
tancia por medios fehacientes de cualquier incidencia 
que se produzca en la disponibilidad o la ausencia de 
ésta por parte de aquellos solicitantes a los que se le 
oferte la cobertura de una necesidad temporal. 

3.- Para avisar y/o localizar al que deba cubrir una ne-
cesidad de carácter temporal, se realizará de manera al-
ternativa y/o complementariamente, a través de los si-
guientes métodos: 

- Por vía telefónica, realizándose al menos, en su 
caso, dos llamadas en el plazo de dos horas, mediante 
el/los numero/s reseñados en la solicitud como disponi-
bles, quedando el/la aspirante obligado a tenerlo/s en 
todo momento operativo/s para su localización cuando 
sea necesario, siempre en horario de oficina.  

- En caso de no responder a ninguna de las dos lla-
madas se enviará un correo electrónico con acuse de 
recepción facilitado por la/el solicitante, teniendo como 
plazo máximo un plazo para su respuesta de 24 horas.  

La persona encargada de estas comunicaciones de-
jará constancia de las mismas, con indicación de fecha, 
hora y persona de contacto, mediante diligencia en el 
expediente. 

Si no es localizado/a, se pasará al siguiente de la lista, 
y así sucesivamente mediante el mismo procedimiento 
que el primero. 

4.- La aceptación del puesto ofertado, previa com-
probación definitiva de los requisitos necesarios, dará 
lugar a la formalización del contrato previsto, en cada 
caso. 

5.- Las personas ilocalizables y que sean llamadas 
para firmar un contrato y no lo hagan, pasarán al final de 
la lista, si esto ocurre en tres ocasiones así como aque-
llas que extingan voluntariamente el contrato de trabajo 
antes de su terminación, perderán automáticamente su 
derecho y se les excluirá de la lista. 

6.- Las personas que renuncien al ser llamada para 
incorporarse a trabajar, deberán de presentar una justi-
ficación por escrito en el Registro del Ayuntamiento, en 
los tres días siguientes a ser avisada y solo serán causas 
justificables las siguientes: 

* Enfermedad o accidente debidamente certificado 
* Cuidado de personas mayores y dependientes 
* Estar embarazada a partir del 5º mes de gestación  

* Estar prestando servicios en otra administración o 
puesto de trabajo, lo cual deberá de ser justificado, me-
diante contrato de trabajo, certificado o documento 
equivalente. 

Estar embarazada y ser este calificado de riesgo, cir-
cunstancia que habrá de ser justificada mediante in-
forme médico. En los casos anteriormente citados, la 
persona se quedará en “expectativa de plaza” mante-
niendo el derecho a su plaza durante 6 meses máximo. 
Cuando se encuentre en situación de poder incorpo-
rarse al puesto de trabajo, será el/la interesado/a quien 
debe ponerse en contacto con el área de empleo del 
Ayuntamiento para indicar su disponibilidad y nunca al 
contrario. En ese momento se le pondrá a disposición 
para que, cuando hay una plaza disponible, le sea notifi-
cada. 

Serán igualmente motivo de exclusión: 
* Por voluntad propia del/la solicitante. 
* Por despido disciplinario justificado. 
* Por no superar el periodo de prueba a que se re-

fiere el Estatuto de los Trabajadores. 
* Por haber obtenido informe desfavorable del res-

ponsable del servicio por negligencia, bajo rendi-
miento, ausencia injustificada del puesto de trabajo o 
cualquier otra incidencia entorpecedora (no constituti-
vas de expediente disciplinario de despido) en un 
puesto de la misma categoría en esta misma entidad. 

7. ENTRADA EN VIGOR. 
La presente Bolsa de Empleo Temporal del Ayunta-

miento de Villanueva, entrará en vigor, mediante la co-
rrespondiente resolución de Alcaldía, al día siguiente 
del primer nombramiento para cubrir una sustitución. 

8. VIGENCIA Y CONVOCATORIA. 
La duración de la Bolsa de Empleo Temporal tendrá 

una vigencia de 5 años, no obstante, en caso de que la 
bolsa quede obsoleta y sus miembros/as no estén inte-
resadas en participar en la misma se podrá realizar una 
nueva bolsa antes de que transcurra el periodo indi-
cado. 

9. PUBLICIDAD. 
Del presente texto íntegro y los correspondientes 

anuncios de convocatorias se dará amplia difusión, pu-
blicándose en los Tablones de Anuncios Municipales, y 
otros medios de difusión que se estimen oportunos 
para que en lo posible los/as ciudadanos/as de Villa-
nueva, puedan inscribirse en el plazo que así se estipule 
para presentar sus solicitudes. 

 
Villanueva Mesía, 8 de agosto de 2023.-El Alcalde, 

fdo.: José Antonio Durán Ortiz. 
 
ANEXO I 
SOLICITUD OFICIAL 
BOLSA DE TRABAJO FONTANERO/A 
D./Dª …… nacido/a el …… de …… de …… con N.I.F. 

nº …… con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 
…… nº …… de …… (……), teléfono/s de contacto: …… 
y …… y correo electrónico …… 

1.- Tener conocimiento de la convocatoria del Ayun-
tamiento de Villanueva Mesía de una BOLSA DE EM-
PLEO DE FONTANERO/A, para contrataciones de ca-
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rácter temporal en jornada a tiempo completo o parcial, 
conociendo las bases publicadas que regulan su forma-
ción y funcionamiento. 

2.- Que declara expresamente reunir todos y cada 
uno de los requisitos de admisión establecidos en la 
Base 2 de la convocatoria referidos a la fecha de fin de 
plazo de presentación de instancias.  

3.- Que presenta, acompañando a esta solicitud los 
siguientes documentos: 

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(DNI), o en su caso, del Número de Identidad de Extran-
jero (NIE) de la persona solicitante. 

- Fotocopia de la titulación exigida. 
- Fotocopia del carné de conducir B. 
SOLICITA: 
Ser admitido/a en el proceso de selectivo para la ci-

tada BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE FONTA-
NERO/A, aceptando todas las condiciones que se esta-
blecen en sus bases. 

En ……, a …… de …… de 2023 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa-

nueva Mesía (Granada). 
 
 
 

NÚMERO 5.279 

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada) 
 

Estudio de detalle en Camino de los Ogíjares 
 

EDICTO  
 
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayunta-

miento de La Zubia, en sesión ordinaria celebrada el 28 
de marzo de 2023, acuerda aprobar inicialmente estu-
dio de detalle de referencia. 

Visto que por iniciativa privada de García Fernández 2014 
Sociedad Limitada con CIF B19556398 se ha solicitado, a los 
efectos de concretar la ordenación detallada en suelo ur-
bano, la aprobación del siguiente estudio de detalle: 

Determinación de volúmenes, alineaciones y rasan-
tes de parcela en Camino de los Ogíjares Bajo n.º 2 de 
La Zubia en los siguientes términos: 

1º. Volúmenes  
- Se propone una ordenación de volúmenes que per-

mita materializar la edificabilidad asignada a la parcela, 
dado que la parcela cuenta con una elevada superficie 
de cesión. 

Se justifica que la tipología predominante y más co-
herente en la unidad básica es la de Bloque Exento (BQ). 

Se propone el adosamiento de los dos edificios re-
sultantes entre sí, de manera que conformarían un 
único volumen para mayor, respetando la ocupación 
máxima en todo caso, del 60% sobre parcela bruta. 

No se modifica la altura. 
2º. Alineaciones 
Adosamiento a vial (conforme a la normativa) 
Se propone reducir el retranqueo entre medianerías, 

de 1/2 de la altura (según establece el PGOU en su artí-
culo 2.5. al mínimo establecido de 3 metros.) Se justifica 
por la necesidad de reducir el espacio de retranqueo y 
poder materializar la edificabilidad. Se da la circunstan-

cia de que el único edificio colindante cuenta con un re-
tranqueo muy superior a 3 metros, y el resto de media-
nerías son suelo rústico. 

3ª Rasantes 
- Se establece la rasante según la Modificación Pun-

tual 16, artículo 2.1.1. que define el término, dando la 
posibilidad de establecer una línea de pendiente del te-
rreno modificada:  

“Excepcionalmente, en terrenos con poca pendiente, 
en los que el terreno natural haya quedado por debajo 
de la cota de la acera, se podrá proponer una línea de 
pendiente del terreno modificada que supere los límites 
del párrafo anterior, no superando en ningún caso la 
cota de la acera y dentro de los límites de relleno esta-
blecidos en este documento (art 2.1.7, punto 5.B).” 

En el caso que nos ocupa, el viario queda más ele-
vado que el terreno natural, por lo que se propone una 
nueva línea de pendiente cumpliendo los requisitos es-
tablecidos en la normativa.  

De conformidad con el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por remisión 
del artículo 81 y de la Disposición Transitoria 7.ª de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibili-
dad del territorio de Andalucía, se convoca trámite de in-
formación pública por plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
este Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 

Durante el período de información pública, quedará 
el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo, a los efectos de que se presenten las alega-
ciones y sugerencias que se consideren pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento http://ayunta-
mientolazubia.sedelectronica.es 

El presente anuncio servirá de notificación a los inte-
resados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

El expediente objeto de esta información se encuen-
tra depositado en las dependencias de este Ayunta-
miento en el Área de Urbanismo, pudiéndose consultar 
en las mismas en horario de atención al ciudadano. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, el documento será elevado para su 
aprobación definitiva, si procede. 

 
La Zubia, 4 de agosto de 2023.-La Alcaldesa-Presi-

denta, fdo.: Purificación López Quesada. 
 
 
 

NÚMERO 5.284 

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada)    
 

Delegación de la Alcaldía para celebración de 
matrimonio civil, expte. 1968/2023 

 
EDICTO 

 
Dª Purificación López Quesada, Alcaldesa del Ayun-

tamiento de La Zubia (Granada), 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 
del Real Decreto 2568 de 28 de noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
HACE SABER:  
Que en fecha 26 de julio de 2023 esta Alcaldía me-

diante resolución n.º 2023-1672 resolvió: 
Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento, Dª 

Natalia Arregui Barragán la atribución específica, para 
celebrar el matrimonio civil entre D. Álvaro Villegas 
Martín y Dª Mónica Pérez Fernández, el día 29 de julio 
de 2023 a las 12:00 horas. 

Lo que se hace público para general conocimiento.  
 
La Zubia, 4 de agosto de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Pu-

rificación López Quesada. 
 
 
 

NÚMERO 5.292 

AYUNTAMIENTO DE ZÚJAR (Granada) 
 

Dedicación retribución concejales  
  

EDICTO 
     
D. Salvador Moreno Cuesta, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Zújar (Granada), 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Pleno de fecha 

23/06/223 se adoptó entre otros el siguiente acuerdo 
que en su parte dispositiva dice así: 

 
“OCTAVO. Propuesta Alcaldía para determinar los 

cargos que van a desempeñar el mismo en régimen de 
dedicación exclusiva y cargos que lo desempeñen en 
régimen de dedicación parcial. 

Por parte del Sr. Alcalde se solicita a la Secretaria de 
la Corporación que proceda a dar lectura a la propuesta 
de Alcaldía que versa sobre dicho punto. 

Por parte de la Secretaria del Ayuntamiento procede 
a dar lectura de la propuesta efectuada por la Alcaldía 
sobre dicho asunto: 

Propuesta de la Alcaldía para determinar los cargos 
que van a desempeñar el mismo en régimen de dedica-
ción exclusiva. y cargos que lo desempeñen en régi-
men de dedicación parcial. Determinar las retribuciones 
e indemnizaciones, dietas etc, de los cargos con dedica-
ción exclusiva y dedicación parcial, así como las indem-
nizaciones a los concejales por asistencias a plenos. 
mesas de contratación, comisiones informativas, etc. 

1º. DEDICACIÓN EXCLUSIVA: 
1º.* D. David Sánchez Medina en calidad de Primer 

Teniente Alcaldía y Concejal de Urbanismo, Festejos, 
Turismo, Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería, 
con una retribución neta mensual de 1.500,00 euros, y 
14 pagas. Dos pagas extras junio/diciembre.  

2.* Dª Raquel Maldonado Castillo, en calidad de Se-
gundo Teniente Alcalde y Concejal de Servicios Públi-
cos, Limpieza, y Programa de Fomento de Empleo 

Agrario y Protección Animal, con una retribución neta 
mensual de 1.400,00 euros, y 14 pagas. Dos pagas ex-
tras junio/diciembre.  

2º.- DEDICACIÓN PARCIAL 
- Dª María Ángeles Ibarra Avilés; en calidad de Tercer 

Teniente Alcalde y en calidad de Concejal de Asuntos 
Sociales, Igualdad, Bienestar Social, Mayores, Sanidad 
y Ciclo Integral del Agua con una retribución neta de 
1.200,00 euros y 14 pagas con dos pagas extras en ju-
nio y diciembre (dedicación 85%) 

- Dª Cristina Espín Martínez; en calidad Concejal de 
Cultura, Educación, Comercio y Juventud con una retri-
bución mensual de 1.200,00 euros 14 pagas con dos 
pagas extras en junio y diciembre (dedicación 85%) 

- Dª teresa noguera medina; en calidad de concejal 
de deporte y participación ciudadana, (50%) con una re-
tribución neta mensual de 650 euros, y 14 pagas, dos 
pagas extras junio/diciembre. 

El devengo de dichas retribuciones será con efectos 
retroactivos desde el día del Pleno de Constitución del 
Ayuntamiento de Zújar celebrado con fecha 17/06/2023 

En Zújar a la fecha de la firma electrónica. (al margen) 
El Alcalde, fdo. Salvador Moreno Cuesta” 
 
Debatido el asunto, el Órgano Pleno acuerda con 9 

votos a favor GDZ y 2 abstenciones de los concejales 
PSOE Dª Cristina Rojas Bautista y Dª María Piedad Sán-
chez Carmona, el siguiente acuerdo: 

1º. DEDICACIÓN EXCLUSIVA: 
1º.* D. David Sánchez Medina en calidad de Primer 

Teniente Alcaldía y Concejal de Urbanismo, Festejos, 
Turismo, Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería, 
con una retribución neta mensual de 1.500,00 euros, y 
14 pagas. Dos pagas extras junio/diciembre.  

2.* Dª Raquel Maldonado Castillo, en calidad de Se-
gundo Teniente Alcalde y Concejal de Servicios Públi-
cos, Limpieza, y Programa de Fomento de Empleo 
Agrario y Protección Animal, con una retribución neta 
mensual de 1.400,00 euros, y 14 pagas. Dos pagas ex-
tras junio/diciembre.  

2º.- DEDICACIÓN PARCIAL 
-  Dª María Ángeles Ibarra Avilés; en calidad de Ter-

cer Teniente Alcalde y en calidad de Concejal de Asun-
tos Sociales, Igualdad, Bienestar Social, Mayores, Sani-
dad y Ciclo Integral del Agua, con una retribución neta 
de 1.200,00 euros y 14 pagas con dos pagas extras en 
junio y diciembre (dedicación 85%) 

- Dª Cristina Espín Martínez; en calidad Concejal de 
Cultura, Educación, Comercio y Juventud, con una retri-
bución mensual de 1.200,00 euros 14 pagas con dos 
pagas extras en junio y diciembre (dedicación 85%) 

- Dª Teresa Noguera Medina; en calidad de Concejal 
de Deporte y Participación Ciudadana, (50%) con una 
retribución neta mensual de 650 euros, y 14 pagas, dos 
pagas extras junio/diciembre. 

El devengo de dichas retribuciones será con efectos 
retroactivos desde el día del Pleno de Constitución del 
Ayuntamiento de Zújar celebrado con fecha 17/06/2023 

Lo que se publica para general conocimiento. 
 
Zújar, 27 de julio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Salvador 

Moreno Cuesta. n 
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